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posibilidades pura conseguir una lev más perfeccionada 
con la aportución de todos los Grupos de la Cámara. 

E n  turno de réplica intervienen la señoru Villucián Peñalo- 
su v los seilores Pérez Rovo v López de Lermu i López v 
duplica el señor Dáviku Sánchez. 

E n  votución conjunta. son desestimudas las enrniendas de 
toiulidad debatidas unieriortnente por 32 \wtos a juvor, 
179 en contru v 67 abstenciones. 

Se suspende la sesión u las siete y cincuentu minutos de lu 
tarde. 

Se ubre lu sesi0ii u las cirutro y diez IninuioJ de lu turde. 

El señor PRESIDENTE: Espero que SS. SS. hayan te- 
nido unas buenas vacaciones y que cstcn dispuestos a rca- 
nudar su trabajo con toda eficacia. 

Existen una scric de asuntos previos al orden del día. 
La Mesa, oida la Junta de Portavoces, ha acordado la con- 
cesión de competencia legislativa plena a la Comisibn de 
Economía, Comercio y Hacienda para la aprobación del 
proyecto de ley de ingreso de España en el Comite Inte- 
ramericano de Inversiones. i Hay algún inconveniente por 
parte del Pleno? (Puusu.) Muchas gracias. 

DEBATE POR EL PROCEDIMIENTO DE LECTURA U N I -  
CA: 

-CONVENIO SOBRE U N  PROGRAMA DE ACCION 
CONJUNTA ENTRE BOLIVIA-ESPANA-191 EN EL 
CAMPO DE LA INFORMATICA 

-CONVENIO INTERNACIONAL DE LAS MADERAS 
TROPICALES 

-DENUNCIA POR ESPANA DEL ACUERDO ENTRE 
ESPANA Y LOS PAISES DE LA ASOCIACION EURO- 
PEA DE LIBRE CAMBIO 

-PROYECTO DE LEY DE PARTICIPACION DE ESPA- 
N A  EN LA CUARTA AMPLIACION DE RECURSOS 
DEL FONDO AFRICANO DE DESARROLLO 

-PROYECTO DE LEY POR EL QUE S E  AUTORIZA EL 
INGRESO DE ESPANA EN EL BANCO ASIATICO DE 
DESARROLLO 

El señor PRESIDENTE: Asimismo. la Mesa, oida la 
Junta de Portavoces v de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 150 dcl Reglamento, ha acordado someter a la 
aprobación de la Cámara la tramitación directa y en lec- 
tura única por el Pleno para la concesión de la autoriza- 
ción a que serefiere el artículo 94.1 respecto a los siguien- 
tes convenios: Convenio sobre un programa de acción con- 
junta entre Bolivia-España-IBI en el campo de la infor- 
mática; Convenio internacional de las maderas tropica- 

les; Denuncia por España del Acuerdo entre España y los 
países de la Asociación Europea de Libre Cambio. 

Igualmente ha acordado someter a la aprobación de la 
Cámara la tramitación directa y en lectura única del pro- 
yecto de  ley de Participación de España en la cuarta am- 
pliacibn de recursos del Fondo Africano de Desarrollo y 
del proyecto de ley por el que se autoriza el ingreso de Es- 
paña en cl Banco Asiático de Desarrollo. 

(La Cámara está de acuerdo con estas propuestas de la 
Mesa, oída la Junta de Portavoces? fAsentimiento.) Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: También como asunto previo 
al orden del día se pone en conocimiento de todos los Gru- 
pos Parlamentarios que se ha dictado el Real Decreto le- 
gislativo 1347/85. de 1 'de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de la producción de 
seguros privados, en aplicación de lo dispuesto en el nú- 
mero 2:, de la disposición adicional tercera de la Ley 
117/69, de 30 de diciembre, reguladora de la producc ih  
de seguros privados. 

El señor PRESIDENTE: Por último, la Mesa, oida la 
Junta de Portavoces, ha acordado la prórroga hasta fina- 
les de este periodo de sesiones de la Comisirin Especial de 
Financiación de 10s partidos politicos. ;Se  acuerda as¡- 
mismo? íAseritirriierito.) Muchas gracias. 

Entramos en el debate del orden del dia. 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY: 

-CORRECCION DE ERRORES DEL REAL DECRETO- 
LEY 3/85. DE 10 DE JULIO, POR EL QUE SE DETER- 
MINA LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS 
CONSEJOS SUPERIORES DEL EJERCITO DE 
TIERRA, DE LA ARMADA Y DEL EJERCITO DEL 
AIRE 

El señor PRESIDENTE: Convalidacirin o derogación de 
Reales Decretos-ley. Corrección de errores del Real Decrc- 
to-Ley 3/85, de 10 de julio, por el que se determina la es- 
tructura y funciones de los Consejos Superiores del Ejer- 
cito de Tierra, de la Armada y del Ejercito del Aire. Se- 
ñor Elorriaga. ¿pide S.  S. la palabra? 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Para explicación 
de voto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En su momento le darC la pa- 
labra, cuando me la pida. 

( N o  hay intervención previa? (Puiisa.) Vamos a some- 
ter al Pleno la convalidación o derogación de la correc- 
ción de errores de este Real Decreto-ley. ¿Es necesaria la 
votación? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Si, se- 
ñor Presidente. para luego poder explicar el voto. 
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El señor PRESIDENTE: Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaciórt, dio el siguierttr resultado: Votos 
emitidos. 232; a favor, 225; eri corttra, tres; abstericiortes, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidada la correc- 
ción de errores del Real Decreto-ley 3/85, de 10 de julio, 
por el que se determina la estructura v funciones de los 
Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire. 

Señor Elorriaga, tiene S.  S.  la palabra, a los solos efec- 
tos de explicar el voto en esta sucinta corrección de erro- 
res, por un tiempo de cinco minutos. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Señor Presidente, 
señorias, simplemente para decir que cuando se tramitó 
la convalidación de este Real Decreto-ley propusimos en 
esta Cámara que se apreciasen los supuestos condicionan- 
tcs de extraordinaria v urgente necesidad que señala el ar- 
ticulo 86 de la Constitución, únicamente en cuanto a las 
clasificaciones para el ascenso, trarnitándose el resto del 
contenido de la disposición por el procedimiento legisla- 
t ivo común, proporcionando de esta forma a los Grupos 
Parlamentarios el tiempo necesario para el detenido es- 
tudio del correspondiente proyecto de ley. 

Creo que-fue el Grupo Socialista, apovado en su mavo- 
ría, el único que se opuso y ahora en esta corrección ve- 
mos las consecuencias de esas innecesarias prisas ... (Mur- 
m u 110s. 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Elorriaga. 

Adelante, señor Elorriaga. 
Ruego silencio a sus senorias. (Pausu.) 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Vemos las consc- 
cucncias de  esas innecesarias prisas que por la indolc dc 
los errores no tienen mayor importancia, pero dcmucs- 
tran la poca seriedad en la preparación y redacción de la 
disposición, que sin duda pudo mejorarse sustancialmen- 
te en una tramitación normal. 

Queremos hacer constar que nos satisface que esta 
corrección de errores se hava trata+ y se hava traído a 
la aprobación del Pleno, rompiendo las perniciosas cos- 
tumbres; como, por ejemplo, la corrección de errores de 
la Ley del Servicio Militar, con la que se rebajó a diecio- 
cho meses la duración máxima del servicio voluntario v 
especial, así como la que se aprobó definitivamente por 
el Pleno del Congreso el 25 de mayo de 1984, en la que se 
fijaban veinte meses. Estábamos de acuerdo e n  la rebaja, 
pero no en la forma en que se hizo. 

Ahora, de nuevo, vemos la necesidad de reformar y re- 
tocar una Ley en el Pleno. Nos agrada que venga al Plc- 
no, pero lamentamos la ligereza del ,Ministerio de Defen- 
sa en la elaboración de sus disposiciones. 

Nada más, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Elorria- 
ga. 

Tiene la palabra el scnor Munoz por tiempo de cinco 
minutos. 

El senor MUNOZ GARCIA: Señor Presidente, senoras v 
señores Diputados, con toda brevedad. Es inusual que se 
explique un voto sobre una corrección de errores, sobre 
todo en este caso en quc cs  más una corrección de crratas. 

En este caso, sin embargo, podía presumirse que se iban 
a aprovechar estas crratas para recordar que se podrian 
haber evitado de haberse tramitado este Real Decreto-lcv 
corno provecto de lev. Entonces v ahora estimamos que 
el contenido del Real Decreto -v lo estimarnos todo el 
Grupo- era satislactorio y coherente. Además, nosotros 
tambikn consideramos que era oportuno, urgente, nece- 
sario v ,  por tanto, justificado. 

Sin abrir debates va realizados. he de decir simplemen- 
te que considerarnos que esta corrección de errores es ab- 
solutanicnte oportuna y que se argumenta de nuevo ex- 
cesiva v abusivamcntc u n  hecho nimio y coiicrcto para 
generalizar. 

Creo que cuando se hacen este tipo de argunicniacio- 
nes lo que realmente se está haciendo son nianilcsiacio- 
ncs que tcrminológicamentc podrían calilicaiw de dc- 
magógicas. 

Respetando, por tanto, toda argumcniacióri meditada, 
seria v responsable hemos de rechazar, sin embargo, este 
tipo de explicaciones que se nos han dado, con coda 
cordialidad. 

Muchas gracias. señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senot. Muñoz. 

-REAL DECRETO-LEY 4/1985, DE 28 DE AGOSTO, DE 
CONCESION DE SUPLEMENTOS DE CREDITO POR 
IMPORTE TOTAL DE 3.207.407.937 PESETAS, PARA 
FINANCIAR LA AMPLIACION DE PLANTILLAS DE 
PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE PARA EL 
CURSO ESCOLAR 1985-1986 

El senor PRESIDENTE: Convalidaciún del Real Dccrc- 
to-Lcv 411985, de 28 de agosto, dc concesión de suplcmcn- 
tos de crkdito por importe total de 3.207.407.937 pcscias. 
para financiar la ampliación de plantillas de personal do- 
cente y no docente para el curso escolar 1985-1986. 

El señor Ministro de Educación v Ciencia ticric la pa- 
labra para presentar v justificar el Real Decreto-lcv. 

El scnor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, senorías. el ano pasa- 
do, en ocasión similar a ksta, pude explicar a la Cámara 
las razones de la urgencia de disponcr por parte del Mi- 
qisterio de Educación y Ciencia y sobre las necesidades 
docentcs concretas, y n o  sólo aproximadas, de una am- 
diación de plantillas de profesorado para conicnzar el 
:uno, que n o  sc pueden conocer con exactitud cuando se 
iebaten más de un ano antes los Presupuestos Gcncralcs 
iel Estado. 

También informé acerca del proceso de programación 
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q u e  sigue el Ministerio dc Educación v Ciencia a medio v 

Estc ti-aba,io de programación se basa lundamcntal-  
niente en tres trabajos. En primer lugar, en un  plan plu- 
rianual de in\wsioncs donde se fijan los objetivos de es- 
colarisación por niveles, que cubrc un período de cua t ro  
arios y q u e  se va renovando anualmente.  Nos hallamos 
ahora e11 e l  plan  p l u r i a n u a l ,  que  cubrc  el periodo 
1985-1986. y en C;l se rijan los  puestos cscolarcs y las in- 
\,crsioncs por proviiicias. 

El segundo t rabajo sobre el cual se basa el proceso de 
piugixniaciciri del Ministerio es un inventario de iicccsi- 
diidcs a medio plazo. En este inventario ligura la locali- 
/.ación esacta de los centros ,  sus características precisas 
v los datos de cquipamicnto.  suniinistrados todos estos 
datos, todas cstas inlbi-macioncs por las Diiwcioncs Pro- 
\,incialcs del Miiiistcrio. En estos riionicntos nos hallamos 
en e l  iiittmtario quc cubrc cl pc3riodo 1985-88. 

El tercer docuiiiciito, scñorias, al que no hice rclcrcn- 
cia niis -que coiiio conipiuniiso de luturo el año pasado, 
es el mapa cscolai.; mapa escolar de las 28 provincias de 
:iclniiiiistracion'dii.ecta poi- parte del Ministci.io de Edu- 
cación \ '  Ciencia y que, fue presentado hace unos nicscs, 
curi io  e l  primciu de que tia dispuesto In administración 
cdcicati\,a de cstc pais, cumpliendo el compromiso que 
Iiacc csuctíiiiiciitc un  aiio contraje en la Ciimóii-a a l  prc- 
scritiii' siriiilai- Kcul Dccrcto-lc\.. 

d a s  l a s  c i l i x  dc iiivcisióii, unii 1 . c ~  coiiocidos los limites 

Iioia una prograniacii>n conci.cta sobre los meses de le-  
hi.ci.o \ '  i i i i t r m ,  porque en esos nicscs \ 'a se puede co~ioccr 
\. \ a  se puede csiiniai. con pi.ccisión cuül  \'a a ser la prc- 
sión de la niatiicula y se pueden dctcmniiiar culilcs \.aii ;i 

ser las nuevas plazas. 

0uici.o explicar las i amics  d e l  suplciiiciito de crcditu 
pai'u aiiipliacióii de plaiitillns que se pi~opoiic este a ñ o  ?' 

a corto plazo. 

L)c Ioi-iiiLI. cüd¿I ¿IIiU, C I  Miiiistctiu, Uiiii \'e/. C O i i U C i -  

cLiiiiitiIati\os dc l ü ~  obtiis qüc sc \'a11 íi I l ~ \ .a i .  a ciibo, cla- 

I<IS aspectos nuc\.os quc conticnc cI Real Dcci.cto-lcy. 

ticularidadcs que \.iciicn csigidas por la le\. 30184, d e  2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcitjii Pu- 
bl ica. 

Eii piii i ici  lugar, cl Real Decreto autor im suplciiiciiios 
de c i - d i t u .  De estos suplcniciitos de ciidito i.csulta el in- 
ci'cmcnto de plantillas coi~icspondicntc .  de acuerdo con 
l a s  disponihilicladcs pi.csupucstarias q u e  se liiaii en el 
Real Dcci-cto, según pi-cvC. cl ai'ticulo 14. apartado 3;., de 
la citada Le\, de Medidas para la Rcloi.iiiii de la Función 
Públicn. Poi. eso son niiis i iiiportantcs las idercnc ias  que  
sc hacen cii e l  Real Decreto a cant idades económicas que 
a vaciiiitcs, conio succdia en ocasiones anteriores. 

La segunda iiovcclad que iiitiuducc el Real Decreto-ley 
es el iiici.ciiicnio clc plantillas. que  se i.clici.c al territorio 
t i c )  tixnslbi.ido a las Coniunidadcs Auióiiomas, al icrrito- 
rio cn el cual e h t a s  no han asuniido conipctcncias en nia- 
tcria cclucativa. La Ley de Medidas para la Rcloi-nia de la 
Furicibn Pública. en el niisnio articulo 14, establece que  
las Coriiuiiidadcs Autónomas dctciminarán e11 sus rcspce- 

Este Real Dcci-cto-Ic\, CII  ~ l ~ c t o ,  pi.csciiiii iiIguiiiis piii.- 

tivas leyes de presupuestos las plantillas de todo su 
personal. 

Se  t ra ta .  por tanto.  de una novedad respecto dcl curso 
pasado en que se establecían, a travth del Real Decreto, 
los máximos de ampliacibn de plantillas que podía tener 
cada Comunidad Autónoma que  hubiera asumido sus 
transferencias educativas. Estc año, por el contrario, cada 
Comunidad Autónoma con competencias, de acuerdo con 
sus  Presupuestos, fija sus plantillas. Esto se ha explicado 
hace t iempo por el Ministerio de Educación y Ciencia a 
las seis Comunidades Autónomas y se les ha pedido q u e  
comuniquen sus respectivos incrementos de plantillas coi1 
el fin de asegurar una coordinación en las dotaciones y re- 
cursos para todo cl Estado. 

La tercera novedad de este Real Decreto-ley, corno con- 
secuencia de la Ley de Medidas para la Rclorrna de la 
Función Pública, es que no se autorizan crcditos cspccifi- 
cos para sustituciones, con contratos de colaboración 
temporal e n  regimen admiriistrati\u, sino que se asignan 
dotaciones al profesorado interino para realizarlas, cnglo- 
bíindolas en el conjunto de las dotaciones. 

En cuarto lugar, el incremento de plantillas de prole- 
sores que se dcri\,a de los crcditos autorimdos para el 
territorio adminis t rado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia es superior al del año pasado. Para 1984-85 rccor- 
darlin sus senorias que se dotaron 1.1 35 plams para ccn- 
ti'os de administración directa dcl Ministerio de Educa- 
ción \ '  Ciencia. e n  los distintos ni\.clcs de cnscñan/.a no 
uni\,ci.sitaiia. Para este curso se dotan no 1.135 plazas, 
sino 3.764, adciniis de las 378 pl;i/üs de personal adnii- 
nistiativo \ '  laboi.al. 

Hechas cstas precisiones. lo que tiene miis iiiicrcs es es- 
plicai. a qu6 se dcbcii estos incrcnicntus de plantillas. Las 
i'azoncs que csigcn cstc' iiici'cnicnto de plantillas, de pcr- 
sonai docente \' no docciitc,'soii cic dos tipos.'unas. las de- 
i-i\.adas de la ci.cacióii dc nuc\'os puestos c-scolai-e.s: otras. 
l a s  dcri\.adas de una politica cducati\.a que  coniprcndc 
acciones cspecilicas ditipidas a nicjorai' la calidad del sis- 
tenia cducaii\o.  

'Por tanto, el prcsciitc Rciil Dcci.cto-lc\ \-iciic dctcriiii- 
nado, en prinici. lugal., por la ncccsidad de dar  adecuada 
cubcriuríi docciiic ii los nucws puestos cscolni~cs que  en-  
tran cii  íuiiciuiiamiciito con el i i u c \ ~ ~  c ~ i r s o :  3.546 prole- 
SOICS para 86.309 plaLas cscolarcs de entre  3JZ.905 nuc- 
\'as p l a ~ a s  escolares entre  nuc\.ii oíci.ta \ '  sustituciones de 
p l a ~ a s  cn nial estado. 

En segundo lugar ,  dcri\.a el Dccicto-lc.\ de progianias 
para incrcniciiiai' la calidad \' lus condiciorics de equidad 
en sistema c.ducati\,o español. A ello se destinan 2.218 
plazas doccriics que ticiicii esta ,justilicación. 

En(rcrno5 ii considerar, en prinicr lugar, las ncccsida- 
des dcri\,adas de la creación de nuevos puestos escolares. 
~a creación de nue\'os puestos e s c o l i ~ i - ~ ~  COII la coiisti'üc- 
cibn de nuc\'os ccmtros, en parte. se dehe a la expansión 
natural  del sistcnia educativo cspanol. ,pci-o iarnbien sc 
debe, en par te ,  a una politica definida ii ascgürai. el dere- 
cho a la educación cn niveles y lran,ias geográficas insu- 
licicntcnicntc a tendidas .  En concreto, haciendo un rcpa- 
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so por los distintos niveles educativos, las necesidades se 
plantean de la siguiente manera. 

En Educación Preescolar; el Ministerio de Educación y 
Ciencia viene planteando en estos anos. como objetivo. la 
cscolarización plena del colectivo de ninos de 4 y 5 años 
de edad. A pesar de los esfuerzos realizados, que han con- 
ducido a que el 87 por ciento de 4 y 5 anos cstcii cscola- 
rizados, el déficit total para estos niveles en el inibito 
territorial del Ministerio es todavía de 68.240 puestos, 
equivalente al 13 por ciento de la población de ninos de 
4 y 5 años. Para paliar este dcficit se prctcndc dotar en 
este curso 16.650 puestos. 

En Educación General Básica. si bien en tcrminos glo- 
balcs alcanza una tasa de escolarización del cien por cien, 
existen núcleos de alta densidad de población, coino el 
cinturón industrial de Madrid o el triángulo de Ovicdo, 
Gijón, Avilés y las provincias de Mur y Zaragoza capi- 
tal, que siguen manteniendo un crecimiento progresivo 
de la demanda escolar. La disminución de la demanda 
que se está produciendo en algunas zonas en algunos ni-  
veles de edad, al ser de escasa dimensión por cada clase 
y por cada unidad escolar, no pe , con caractcr gc- 
nctal, proceder todavía a una re n de la oferta del 
servicio educativo. Por esta razón en el presente curso se 
\'a a dotar 30.000 nuevos puestos cscolarcs cn EGB, cn el 
ámbito de 28 provincias administradas por cI Miriistcrio 
de Educación y Ciencia. aplicando un ((ratiob) de un pro- 
lesor por cada 30 alumnos. 

Si atendemos al Bachillerato, para cstc curso, la oferta 
de puestos escolares se cifra en 12.330 plazas. a la vez que 
se pretende atender a 8.345 alumnos adicionales con un 
incremento con.junto de 1.303 profcsoi-es para 20.675 nuc- 
vos alumnos. 

Para 1984-1985, la matrícula en BUP aumentó considc- 
rablcmcnte, se incrcmcntó en un 5.3 por ciento respecto 
del año anterior. En Formación Profesional, durante el 
curso 1984-1985 la matrícula en los centros públicos dc- 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia supuso 
un incremento de 14.052 alumnos sobre el curso anterior, 
lo que equivale a una tasa muy fuerte de crecimiento cri 
Formación Profesional. de un 1 1,3 por ciento sobre el ano 
anterior. A ello hay que anadir el aumento de 2.384 alum- 
nos en los centros que el Ministerio asumió procedentes 
del Instituto Nacional de Empleo. La estimación y el in- 
cremento dc matrículas en ese nivel y para este curso es 
de 18.384 alumnos; 891 profesores atenderán a este nue- 
v o  alumnado, del que 13.150 alumnos se ubicarán en cen- 
tros de nueva creación. 

El profesorado de las Escuelas Oficiales de Idiomas, Es- 
cuelas de Artes Aplicadas y Conservatorios se incremcnta 
en 324 plazas. Ello permitirá atender a cinco nuevas Es- 
cuelas Oficiales de idiomas v ampliar la cnscnanza de 
nuevos idiomas y en nivclcs superiores a los que existcn- 
tes o atender la expansión de las enseñanzas de los Con- 
servatorios de Madrid, Ciudad Real, Puertollano, Carta- 
gcna, Murcia, Alcala v Salamanca. 

Estas serían, por tanto, las líneas generales del incrc- 
mento de plantillas derivadas de la creación de nuevos 
puestos escolares. 

' 

Hav una segunda razón, como scnalaba: las nccesida- 
des derivadas iio ya de ampliación de puestos escolares, 
sino de acciones especificas de política educativa dirigi- 
das a mejorar la calidad y la equidad e11 el sistema cdu- 
cativo. El Objetivo de iiicjoiw dicha calidad y las condic- 
cioncs de equidad e11 la educación t icric que  traducirse iic- 

ccsaiianicntc en medidas de car ic tc r  prcsupucstaricJ y de 
politica de personal. En coherencia con esta politica, una 
parte importante del incremento de plantillas v a  dcstina- 
da a poner en marcha y rclorzar programas especilicos clc 
carácter cualitati\,o. Eii cil'ras plobalcs. 2 . 2  18 clotaciorica 
de ptdcsórndo se dirigen ;I cstc tipo de acc,ioiics, lo quc 
supone un incrcincr1to de un 38.5 por ciciito i .cspccto de 
las plantillas dci ario :interior. 
Los prograirias en que van ;i trabajat. estos iiiris de 2.001) 

piolcsorcs ticncri u11 sipiiil'icado muy claro, t a i i t o  clc cara 
ii corrcgii. las desigualdades dciitro del sistema escolar. 
como para actual izar  pcdiigógicaiiicntc al  pidcsoi.ado. 
Voy a mcncioiiai. utios cuantos de estos pi-ograiiias a los 
que se les asigna este profesorado. Scisciciitos I I L I C V ~ S  pi'o- 

fesores se dedicarán ;I rcloriiiar. los pi~ogi.aiii;is dc ccliicn- 
ción compensatorio intiwluciciido L I I I  riLiiiiciu iiiiportiiii- 

te de niacstros de taller d e  Forriincióii Prolcsionul para Ilc- 
\xr a cabo C U I W S  de lorniaci<iii prolcsioiial. El pi.olcsora- 
do dc cstc progiariia de ctlucaci¿m ~ o I l i p ~ i i S ~ i ~ ( J i ' ~ ~ l  c~~c;icIo 

\'a a entrar ya en su tercer aiio, sube la plarilill:i a 1 .Y40 
plazas coiistitu\,cnclosc el piugrania de cclucacit,n c u i i -  

pcnsatoria en u11 instruriiento l'undanicrital pura proiiio- 
\'cr la educación cn el incclio riii.:iI y para sa t i s l i i cc i  nic- 
,jor cl derecho a la cducxióri dc los sectores m i s  dcs- 
favorecidos. 

Otiw incrciiicrito sipniI'iL~atii~o de I;i pIaiitiIl;i 1 1 )  coiisti- 
tuycn los prolcsorcs destinados a la intcgraci0ii dc riinos 
con dclicicncias tísicas y psíquicas en 173 ccriti'os. Eri par- 
ticular 35 1 prolcsorcs especialistas e n  pcdagogin tciapcu- 
tica y especialistas en audición y lenguaje, que v m  ;i e n -  
pczar a trabajar este curso en cumplimiento del Kcal-De- 
crcto ley de 6 de marzo de 1Y85 sobre oi-clcnacióri dc la 
educación especial. 

Tercer programa. Se iricrcmcnta tanibicii con 191 do- 
taciones la plantilla de los servicios de oriciitacitlri esco- 
lar  y profesional destinados a ofrccci. apoyos psicopeda- 
gógicos muy necesitados por. los centros. 

Se destinan tarribicn 150 pi-olcsorcs i i  cooidiiiai. las cs- 
pcricncias de rcfornia de la EGB y de las Enscñanzas Mc- 
dias colaborando con los servicios ccritralcs o dii.cccioric5 
p rov i nc i a I cs. 

Tambjen con el ob,jctivo de rclorzarcl programa de pcr- 
fcccionamicnto del profesorado, que se puso cri mai-clin 
el curso pasado a traves de los centros de pi-olcsorcs crc;i- 
dos por el Real Decreto-lcv de 14 de noviembre de 1984, 
se destina a dichos centros l(l0 profcsorcs más de Educa- 
ción General Básica y de Ensenanzas Medias. De acucrclo 
tambien con los objetivos de seguir la educación de adul- 
tos y la educación a distancia se destina a esta politica 
137 dotaciones nuevas v completan estos incrementos 
orientados acciones de carácter cualitativo dotaciones 
destinadas al proyecto «Atcnca» para la iritroducción de 

poi- cl Real Dcci.cto-lc\' 11/74 dc 27 de iibi.il L I C  IY83, qLic 
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la inlormática en los centros como instrumento pedagó- 
gico, programa ~ ~ A t c r i e a ~ ~  que se inicia este año. 

Tambien la pucsta en marcha de u n  programa de es- 
cuelas infantiles destinadas a la ampliación de licencias 
para estudios a prolesores de Enscnan~as  Medias dando 
cobertura a las balas que las licencias suponen para pro- 
porcionar oportunidad de rcciclaic en materias respecto 
de las cuales existen serias insulicicncias e11 las plantillas 
docentes en España: por ejemplo, la cnscnanLa de idio- 
mas. 

Todos estos inci~enicntos iniroduccn por prinicra \ X L  do 
lorriia relevante un nucvu planteamiento en la cstiniacióri 
de l a s  necesidades de las plantillas y tanibicn de la «ra- 
tia» pidcsor-alumno. Hasta ahora el cómputo de las nc- 
ccsidadcs docciiics se .tia licclio coti una base prclcrciitc- 
m e n t e  cuantitativa dci.i\.ada del cálculo del ci-ccimiento 
dc alumnos, pero n o  crco que  en  un sistcnia con grandes 
desigualdades y necesitado de innovación y renovación la 
«ratio» profesor-alumno se pueda estimar de igual manc- 
I'¡J e11 unas Lonas que cn otras. 

Po1 otra parte, pienso que la atención ;I los alumnos no 
se nic,iora solamente porque baic el iiúnicro en cada cla- 
se, que tambibn se nicjorará. sino tarnbicn porque en coii- 
junto los centros tengan una serie de apows  tcciiicos que 
lacilitcn las tatcas clc los PIOICW~CS. 

Estas son. para coiicluit., l a s  ra/.oncs del Real Dccrcto- 
ley por el que se iiutoi.i/.aii suplenienloa de ciiditos para 
una ampliación considerable de plantillas: 5.764 pla/.as 
de pi.ol'csorcs y 378 pla/.as dc pcrsoiial iidniinistrativo y 
laboral; m i s  de 6.000 p l a ~ a s  pai.a este curso e11 las 28 pi'o- 
\,incias cuyo sistenin educativo está baio la administra- 
ción directa del Miiiisicrio de Educación y Cicricia. 

Conlio en que csic incremento cumpla satislactoria- 
iiiciitc los fines que se proponen: anipliar la oleria edu- 
cativa cii luncióii rlc la demanda: atender mcioi- ;i los 
alumnos más deslavorecidos; meiorar la calidad de la en- 
scnanza. En dcliiiitiva, dotar de más nicdios \ '  niciores y 
niodcrniLar nuestro sistcnia educativo. Estoy s ~ p u i ~ ~  que 
ss. SS. comparteti estas linnlidadcs conmigo. 

Muchas g i a c  i a s  . 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, sciior Wi-  

iTui.iio C I I  c o ~ i ~ r i i  de Iri coiival.idaci6ii? íPoit.wi.) El se- 

t i  ¡s i  IX). 

ñor Soler Valcro ticiic la palabra. 

El scnoi. =>OLER VALERO: Gracias. se~¡oi' Presidente. 
Espero cx i~ot ic i~  con gran brevedad las razones por las 
cuales, dcsgraciadamciitc. n o  podemos estar de acuerdo 
en la convalidación de este Real Decreto-ley. aunque sa- 
bemos de antemano -tambicn por desgracia en  este caso 
concrct- que estas ramncs seguramente scrán desoídas. 
v bien que lo sentirnos. 

Ya en el debate de Presupuestos tuvimos la actitud de 
llamar la atención con carácter gcnei.i\l sobre el hecho 
concreto de la progresiva disniinución de las dotaciones 
del Ministerio de Educación y Ciencia en los Prcsupiics- 
tos generales, y aqui volvenios ;I tener que Ilaniar la aten- 
ción, puesto que en este caso concreto lo que se hace es 

recurrir a más dinero que no 'itl tenia entonces v que no 
se previó entonces. Por desgracia, problemas de carácter 
tecnico-jurídico sustantivo. hacen que sea imposible nues- 
tro apovo a la convalidaciOn de este Real Decreto-lev. 

Quiero llamar la atención de S S .  S S .  sobre algo tan sen- 
cillo como lo siguiente: el Gobierno de la nación en este 
caso nos propone la convalidación de unas medidas que 
sistematicamente se repiten todos los principios de cur- 
so, ano tras ano. Supongo que lo que sucede es que des- 
pues de la experiencia tenida en debates anteriores, en 
este han  querido camullar las cosas de manera más disi- 
mulada, de manera que n o  nos enteremos bien de cuiilcs 
son las linalidadcs que se persiguen, y han cambiado has- 
ta el nombre del Real Decreto-le-, que curiosamente es 
un  Real Decreto-ley que siempre se dicta en el nies de 
agosto de cada año y que cada ano se titulaba con el pom- 
poso nombre de <(Real Decreto-le! sobre medidas urgcn- 
tes para la pucsta en marcha del curso escolar>) y que cada 
ano con independencia de introducir medidas \wdadcra- 
nicntc abcrrantcs en  algunos casos, como por ejemplo en 
cuanto hace rclcrcncia al acceso a la .función publica 
-que era lo que se pedía con el Real Decreto-ley del ano 
pasado \ que denunciamos aquí cada an-. lo que inten- 
t a  es poner un tapón a la imprevisión sistemática del Go- 
bierno a la hora de discutir los Presupuestos Generales y 
ii la tioi-n. natui.alnicntc. de poner en niarcha el curso 

escolar. 
Yo sc muy hicn que en ese terreno no tiene culpa el sc- 

noi. Ministro de Educación y Ciencia, \ lu digo con toda 
claiidad y sin ningún ambagc; pero ha\. que denunciar 
quc al tin \ '  al cabo esta es una medida del Gobierno y 
utia medida de iniprc\.isión iiianilicsta; nicdida de iniprc- 
\,isión manilicsta que  en anos aiitcriorcs se camullaba 
tanibiCn. pero por lo nicnos se tenia Iri cortesía, en la es-  
posición de i i iotiws del Real Dcci-cto-ley. de explicar lar- 
gamentc cuáles eran las intenciones del Gobierno al apro- 
bar estos suplementos de credito. Este ano ni siquiera eso; 
el Real Decreto-ley no tiene ni siquiera esposición de rno- 
tii'os. y hay que a g i ~ d c c ~ i l ~  al señor Miiiistto que haya 
salido a esta tribuna -el ano pasado no se dignó hacer- 
lo, de entrada- a csplicarnos quC es lo que se persigue 
con estas nueias dotaciones. Pero claro, el senor Ministro 
nos ha hablado de cuestiones de cierta iniportancia; nos 
tia hablado del niagnifico trabaiu de previsión de luturo 
que se estíi haciendo en el Ministerio; nos ha hablado de 
la politica pluriaiiual de inícrsiones; del inventario de nc- 
c.esidades a medio palm 1985-88; del mapa escolar. que 
según el se tiene por primera  ve^ y se ha presentado hace 
niuy pocos meses, an1i.n de otra serie de cuestiones, como 
por ejemplo que en este Rfal Decrcto-lcy lo que se intcri- 
ta es cubrir las plazas con interinos y no sustituir, como 
se hacía otros anos. esas plazas con contratados laborales 
que ya se tenían. Pero esa será un buena declaración de 
intcncioncs del sctior Ministro, porque cn el Real Dccrc- 
to-ley en absoluto sc dice quc es lo que se va a hacer. 

Se habla de dotaciones de plazas concretas y cspecifi- 
cas, al coniraiio de lo que kl dice, cuando habla de nece- 
sidades económicas y n o  de vacantes. En el Real Dccre- 
to-ley se habla de vacantes. 
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Todo esto que dice cl scnor Ministro es una cxtraordi- 
naria contradicción, en cuanto al trabajo a largo o a mc- 
dio plazo, previsiones, ctcbtcra, con cstc Real Decreto-lcv, 
que es un parche para cmpczar el curso, y la primera prc- 
gunta que hay que hacerle al scrior Maravall  es si esto no 
lo tenían prc\,isto cuando discutimos los pi~csupucstos. 
(Es que en  esos estudios de planificación iio iciiiaii prc- 
vis to  lo que se iba a hacer e n  los prósinios años cii csc 
plan plurianual de inversiones? ¿Estaba pi.c\-isio? Entoii- 
ccs, ipor que no sc incluyó en los Pi.csupucstos? ;Por que 
se hace ahora, como todds los anos? ;Por que en este c;iso 
concreto se habla dc suplemento de c i id i io ,  siciido a s i  quc 
i i i  siquiera tl'cnicamcntc es posible:' 

Podríamos estar de iic~icido cii esos suplciiiciitos clc tic- 
dito porque. iiatui.alnicntc, tenemos que cstai.lo. e n  cu;iii- 

to la mejor dotación de las cscuclas, si es qiic incluso Ic- 
galniciitc 1uci.a posible, pero cla la casualidacl de que i i i  

siquiera Icgiilnicnic es posible. Se soliciiiiii, poi. ciciiiplo. 
señor Maia\,al l .  suplciiicnios de crcdito para crcdiios quc 
iio ticncn dotacióii cii los Pi.csupucstos Gciici-aic,s del Es- 
tado, \. di f ici lnicnic i'iinios ;I clar u11 ~ U p l C i i i C l i i O  de ci.cdi- 

eso es t&micanicntc posible, aunque lo \'otc la ciiiii;ii.u. 

con cl articulo 64 de la le\, coi.i.cspondicntc cii la iiiiiiio, 

cii cstc caso. lo podi.Lmios hacer. pero si se \.ola LVI la Cii- 

niara, se estará i i i l r ingicndo la ICp¡SlaC¡(Ji i  \'igciitc~. i i ; i -  

t u i ~  I nicn te . 

pliación de c r d i t o  de 36.5 niilloncs de pcsctas. iio ticiic 
dotación en los pi~csupucstos. ;Cóino \.amos ;I ainpliai, u n  

piicudo al sciiui. Ministro y ,  n i i l u i ~ a i n i ~ ~ i i l c ,  sus scr\.icio\ 
Iiaii conictido un criui. gia\'c que ahora I I C J ~  iniposibi l i ta 
con \.al idat. es te gasto. 

El ciL;dito coi.rcspondicntc al 18.08.423A.l20.0lI para el 
que se pide una anipliacióii de 17,777,000 pesetas no tic- 
nc dotación en  los Presupuestos Gcncialcs del Estado en 
cuanto al Ministerio de Educación en coiici~cto. 

El crcdito 18.08.422.130 no  ticiic dotación v se pide uiia 

ampliación de 8,144.000 pesetas. ; S e  nos puede explicar 
por parte del scrior Ministro cómo es posible, tciiicndo cii 

la mano. como he dicho. la legislación vigente, v concrc- 
tanicntc la  Ley General Prcsupucstaiia. acceder 21 una am- 
pliación o suplemento de crcdito de un crcdito incxis-  
tenle? 

Usted sabe, de acuerdo con el art iculo 64 de dicha Ley, 
que acabo de citar, que  este Real Decreto icndria que ha- 
ber venido a la Cámara, con independencia de los in lor-  
mes preceptivos de los órganos de la Administración 
correspondientes, con el dictamen del Consejo de Estado. 
;Dónde está ese dictamen? ¿Lo tenemos en  los scr\,icios 
de la Cámara? A los parlamentarios no nos ha llegado, y 
si no nos ha llegado dií'icílmcntc podemos saber cuál es. 

Consccucntcmcntc, y aun estando de acuerdo conla nc- 
ccsidad de una mejor dotación del sistema educativo. y cs- 
tando de acuerdo incluso con la enumeración de las nc- 
ccsidadcs es que ha de cubr i r  este dinero hecha por el sc- 
nor Ministro en su anterior intervención; estando en dc- 
sacucrdo y ,  en consecuencia, denunciando claramente v ,  

l o  pa1.a un crcdilo col1 dotación ccl'o. si I11C csplic¿l C O l l l U  

El ci.L;dito 18.08.423 l .  120, p a i ~  cl quo sc piclc u i i ;~  ; i i i i -  

C i . C d i I 0  q U C  110 CSiStC:' S U P O i l g O  qUC CSO ti(> SC 10 h~ l i l  e\- 
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linitiva vo creo que este Real Decreto-ley es algo pcríec- 
tamcntc inteligible, algo comprensible y algo que se a,jus- 
ta pcrlectamcntc al ordcnaniicnto juridico constitucional 
vigente. 

En cuanto  a los aspectos formales de este Real Dccit- 
tolcy, si escogenios un ano cualquiera del .Boletín de las 
Cortes» podemos ve/ cómo se dictan dccrcios-icy del más 
variado genero. Si tenemos, por ejemplo el ano 84 -por 
no tornar un ano de una legislatura de mayoría parlanicn- 
taria de UCD-, al l í  encontraremos Reales Decretos-ley 
sobre cuestiones como: la declaración de la renta, insuli- 
ciencias de crbdito de la Sección 32,  incrementos de plan- 
tillas en la carrera liscal y nicdicos lorcnscs, importacio- 
ncs de productos objeto del monopolio de petróleos, sa- 
ncamicnto del sector de seguros. indcmnimción por da- 
nos causados a medios de transporte que se rcaliLan e n  
t e r r i t o r i o c s pa no l h a c i e ri do v i a j e s i n t c r n a c i o n a I es , e t - 
cbtcra. 

En todos estos Kcalcs Decretos-ley esta Cámara nor- 
nialmcntc ha entendido que existían los requisitos bási- 
cos que exige el articulo 86 de la Constitución. La inmcn- 
sa rnayoria dt CSlOS Reales Decretos-ley han  sido aproba- 
dos en esta Cámara, y ocurre que muy I'rccucntcrncntc. 
cuando traemos suplcnicntós de c r d i t o  con l.incs cduca- 
tivos, csistc una reiterada conlrontación dialecica dentro 
de esta  Cimara.  ¡Por qub raLón? ;Por qui. se da estoíun- 
damcntalnicntc dentro de determinados temas y en otros 
no se da? ;Es sólo la lornia lo que se sonietc a discusión? 
Pienso que, lundamcntalmcntc. tratándose de cuestiones 
de enseñanza. a S.  S.  se le hacen los dedos huespcdcs. 

iTicnc lógica, scñoi' Solci.. iicgai. los requisitos de nccc- 
sidad y urgencia a uii Real Dcci.cto-lcy sobre aiiipliacióii 
de ci-ditos para incrcnicntar cicixis csigciicins de plari- 
tillas de prolcsorcs al coniieii/.o de un curso escolar \ '  

aceptarlos. sin cnibarpo. cn cuestiones, iaiiibibn urgcntcs 
y necesarias. pero de menor incidencia social, como seria, 
por c.jcniplo. el Real-Decreto ley sobre cuestión de trans- 
portes que antes riiciicioiii.? 

Creo que es preciso aclaiarsc, porque la cuestión esta 
en si es un  tenia de lucro o un tema de huevo; una cues- 
t ión sustantiva o una cuestión. dii-¡a, de carácter formal. 
(Es previsible. esinteligible que si se acepta en un caso 
de transportes. que no se discute, cuando viene u n  R i - ~ i l  

Decreto-lcv, plcnanicntc justificado en sus razoiics de ur- 
gencia y necesidad. en cuestiones de cnscnaii/.a. se iiitro- 
duzca el factor permanente de discusión? 

Y o  creo. senorias. que esta Cámara es coiiscicntc de que 
en 21 asunto del presente Real Decreto-ley lo importante, 
lo que preocupa, no es una violación del articulo 86 de la 
Constitución, que no esistc en absoluto; lo que a todos nos 
preocupa, nos ha preocupado en otras cpocas y puede sc- 
guir preocupándonos es por qub esa reiterada necesidad 
de tener que ixpctir coritinuaiiicntc o con una cierta 1i.c- 
cucncia unas medidas legislativas de carácter cxccpcio- 
nal. iCuál es la causa? ¿Por que esta periodicidad anual 
en este tipo de decretos? iPor que esa situación de nece- 
sidad surge siempre al comicnzo del curso acadcrnico? Y o  
creo, scnorias. que las cuusas existen y.cstári plenamente 
justilicadas, v son, precisamente, las que dan contenido, 

en realidad, a las razones de urgencia y necesidad que se 
plantean. 

En la actual situación de creciente aumento del sistc- 
ma educativo, de permanente reajuste del sistema cduca- 
tivo, es un sistema educativo dinamico, el mecanismo de 
elaboración de presupuestos mantiene -y esta es, a mi 
juicio, la razón mcdular de toda la cuestión- una serie 
de desfases respecto de la cobertura de las necesidades 
del  sistema en el momento y lugar concretos donde estos 
se manifiestan. Esto lo sabe pcrfcctamcntc el señor Soler 
y los administradores de la educación. Usted, que ha sido 
administrador de la educación. me puede dar muchas 
pruebas y raloncs de que esto, efectivamente, es as¡. Es 
decir, que en un sistema educativo dinámico las cxigen- 
cias se plantean a lo largo del ano, y es muy diíicil n o  te- 
ner que acudir. por razones de urgencia, a medidas de 
este gi.ncro. 

Una solución heroica sería cambiar la fecha del comicri- 
LO del curso acadbmico hacitindolo coincidir con la apro- 
bación de los Presupuestos. En realidad esto ya se intcn-  
tó en España. Recuerdo bien aquel larnoso calendario cc iu- 
liana*. Aquello fue u n  intento de hacer corresponder el ca- 
lendario económico con el acadbmico, y ya sabemos cuál 
luc el resultado de cstc cspcrimcnto. C o m o  dccia aqui.1: 
«Los cspcrimcntos, con gas cosa^>. El desajuste \ ,  el dcsor- 
den que se pro\.ocó e n  el sistema educativo fue íranca- 
nicntc monumental. Debemos. pues, aceptar que la tradi- 
ción escolar del calendario universalniente aceptado ori- 
gina un deslase con el calendario presupuestario, y esa es 
una aíirniacicin que tenemos que introducir todos en nucs- 
t i a  mentes con absoluta claiidad. Este desfase, quiLá, no 
c i a  importante en  la epoca de don Claudio Mo\.ano o del 
Conde de Romanoncs, pcrb a partir del ((boom. cstudian- 
t i 1  que sc produce en los años setenta. todos los que tic- 
ncn cspericncia de gestión en la Adniinistración pública 
educati\.a saben que este dcslasc se viene produciendo con 
un Gobierno y con otro, con un sistema y con otro. Este 
desfase es una realidad y viene originado por exigencias 
que surgen a lo largo del curso, que son dificiles de prc- 
ver cuando se elabora el Presupuesto. 

N o  ol\.idcn SS. SS. que el presupuesto inicial de gastos, 
que corresponde al comicnzo del curso actual, se comcn- 
1.6 a elaborar poi. la Administración el ano pasado por el 
mes de abril o niayo; y lo aprobamos nosotros a finales 
de año en esta Cániara en el mes de noviembre. Son, poi- 
lo tanto, necesarios, a lo largo del año, que se introduz- 
can ciertos ajustes. Estos ajustcs es necesario iniroducir- 
los, porque tengan en cuenta SS. SS. que una empresa. 
como es la cmprcsa educativa. hoy dia con millones de 
alumnos. con decenas de miles de profesores, con miles 
de centros, es prácticamente imposible que en un mumcn- 
to determinado, cuando comicnm el curso acadi.mico. n o  
se hayan producido en la etapa previa ciertos desajustes 
que hayan originado ciertas necesidades que es necesario 
cubrir. (E l  sriiov Vicrpvrsideirre, Torres Burrrsurilt, ocrrpu la 
Prrsidei t ciu . I 

Yo no voy a abundar en esta ocasión, naturalmente, en 
razones que ha expuesto anteriormente el señor Ministro 
de Educación en su intervención, reiteradamente, con 
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gran longitud de exposición, porque fue una exposición 
que yo creo que convenció a muchas de SS. SS. sobre las 
razones de la necesidad de este Real Decreto-ley, de cuál 
es el mecanismo, cuál es el proceso que sigue la progra- 
mación del Ministerio y cómo es imposible tener datos 
atinados o plenamente ajustados hasta unos meses pre- 
vios al comienzo del curso. 
No olviden SS. SS. que cuando termina e1 plam de ma- 

triculación dc los alumnos de bachillerato y si queremos 
atender al movimiento que se produce de matriculas, de 
trasvase de un sector a otro, del sector pi.i\,ado al públi- 
c o ,  o \-iceversa, si queremos atender a los alumnos, al iri- 

cremento de aluninos allá donde ese incremento se pro- 
duce, es necesario ser realista y aceptar que esa ncccsi- 
dad se plantea en  u n  momento y en  un lugar determina- 
do y que e n  esa circunstancia hay que tratai '  de darle 
cobertura. 

Estas scriaii en dcl ini t i \a ,  pienso y o ,  las ramiics, diria- 
mos, que a\xlaii.  dcsdc la pcrspecti\,a IOrnial, que no csis- 
teti ningún moti\,o para calificar de imprc\isión la actua- 
ción del Ministerio. N o  csistc iniprevisióii. Es una nccc- 
sidad planteada de acuerdo con unos iiiccanisnios de 
acuerdo con un dcslasc, conio antes les dccia ;I SS. SS.. 
entre el curso acadl'riiico v el ano ccóiioniico. Y niicritras 
no aceptemos que csc dcdasc se produce. que ese dcslasc 
\,icnc proi.ocado por ciiusas absolutaniciiic in\diintarias 
de la actuación de cualquier Ministerio. \'u C ' I ~ W  que cstn- 
nios repitiendo aqui  un debate, cn cierta iiianei'a, i nu t i l .  

Lo importante es que pt-cciscnios si existe o no csistc 
l a  necesidad de aprobar cstc Decreto-lcv. Existe la i.a/on 
de londo que a\.ala l a  utilimción del articulo 86 de la 
Constitucióii. Existe l a  iicccsidad, csistc la urgencia, por- 
que  ha!, que  poner cii marcha todo el coniicnlo de un cur -  
so y ese comienzo del curso no se pucdc p r c \ t ~  de ;icuci'- 
do con los mccariisnios ordinarios, de acuerdo con mcto- 
dos ordinarios. Cualquier otro Ministerio LI otro tipo de 
actividades puede preverlo todo pcrlcctaniciitc de acucr- 

do con su año natural, con su año cconbmico, con su ano 
de ejercicio de actividades proIcsionalcs o de actividades 
administrativas. 

Ha hecho S. S.  una alusión al sistema de cobertura de 
plazas. S u  Scnoria se manifestaba aludiendo a una idea 
de imprevisión, dccia que si se crean ahora las plams y 
se inicia ahora todo el proceso selectivo idóndc esta la ur- 
gencia? Yo creo que este tema queda pcrlcctamcntc cu- 
bierto este ano. Este año no se puede aludir a semejante 
peligro y, por lo tanto, yo creo que es otra razón que ava- 
la. diríamos, que se ha hecho una buena labor, un buen 
trabajo v que es un Decreto-ley perlcctamcnte digno y 
perfectamente ajustado a la Constitución y ,  dcsdc luego, 
necesario. Este seria, diríamos otro conjunto de argumcn- 
tos que habría que utilizar aquí. si este Real Decreto-ley, 
desde el punto de vista material. dcsdc el punto de vista 
del contenido, está dirigido a cubrir unos objetivos nccc- 
sarios de política educativa v si preve los medios ncccsa- 
rios para que estos fines de política educativa secumplan. 
Naturalmente, que nosotros creemos que esos lincs se 
cumplen. 

Yo  n o  v o v  a reiterar aquí cosas que ha dtcho el señor 

Ministro, pero en la sucesión del debate, si lucra ticccsa- 
rio, podrcmos aportar tenias y datos niuy iiitcrcsantcs 
para demostrar cómo, gracias a medidas de este gcncro. 
vamos consiguiendo abordar una serie de nicdidas que cI 
sistema cducati\u rcclaiiia \ '  que, dcsdc luego, iicccsita. 
por lo cual nosotros pedimos la coiivalidacicii clc este Kcul 
DCC rct O- IC \ . 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Botiiwii1i):  Mii- 

Para turno de i,L;plica, iiciic I i i  paliibrii e l  sciioi. Solci- 
chas gracias sci7or Mayoral. 

V a  Icro . 

El S C ~ O I .  SOLER VAI-ERO: Sctioi. Pi.L~sitlc*iitc.  L'OII 1;i 

i i i isinia bi.c\,cclad, porque CI'LYJ que p u ~ d o  estiir clc ~ I ~ L I L Y -  

aquí. qui/.a el1 el Llllicu. Podciiios cstai' clc ~ I C L i C i ~ C l O  L'I1 e{'iL' 

lo que se dig¿i \' sc i i i a i i ~ l i c s t c  lo qLIc SL' i i i ¿ i i i i l i L ~ s i L ~  hiclll-  

prc se coiitcsta con l o a  lllis111os ~ l l~g l l l l l c l~ tos ,  : l lg l i l loS  clc 

col110 csc plaiitcaiiiiciitu Il l i l5  o IlIcIIus silliliiio clc ctccii.: 
Usiedcs sicr1ipi.c alac¿lii 1 0 . 4  LTcclitos, 10.4 ;ILIIIiClltos LIC. cli-  
ncro para la cduc~ación. ;Por q r i c  scI';I. cii~iliclu LlslcCICS 1 1 0  

do  con cl sciioi. M;i\oi.aI e11 LIII tciii;i clcs l os  qLic Iiii c , i t i ido 

este debate i i i U i i l ,  \ '  este clcliiiic. c's i i i l i i i l  p o i q u c , ,  sc' elip:i 

c l l o ~  ! a  absolLiiiiiiiciitc p;is;~dos, qLic t i 0  se los C I ~ Y  iiiiclic,. 

atacnii cI ii'iiiispoi'tc cicCtci.a:> Eso 110 sc lo CI.CY ; iho-  

lutaniciitc iiiiiguiia pc iw i i i i  cn este pats. L o  I i i ir i  uiili/;iclu 
ustedes clcniasiado dciii~igogie~inictitc, \' pticclcii SCyuit. 
utili/.iinelolo cuando quierati. 

A partir de ahi ,  con todos los respetos \ '  c'o11 ioclo c-1 ~ I I C C -  
lo. scnoi' Ma\or:il. I I O  se h:i ciiici~:ido de n: id : I ,  u I I O  4c Iin 
querido critcrar, o t ic i ic la obligacitiii de n o  ~ I ~ ~ L ~ I X I ' S L ~ ,  

tcnia ianibicri importaiitc \ '  sitiiacion poi' la  L . L I ; I ~  t i c v i i o s  

Ciiniara que Iicriios iiitciuwiLlo alptiria \L-L ~ l c ~ s c l c ~  L'stii 113- 

bu na . Eso lo cc>iii prc iido, pero, ii i i  t L i r a  I iiic ti t C, , I ;i i i i  1) i c 11 t c*- 

iicmos l a  obligiicióii de csplicai. i i  la iiacioii las cosiis e011 
cierta claridad y col1 I;i i i i i isiniá lioiicsiicliid posil,lc.. 

Yo no he discutido en absoluto cii riiiigúii tiiotiicwto la 
necesidad de cstc dinero para cubrii. l as  csigciicias de que 
proyectan, y le remito al ((Diario de Scsioiics)). H c  iic~isii- 
do de imprevisión. conio todos los aiios. Y ticiic iistcd rii- 

xón, no-solamente este Gobierno, sitio los iiiitcriorcs, ~ 3 s  

cierto. Pero cuando un Gobicriio prcsuriic clc cstai' pliiiii- 

ficándolo todo para el siglo que \,icvic pi%ctic:iiiiciitc, t i i i -  

curalmcnic no pucdc \,cnir aquí a decirnos quc esto  iio 

pucdc evitar de alguria i i i a n c m  dcsaiustcs tan gorclos 
como cstc. 

Segundo tcniii iniportaiitc. El ario pasado clslciidicroii 
ustedes a capa v espada, y tariibil'n el iino anterior, 1;i iic- 

ccsidad de c3tos crl'ditos de plantillas de pci-sorial para 
cubrir puestos que ya estaban ocupados con pc iwnal  con 
contratación laboral. Resulta que usted iihoi.a iiiisiiio 

dice: Bueno, csc riesgo que tiosotros dccianios que ctitoii- 

ccs era demasiado poco ortodoxo, esa situación ya no se 

plantea aqui .  porque aqui todo van a ser iritcririidnclcs. 
Serán intcrinidadcs si lo quicrcri ustcclcs y si lo quiere el 

señor Ministro, porque e l  Decreto no dice absolutaiiiciiic 
nada. 

Por último, señor Mayoral. algo niuy iiiiportaritc sobre 

pasado priicticaniciitc iodos los pai~l~i i i ic i i l~i i~ios  c l c  cs1:i 
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iu que un legislador debería ruborizarse de pasar por alto. 
Todo lo necesarias q u e  quiera usted que  sean las cober- 
turas  linancicras para el sistema educativo o para cual- 
quier otra necesidad urgente de la nación, pero existen 
normas legales de carácter sustantivo por las cuales hay 
q u e  pasar para aprobar un  pasto determinado de dinero 
público. En consecuencia, el Gobierno, el Estado y todos 
tcncnios que  cumplirlas, de lo contrario, rompamos las Ic- 
ycs. Poiquc y o  le digo ii  usted q u e  no se pueden concedel. 
suplementos de crcditos para crciitos incxistcntcs. Prinic- 
t'a cucstibn. Si ustedes quieren o necesitan más dinero 
para las iiiatcrias q u e  han  expuesto aqui .  pidan aqui  un 
crcdito extraordinario, pero, en cualquier caso, cumplan 
ustedes con el ar t iculo 64 de la Ley General Ptcsupucsta- 
i i a ,  q u e  para eso está. Y no vengan ustedes aquí  dicicndo 
q u e  eso es lo menos importante, que  lo iniportantc es s i  
las necesidades se c.ubi.cn o no. Yo lo hc dicho aqui ,  \ '  se 

lo repito ahora: cuiiiplan ustcdcs con la l e y ,  hagan ustc- 
des la tramitación necesaria q u c  garantice que  el dinero 
de los cspaiiolcs se giista iidccuaclanicntc, y iiosotros \'u- 
tarc mos I ii coi i \ ,a I i dac  ión la voi'íi b le nicn t c .  

Y t i 0  tiic diga usted a iiii que clro ya n o  es posible, por- 
q u e  usted sabe niuy bici i  q u e  no es cucst ibn de tiempo, 
poiquc para cubrii- esas necesidades que  usted nic dice el 
Ministerio ya está tornando medidas. Da igual quince dias 
iiiitcs o dcspucis a la hora de aprobar aqui  la contxl ida- 
cibii de un Real Dccrcto-ley, pero por lo menos que  ese 

Real Dcci.cto-lcy no nos produzca sonro,jo de icncr que  dc- 
cii. q u e  iio lo qiicrc~iiios convalidar o a ustedes tener q u e  
\.otario inli~ingiciido la le\,. 

Muchas g i'ac i a s , 

El sciior VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c ~  Bouixiul t ) :  Mu- 
clins grncias. scnoi. Solci.. El sctioi. Ma\oi.al iiciic I;i 

pala bi.n . 

El sciioi- MAYORA-L CORTES: Sciiorias. iiiiiy bi.cvc-- 
i i icntc. 

S C I i O i ~  Solcr, 110 es que 110 pucdnii, es q u e  110 quiei.cn. 

Y o  creo q u e  en mi intcr\,cnción he procuixdo sci. lo su-  
licicntcnicntc proli,jo en  la csposición de las razones poi. 
las cuales se demuestra q u e  cii este caso, en cstc supiics- 
tu, y a  i~citcradamciiic. producido e n  esta Caniai.a. de coti- 
validación de Reales Decretos-ley para el coriiiciim de i i i i  

curso cscolai., se pixditccn como consecuencia del Iiincio- 
namicnto del ano económico en relación al í'uiicioiiaiiiicri- 
lo  del año escolal.. 

Este es un prinicr dato. Usted lo puede coi~occr o dcs- 
conocer; es s u  voluntad; pero vanios a Ilcgai. y a  a accpiai. 
las conclusiones de un cspcrimcnto de algo que  se produ-  
ce i~ciicr~ldas vcccs. 

(Es que existe un  deseo, un ánimo manil'icsto por parte 
de este Gobierno, o de cualquier  otro que  Ic haya prccc- 
dido. dc violentar el artículo 86 de la Constitución? Pero 
j c n  razón a qui.? Además, si ese ánimo existiera. ;por que 
no se manilicsta en otro tipo de normas? Como antes I c ~  
dccia, si usted dcficnd; cl I'uc-iu cuando \,icnc aqui cual- 
quier  otro Real Decreto-Icy de otro tipo de materias. ipoi' 

que es distiiito. 

qui. lo pasa, por qui. no plantea tambien la batalla en ma- 
teria de lucro, en materia, diríamos, de hacer respetar a 
este Gobierno o a cualquier otro el artículo 86 dc la 
Constitución? 

Yo creo que ,  clcctivamcntc, la conclusión que  se saca, 
scnor Solcr, es q u e  no es  el proccdimiento, sino el tema 
lo q u e  provoca el debate, la discusión. 

En relación al planteamiento q u e  usted hacía de la de- 
signación, q u e  parece que  lo sigue manteniendo como ra- 
zón, diriamos, de rccham a este Real Decreto-ley, usted 
mantiene como rechazo el hecho de que  en el presente 
ano se van a utilizar las intcrinidadcs. El ano pasado, clcc- 
tivamcntc. había otra norma. Este ano tenemos una obli- 
gación que  no si. si usted habrá reparado en ella: este ano 
se tiene que hacci- de acuerdo con la Ley de Medidas de 
Rclorma de la Función Pública, que  exige precisamente 
la eliminación de la contratación administrativa. tal 
como cstablccc la disposición adicional cuar ta  de este 

Real Decreto-ley. 
Nada mes. Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. 5cnor Mayoral. 

;Algún otro Grupo parlanicntario dcsca in tc rwni r  para 
lijar su pobición cii el debate? fPa i i sc r . )  

Vanios íi pi-occclcr a la \,oiaciori dc la con\.alidacióri o 
dcropaci<iii del Real Decreto-le!. 411985, de 28 de agosto, 
de cunccsión de suplcnicntos de crcdito por iniportc total 
de 3.207.407.937 pcscias, pi1i.a liiianciar la ampliación de 
plantillas de personal docente \. no docciitc para el curso 
c ~ ~ ~ o l a i .  I YHS-86.  

Coni i e ii  /.a ;i 1.0 t ;ic i 6 ti . f P<ri f \ ( 1 .  J 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

-PROYECTO DE LEY DE FOMENTO Y COORDINA- 
CION GENERAL DE LA INVESTIGACION CIENTIFI- 
CA Y TECNICA 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al punto siguiente dcl orden dcl dia: dcbatcs de to- 
talidad sobre iniciati\,as Icgislativas. 

Enmiendas de totalidad al proyecto de Ley de tomcnto 
y coordinacióii pcnci.al de la investigación cicntilica y 
ii.cnica. 
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Tiene la  palabra, con carácter previo, el señor Ministro 
de Educación y Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
raval l  Herrero): Señor Presidente, señorías, presento hoy 
al Congreso el provecto de Lcv de lomento y coordinación 
general de la invegtigación científica y tecnica. Quiero rc- 
cordar a SS. SS. que la presentación de este proyecto de 
Icv responde a un compromiso polít ico del Gobierno ante 
los ciudadanos, que he reiterado personalmente en  diver- 
sas ocasiones v de modo muy especial durante el debate 
Parlamentario del pasado 26 de febrero con ocasión de la 
comunicación del Gobierno sobre política cicntifica e i n -  
novación tecnológica. 

Fomento y coordinación de la investigación. Durante si- 
glos ha prevalecido la opinión de que la investigación 
cicntifica era u n  fenómcrio social que  brotaba de modo 
casi espontáneo y cuyos írutos, por otra parte. no podían 
ser sino beneficiosos e igualmente espontáneos. Esta con- 
cepción generalizada de que los hallaxgos cicntificos sur- 
gían espontáneamente se modil icó bruscamente tras la rc- 
volucibn industi-¡al. 

A par t i r  de csc momento histórico comenzó a ganar 
terreno la idea de que el conocimiento científico dcscm- 
pena un papel decisivo en la adquisición y el desarrollo 
dc la naciente tccnologia y con ello que se hacia tambibn 
necesario actuar pol i t icamcntc en la orientación y en la 
promoción de la ciencia y de la tccnologia. 

Estas ideas han ido  madurando en la conciencia social 
a lo largo de decadas y se han convertido en axiomas in -  
discutibles al sobrevenir la  llamada tercera i u d u c i o n  in- 
dustrial; una revolución industrial que no se apoya ya en 
la energía conio elemento motriz, sino en la inforniática 
como pr incipal  soporte de la innovación. 

Si el desarrollo originado por las dos primeras rcvolu- 
cioncs industriales estaba originado por la cantidad de 
cnergia, de recursos naturales, de trabajo o de capital, la 
revolución que hoy están viviendo los paises más avanza- 
dos reposa en la capacidad cognoscitiva de actuar más cfi- 
cicntcmcnte en  el proceso productivo. 

Mientras que las dos primeras revoluciones industr ia- 
les se orientaron, a traves del tavlorismo v del fordismo, 
a l  pcrfeccionismo de los instrumentos de producción, la 
tercera revolución industr ial se proyecta hacia el trara- 
miento de la información, e l  aprovechamiento de la intc- 
ligencia, la acumulación del saber. 

Nadie discute hoy en día la necesidad de desarrollar po- 
líticas explícitas de ciencia v tecnología, a l a  vista de los 
costes crecientes de la instrumentación científica a la vis- 
ta del necesario incremento de los recursos destinados a 
ciencia y tecnología, a la vista tambien de la existencia 
de importantes efectos secundarios no previstos v en oca- 
siones aun negativos que  el desarrollo científico compor- 
ta a veces para la sociedad. 

Este es el ámbi to  en que se sitúan las políticas cientí- 
ficas desplegadas por la  total idad de los paises dcsarro- 
llados: seleccionar instrumentos de actuación y estable- 
cer prioridades. 

L a  ciencia ha  estado siempre en Espana demasiado alc- 

jada de l a  realidad social. (El  srtior Prrsidrutr ocicpu lu Prc- 
sideticiu.) El l lamado debate sobrc la ciencia española, 
que formalmente iniciado en cl siglo X V I l I  concitó las 
más airadas polbmicas un siglo dcspui.s, se sustentaba so- 
bre una peculiar v pat6tica cuestión: iSómos los cspano- 
les capaces de producir ciencia? Y si es as¡, iquc ra~orics 
justifican nuestra escasa aportación al caudal cientilico 
universal? En  aquella polcrnica iritci-viriicr-oii l o s  i i iris dcs- 
tacados pensadores de la Espana moderna, se vcrticroii 
opiniones para todos los gustos, desde las que suponiaii 
un c ier to  dctcrniiriisnio biológico o i kn tado  hacia las Ic- 
tras o las bellas artcs hasta las que apuntaban ii  la cliiiia- 
tologia coiiio culpable. Kainóii y Caja1 puso el  piublcnia 
cii su  exíicta dimensión: Los cicntil'icos cspnñolcs no hii- 

bian contado nunca con un ambici i tc adccunclo pai.a la 
producción científica. El sabio aragoiics coniprciiclió q u e  

un ciitorrio pi-üpicio para el irivcstig!ador. porque, clc lo 
contrario. su trabajo se transloima en u11 penoso v con 1i.c- 

cucncia cstbril cslucr~o entrentiido a la indi lbici icia, c ~ t a i i -  
do no a la abierta hostilidad ci iumdari tc.  

Esta rcaliclad hisiói ica de desapego hacia la actividad 
cicntifica en nuestro país tia conferido 'a iiiicsti-ii ciencia 
contemporánea una de sus caixtcristicas i i i i s  peculiares: 
todo a\.ancc ha dependido lu i idan ic i i ia in ic i i t~  dcI cnipc- 
ño tenaz de un hombre o de u11 grupo de Iionibrcs por co- 
nectarse con la realidad cicritiíica de oiros países. Las 
a por  t ac i on es c i e n t i 1 i cas , c ua ndo se han p i.od LIC ido, c u a r i - 
do han existido, han sido igiioradas por ci aparato pro- 
ductivo. Esta situación se ha prolongado, coi1 pequeñas 
variaciones. hasta Icchas muy rcciciitcs. As¡, todo el muri- 
do coincide en al'irniai, hov que son t r c h  los gi.ariclcs 1ii;1- 

Ics de nuestro sistema ciencia-tcciiología: la c s c a s c ~  de re- 
cursos humanos y mater ia les,  su dcscoiicxióii con el sis- 
tema productivo y,  tercero y muy lundarnentalnicntc. I;r 
íal ta de coordinación entre las dislintas instancias con 
i-csponsabilidad en el campo de la invcstigación cicntifi- 
ca y el desarrollo tccnológico; en suma, la ausencia de 
una polít ica científica satisfactoria. 

Tales caractcristicas, definitotias de iiucstiu sistema 
ciencia-tecnología, han quedado dcscritas y aiialiLadas 
minuciosamente en la memoria que acoinpana al prcseri- 
te provecto de ley cuva andadura pai-lamciitaria hoy in i -  
ciamos. Creo que no exagero si af i rmo que esta nicriioria. 
la memoria que acompaña al provecto de ley, es el docu- 
mento más importante de que disponemos sobre el sistc- 
ma español de ciencia v tecnología v sobre los problcnias 
que han afectado a la invcstigación en  Espana a lo largo 
de una historia prolongada. Mientras que nuestro sistc- 
ma investigador ha estado lastrado por una considcrablc 
ineficacia, nuestro modelo de desarrollo tecnológico se ha 
basado en la importanción de tecnología y en la dcpcn- 
dcncia respecto de los paises más avanzados. Hoy din esa 
situación resulta incompatible con cualquier provecto de 
modernización de l a  sociedad espanola, con la irnprcsciri- 
diblc competit ividad de nuestro aparato productivo v aun 
con la incorporación de España a la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Desde el momento en que el  actual Gobierno asumió 

el dcsari.ollo de cualquier doiiiiiiio ciciiiilico i-cqL1icI.c de 



- 1 0 3 8 6  - 
CONGRESO 17 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 5 . - N Ú M .  226 

SLIS responsabilidades, se propuso trazar un nuevo diseno 
para el sistema cspanol clc ciencia y iccnologia. pero. en 
tanto esto ocurriera. n o  cabia desentenderse de la situa- 
ción y de las necesidades cotidianas de nuestros labora- 
torios, de nuestros centros de invcstigaciún, de nuestras 
uiiivcrsidadcs. En cate, como en tantos otros ámbitos, el 
iiciiipo no alivia, sino que agrava los problemas. Durante 
los cas i  t i u  anos ti.aiiscui.iidos se han Ilcvaclo a cabo ac-  
cioiics concrcias' cti materia de ciencia y tccnologia, con 
el objeto de ir ci-carido las condiciones óptimas para una 
rclornia cti p i d u n d i d a d  de nuestro sistema de ciencia c 
iti\~cstigación. Tales xcioncs  han ido encaminadas. Iógi- 
ciiniciitc. 21 nicjoi.ai. la coordinación cntrc los distintos or- 
gaiiismos cjccutorci clc investigación dependientes clc la 
Adniiiiistixcióri, iist como a inci.cnicntar ramnableniciitc 
los i'ccursos nintci.ialcs v Iiciiiianos de tales organismos y 
a c< ) I  ni a 1. c l \ ,ac i o L* s i s t c I I  t c c ti I re n ucs t rii I n \'es t i gac i ún 

Tci\.c ocasión de csporicr estas acciones de politica cicn- 
tilica c'n el dcbatc que cclcbi.6 el Cuiigrcso cl pasado 26 
clc Icbi.ciu. Uuisicra i.ccoi.dai. iiiuy por ciicirria alguna de 

gixinas pi.ioi.iiaiios de iii\.cstigaci¿)ii que liguran rccogi- 
dos en la riicriioria, que iiiclu\cii la lisica de altas cncr- 
giiis \ con ello la iiicoi~poi.acióii de Espana al C E R N ;  la 
I>ioic~ciiologi;i. con la creacióii de u n  gran ceiiti'o nacional  
clc iii\.cstigacióii, con un presupuesto de 2.200 millones de 
pcsctas; la  iiiici~oclcc~ii~óiiica, col1 la cic~icion c l c  Oli'O pi.ari 
cctittu de iii\.cstig;tcioii. coi1 un presupuesto dc 2.900 nii. 
IIot1cs de pcscias; 1;i ~ig!i~ocnciy~tica.  l i l  ;icLiiculiui-a. los 
p i~oduc tos  l ;itm;icc~u t icos , la tcciicilug in de al i nicn tos o los 
I I  ~tc \ 'os  tiia I c9i.i a I cs. Po r c ic ni plo , I ii ni b i C; t i u iios i tici'csnic t i  - 
105 pi.csupucstai.ios que  c'iitrc 1982 \ 198.5 h;in i.cpi.cscii- 
I i i C l O  p:irLi e l  Consciu SLipCi~ioi~ clc Iii\c~iigacioiics Ciclitl- 
liciis L I I ~ ; ~  subida de un 65 por ciciiio, iiiiciiii.as que I ~ L I ~  re- 
L'cII'sos pl.opios sc Iiaii dliplic¿ido; que para el pi~ogi~aiiia 
clc loi~i~iacióii del ~>ci~soiial i l i \~c~siig¿idoi~ tia sLIpLICs10 ulla 

subida de un 80 pul' cicnto el1 sLls I'ecul'bob; que para el 

c i cii t i 1 icn \ '  c l n i  Linclo pt.oduc 1 i \o ,  

el las.  Por cjcmplo, el diseño \ cjccución de liiicas \ pro- 

Cciit i~o pni'a el Dcsai~ollo Tcciiológico c IiiclLtsii . ial .  el CE- 
DETI, ha sigiiilicado uii auiiiciito clc tiias de L I I ~  500 por 
c i c i i t o  de sus l.ccLll3os. 

TnnibiCri, cotiio tcrcet- cicwiplo. cl que poi. piiiiici-a \'e/. 

del Coiisc.io Supciioi. dc- Iii\.csiigacioiics Cicntil icas.  un;t 

co, se Iiaii iiici.ciiiciiiado se \.ati ii scguii. iiici-cniciiiaiido 

clcspuc;s de catoi~cc aiios In5 plantillas clc iii\~cslipadorcs 

de 11 LICS 1 I'LI 5 i n s 1 i I 11c i 011 es c I a \,e pa 1 2  el de bíl1'1~0 I I o c i c 11 1 I I i - 

sList~iiici~iltiistitc. piduciCiidosc L t i i  iioiitblc i.cjLi\.ciicci- 
miciito de su pcrsonal iii\~csiig!adoi~, q u e  e11 dos años se tia 
i.ciio\~ado el1 L l I 1  36 poi- C I c I l I o ,  el1 ut1;i 1cI'ccI'LI parte. 

coiiio cuarto ciciiiplo. la p1.opia i~cloi~iiin del Ccniro 
paia el Dcsaridlo Tcciiologico c Iiidustiiul. el CEDETI, o 
coiiio canibio i.adical, desde Icicgo, iaiiibiC;ii la piupia Le!. 
clc Rcloi,iiia U iii\,ci.si tai.ia. 

Estos son, tan sólo, iilguiios c*jcniplos: Se haii hecho, 

liciciitcs, sin ciiibniyo. y de alii la necesidad de la Ley que  
I i q  presento a SS.  SS. 

Si podemos aliimiai. que la cvoluciún seguida por el sis- 
t e nia c ic nc i a - t cc n o  I og i a es pa no I ha  i n i c i a do una  rcc i t  pc- 

por tanto, csluci~/.os \ se t i a t i  dado pasos rclcvantcs. no su- 

ración en este plazo transcurrido; rccupcraciún que se 

manifiesta. por cjcmplo, en que las aportaciones de las 
Universidades cspanolas a la comunidad científica inter- 
nacional hayan aumentado en un 117 por cicnto y que la 
aportaciún del Consc,jo Superior de investigaciones Cien- 
tíf icas haya aumcntado en  ccrca de un 70 por cicnto en 
terrenos tales como la biología. la tísica, la investigación 
nii.dica. la larmacología, la alimcntación. la química, la 
agricultura o la gcolopía. 

N o  podemos. sin embargo, desconocer que todas estas 
acciones se han \,enido sosteniendo cxclusivamcntc en 
u n a  \ d u n t a d  politica que precisa de un necesario apoyo 
legal 

Los ai'anccs registrados durante  este periodo e n  cl cam- 
po de los i'ccursos humanos materiales e n  la vincula- 
ciún cntrc ciencia \ desarrollo tccnolúgico, en  la coordi- 
naciúii institucional, haii puesto aún más de rclic\,c la nc- 
ccsidad de dotar al pais de los instrumentos necesarios 
para programar la actividad de nuestros inwstigadorcs 
sobre la base de ob,jcti\,os prioritarios de actuación, ajus- 
tados a las necesidades socio-económicas de Espana \' a 
las pcrspcctiias de avance y de progreso del conocimicn- 
10 cicntilico. 

El proyecto de ley que hoy prescrito ante  SS. SS. sólo 
puede sci' entendido como una respuesta adecuada a los 
problemas cspccilicos a los que se cnlrenta nuestro sistc- 
nia de ciencia \ '  tccnolopia \ como un paso más, aunque 
sea un paso dccisi\.o. cn el pi~occso \ a  cnipicndido de mo- 
dcimi/.aciún de dicho sistciiia de ciencia v tccnologia. 

As¡ \.isto. el p i u c c t o  de le\. prctciidc incidir en cinco di- 
recciones o c n  cinco objcti\os de caráctci. cstt.atc;pico para 
piuiiovci uii salto cualitativo i.cspccto de la situación ac-  
i ~ i i i l .  La primcra aportación o el prinicr objcti\.o de la Le\ 
es csiablccci. c tn  riiecnnisnio de coordinación cntrc Ins di-  
Ici.ciitcs iiistaiicias publicas que proiiiuc\'cn acti\.idadcs 
de iii\.csiigacióii 1. desarrollo; es decir. gcstioiiai la in\cs-  

de una clara concrcción institucional. 

iigaciljn conio u n  iodo. La  lalta de coordiriacioti cnirc cs- 
t i i ~  itistiiLtciotil>s de iti\.estigacioti hii coiiducido  ti el pii- 

sado, conio tic dicho, a utiii notable dispcrsiuii cti España 
de las acii\~icladcs 1+D. a la supcrpohicioii v solripaniicnto 
de las Iiiicas de in\cstigacióii, a l a  coiiipartiniciitacion de 
los d ie t  i t i  tos ii ni b i tos de i ii \'es1 i pac ióii c ic ii i i lica \ '  tC;cn i - 
c a .  riesgos todos ellos de consecuencias pai.ticularniciitc 

11 a tic i cl'os . 
s e  Iia sctialnelo con riiuL.ha Irccucncia, como saben 

SS. SS., que el sistema de inicstigacioii, que se ajusta al 
llamado modelo cspontiinco o a t o n i i d o .  por utili/.ar la 
tcrniiiiologiri de Biiiiknian. i a l  conio el cspanol. que se 
a,justa pcrlcctanicntc a este modelo, sólo se justilica si dis- 
pone de abuiidaiitcs rccursos liiiaricicros \ huniaiios. Las 
criticas a este niodclo cspontiiico o atoniizado han  sido 
abundantes, t an to  por par te de la OCDE, desde el infor- 
tiic Pigalión de 1963, conio en los inloimies de di\.crsos 
paises. conio el del CoriiitC; Lnnioiitagiic para el Senado 
del Canadá, o cii estudios de cspcrtos en los sistemas de 
ciencia \ tccnologia, conio los rcciciitcs tt-aba,jos de Ro- 
tiayiic \ '  Har\ ,c \  B i ~ o k s  sobre sistemas de investigación 
cicntilica y tC;cnica. 

ncgati \ 'as,  dada la ehcilse/ de rccut'sob tiLinianos \ l i -  
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El mantenimiento de un modelo de organización espon- 
tánea de la investigación científica carece, creo yo ,  de 
cualquier justificación en un pais de las caractciisticas de 
Espana. Por estas razones, el proyecto de ley pretende 
ajustar nuestro sistema de ciencia y la tccnologia a lo que 
se conoce como modelo concertado. Con el lo  seguirá el 
ejemplo de la mavor parte de los países avanzados que 
en los últimos veinte anos han organizado SLIS i ~ c c ~ t t ~ s o ~  
científicos de idCntica nianci'a. En la adniinistixióii de 
la investigación que la Ley implanta se conocen l a s  coni- 
pctencias en I + D d c  diversos Ministerios. 

Mc parece, en electo. positi\u que csista una pl i i ix l i -  
dad de instancias piuniotoi-as de iiivcstignción y que csis- 
ta un entramado de organos gestores y cjccutorcs de in-  
vestigación, siempre y cuando csista una iiiuquinai.ia ccn- 
tral coordinadora que integre esas actividades, que l as  
aglutinc y que \tcrtcbrc las poH kas cicntilicas sectoiia- 
les. 

Asimismo, la Ley distingue tambicn los tres plaiios en 
que se estructura toda organización de la in \u t igac ió i i :  
el plano de l a  programación, el  plano de la gestión \ '  el 
plano de la ejccucibn directa de la investigación. Se  hace 
a s í  posible cumplir con una de las rcconicndacioncs del 
Coniiti. Pigalióii de la OCDE: gestionar los  rec~irsc~s cicri- 

tíficos y tccnologicos como un todo. Esa maquinai.ia ccii- 
tral c\,alúa las propuestas d t * I + D  de los di\,crsos Ministc- 
rios y ,  adcinis, ticnc capacidad para elaborat. un prcsii- 
puesto integrado dcI+D. En e l  pi.oyccto de l e \ .  esta picb/:i 

clave de la planificación cientifica es  un Coniiti. intcrnii- 
iiistcrial. presidido por un Ministro.  A s i  ocui-re en el nio- 
dclo concertado, y parece lundamental que el rcsponsa- 
bIc de la pI5nificación, de Ia intutigacion y del  pi.csu- 
puesto integrado dcI+Dtomc asiento en el Consejo de Mi-  
nistros y ejerza la responsabilidad típica de un Ministro. 
Si se pretende claborar una programación de la i n \ u t i -  
gación que sea clicicntc, la iniciati\,a debe i~ccaer en la l i -  
gura de un Ministro y l a  decisión ultima en el Consejo de 
Ministros y en c l  Presidente del Gobierno. Por eso los paí- 
ses avanzados se han inclinado por el modelo conccrta- 
do. No basta con un  conse,jo asesor, por muy adscrito que 
cstt! al primer Ministro o al Presidente del Gobierno. por- 
que la responsabilidad, si c l  responsable se sienta lucra 
del Consejo de Ministros, acabaría por diluirsc y por 
debilitarse. 

La función de la Comisión inictniinistcrial de la Cien- 
cia y la Tecnologia consiste en programar las actividades 
de investigación de los órganos del Estado a traves de la 
elaboración dcl Plan Nacional de Investigación, que tictic 
una vigencia plurianual\ '  qiw aprueba e l  Cobicrno. Cooi.- 
dina, por tanto, esta Comisión toda la actividad d c I + D  
en el ámbito público. 

Además de elaborar el Plan y además de evaluar su dc- 
sarrollo, cuenta entre sus tareas con la facultad de propo- 
ner la asignación de fondos del programa, de atribuir la 
gestión v la ejecución de los programas de investigación, 
de coordinar, con el Plan, las transferencias tecnológicas 
derivadas de programas de adquisiciones dcl Ministerio 
de Defensa, así como tambibn tiene la competencia de in-  
tegrar en el Plan Nacional provectos financiados procc- 
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una política dc prioridades temáticas cn la asignación de 
los recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación. 

Esta linca de actuación se ha \ , ¡S to  rclorzada durante' 
los últimos dos anos merced al diseno de 10 programas 
prioritarios en  el campo dc la acuicultura. de la aprocncr- 
gbtica, de la microclcctrónica, de la lisica de altas cncr- 
gias. de la biotccnologia, de la robótica. de los productos 
1armaci.uiicos. ctcctcra. Son programas en los que intcr- 
vienen, junio al Ministerio de Educación y Ciencia, los Mi- 
nisterios de industria. Agricultura ?' Sanidad ?' Consumo 
\ '  que c'i-co han sentado un  cscclcntc prcccdcntc de coor- 
dinrici0n en cl lorncrito de la inicstigación. Estas cspc- 
i-iciicias se hallan descritas tambicn e n  la nicmoria que 
acompaña al pro\ccto de le\. y se integrarán en el primer 
Plan Nacional de Iii\.cstipación Cicntilica y de Desarrollo 
Tccriolópico que el Gobiirno claborarii con una  pcrspcc- 
( ¡ \ .a  cuatiiciial. si el Parlaiiicnio aprueba la ley que ho\. 
debatinios. 

Este canibio de clinia cii lo tociiriic íi la pi-ograiiiación 
ha alcnii/ado t;inibic;ii a1 Consejo Supcrioi. de inicstiga- 
c,ioiics Ciciiiilicas. quc ha icali/.ado dutaiiic estos ultimos 
anos uii csluci-/.o iiiu! iniportanic de planilicacióii de su 
x t i \  ¡dad iiii-cstigadoia. habiciido pucsio en niarcha un 
i iucw piupraiiia paia el iriciiio IYH5-  1987; propiaiiia iric- 
iial que Liharca n i a s  del 80 por ciciiio de sus acii\.idadcs 
\ e1 72 por ciciiio de sus prcsupucstos de inversión. 

Se Iia a v a i i ~ x i o ,  poi. tiiiitu. ci i  la.piopiaiiiación de la i i i -  

pciu cllo [lo e's t> i i s ia i i i c .  P;ii.a c ~ t i ~ p c ~ ~ i t ~ ,  hasiii la c~lnboi.n- 
cióii de la iiiciiioi.i;i que iicoiiipatia al picscnic p i x + ~ ~ ~  
clc ICY, no se coiioc'iii coii prccisi<iii ~ L I ; I I I I ~ .  c!ondc \ cii qu6 
sc g;istnha ci i  iti\,csiip;icióti c'ii Espaila. At1oi.a. it';is el es- 

\c~siigucióii ciciitilica a lo laiyo de cstus Ultiiiios años, 

ILIC*I./.U que c.1 C;ohici.iio Iiii I l~ \ i ido  ;I cabo cii la pi'cpiii.~i- 
L'¡Oll dC d¡Chil i l i ~ l l l ( J i ~ ~ ~ l ,  SirlUS ClillOS I'CSLiliLIli  p ~ i ' l ~ ~ t ¿ l i l i ~ i i -  

le iicCc>¡I>IcS \ 30il COi lOC~ClOS POi'  IULIUS. E s  [>i'CC¡SO que 10s 
PrcsLlpUcsIos Gcilci~alcs dc*l Esiado i~ccoiiiii clc loimn inic- 
ei.iidii ittiii ILiiicioii ~ l c  iii\.c>iipiicióii. C O I ~ ~ O  

c.esario pi.iori/ai. i i i i i s  acusadaniciiic la 1iiic.s de iii\.cs- 
I i pac i óii . 

Cna nacioii clc las c~ii~iictci'islicas de Esp¿ina. scñorias. 
110 puede p c r t l ~ i i i r s c ~ .  bi t1  deri~oclic, 'SI lujo de iii\~ci-iii. con 

tiiiiibiCii tic- 

la iiiisiiia i i i tc i idad.  siiiiiilt~iiicriiiiciitc. cii todos los cani- 
pos clc la c.iciici:i. Ello es imposible el P l a n .  por tanto.  

U I I . C C C  COIIIO UII iiistt.Liiiiciito cotiiplcto, ~.apii/. de Lilbci.- 
&!;ir en s u  sci1o tanto pi'Op~'ni1ias nacionalcs ?' scctoi.ialcs 

t i lc tu ,  los piogrniiias iiacioiialcs. aicndciiii obictivos de 
iiiicrc;s iiaciuiial que la Ley rcseña cii uiia liiica.anAloga a 

COIIIO piogiaiiiiis de Iris Coiiiüiiidiides AüiYiioiiiiis. LOS p1.i- 

la aLispici:id¿l C'll L i s  Ic?'cs de iiivcstipacióii de la cicncia 
L'II Est~idos Ciiidus. Fi.:iiicia o Aüsi r i i i .  C a d ~  utio de estos 

propraiiiiis iiacioiirilcs cubrirá todas las fases de la invcs- 
iiyaci0ii. Ilcpaiido Iiasia el dcsaii~ollo recogiendo tani- 
hicii l a s  iicccsidadcs de loiiiiacióii de pcrsoiial invcstiga- 
cloi. pala el piopiania. 
Los propianias iiaciuiialcs sci.ári elaborados >' gcstiona- 

dos por la COili¡h¡Óii  iiiiei.miiiisicrial. quien decidirá asi- 
iiiisnio a quc organismo conipctc su ejecución y las lucn- 
(es de su linaiiciación. Fciiic a los propianias nacionales. 
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los programas sectoriales cubrirán unicamcntc algunas 
de las frases del proceso de investigación y desarrollo: es 
decir, investigación básica o aplicada, o desarrollo tecno- 
lógico. Su financiación correrá a cargo de los fondos sec- 
toriales, que recogidos en el presupuesto integrado son, 
sin embargo, asignados a organismos públicos o a minis- 
tcrior, a los que les corresponderá la gestión total o par- 
cial de cada uno de estos programas sectoriales. 

Junto a estos programas nacionales y sectoriales. los 
planes plurianualcs de investigación recogerán tambien 
programas de las Comunidades Autónomas, en i m ó n  de 
su intcres general. asó conio progianias de lorriiación de 
personal investigador. 

Además, quiero hacer cuatro precisiones accrc;i de los 
planes nacionales de investigación cicntilica y d c s a i ~ ~ l l o  
tecnológico. f E l  serior- V i L r ~ > ~ L ' s i t k i r / ~ ~ ,  TCJUL'.~ L?oi ir - .s¿i id/ ,  

oc'ifpo /u Pr~'.sidcric~ici.l En primer lugar, los piaiics inciui- 
rán las piu,isioiies prcsupucstnrias para los distintos piu- 
granias que los inicgian, tanto las rcIati\.as a iiivcixioiics' 
conlo las tocnntcs a pastos cori~icnics \ '  gastos de pci.so- 
nal. Con ello se c\.itai'a uiio de los pioblcnias iiiás sci-ios 
que se han niaiiilcstado en estos anos pasados cii la asig- 
nación de recursos a la investigación: la gra\.c deseo- 
ncsión entre gastos de iiivci.sióii,  que h a n  cvolucioiiado 
de una forma bastante positi1.a; gastos corrientes. por 
otra parte, que han seguido un curso bastante distinto, \ '  

tambitin las necesidades de personal in\,cstigador, gcnc- 
ralmente más desatendidas o imprevistas. 

En segundo lugar, respecto a los planes nacionales de 
investigación. sus presupuestos incluirán la aportación 
procedente de los Presupuestos Generales del Estado. asi 
como los eventuales fondos que pudiesen aportar las Co- 
munidades Autónomas para programas de intcres mutuo 
v ,  en su caso, aportaciones de otras entidades públicas y 
privadas. 

En tercer lugar, la ejecución de los planes estará abicr- 
ta a todos los organismos de investigación dependientes 
del Estado o de las Comunidades Autónomas: Univcrsi- 
dadcs, empresas, cntidadcs públicas o pri\,adas, que de- 
sarrollen actividades I+D, teniendo en cuenta 1ambii.n 
que cn la ejecución de los planes de invcstigación cabe la 
colaboración con entidades extranjeras CJ intcrnacionalcs. 

En cuarto lugar, el proyecto de ley autorila la contra- 
tación laboral de personal científico y tecnico para tareas 
de invcstigacibn por el tiempo de duración del  programa. 
como adaptación al articulo 15 del Estatuto de los Tra- 
bajadores. lo que permitirá atender una de las iicccsida- 
des más acuciantcs de los equipos de investigación en las 
Universidades y en los OPIS. Organismos Públicos de 
Invcst igación. 

Finalmente, los planes nacionales de investigación as- 

piran a integrar la política científica v tecnológica, así 
corno a promover la investigación en el sector privado. 

El tercer objetivo del provecto de Icv que presento es 
la vinculación cntrc investigación básica, investigación 
aplicada y desarrollo tccnolbgico; es decir, incrementar 
la asociación cntrc la invcstigación científica v la tccno- 
logia en España. Probablemente sean mayores en Espana 
las carencias en el terreno del desarrollo que en el plano 

de la invcsligación, por escasa que sea todavia la activi- 
dad en cstc campo. Promovci. la relación, la coiiexióii de 
todas las lascs de la investigación, hasta la propia inno-  
vación tecnológica, es una de las tareas más ui'gciitcs que 
tenemos que promover. U n  solo dato ilustimii esta a l i i . -  

mación que hago: en 1983, los pagos por iniportación de 
tecnología cstranjcra a l c a n m i u n  los 88.000 niilloncs clc 
pesetas y l a s  csportncioncs ic-ciiológicris, 10s 18.000 niillo- 
nes de pesetas; es decir. In t a s a  clc cobci.iui.a sohi.cpasah;i 
escasamente el 20 por ciciito. Esta situ;icióii elc clchilicliicl 

tos tales como que el 53 por ciciito cle 10s biciics clc~ cq~i i -  
po labiicados cii Espana poseen licciicia csti'aiijci'n. La 
empresa espatiola tia Iicclio uiiii c1ai.a opcioii clc clcpcii- 
dcncia cstcrioi. en la compi.a de tcciiologia L*stixrijci'n. Si 
atcndciiios en particulur ii L I I ~ C I  de 10s scctoi'cs elc niavoi. 

icciloló@icn \ '  de dcpciidL~iicia SL' cspi'csa t ~ i i 1 i b i c ; i i  el1 da- 

lutui.o, el que coiiipi~ciidc las Ilaiiiadns lluc\'¿ls tcciiolo- 

gias, esa situ~icióii clc dcpciiclciicia es pni-ticLilni~iiici~l~~ 
pi.cocupaiitc. Esistcri, siii duda, iiúc.lcos clc iiivcstigaci<iii 
el1 CSC t C i ' i ' C i i 0  q U C  5011 d C  bLiCii l l ¡ \L' l ,  3obi-c t O d 0  i iUClL"J5 

dc iil\'L'St¡g¿lCi¿lii dC C i l i ' i l C t C i '  ilC¿ldclll¡C'CJ, P C i - 0  lUh ¡ i i i C i L l l ¡ -  

vas cniprcsniialcs soii i i iuv  csciisas, el  COill i l l i i l<J dcpciiclc 
abruniadoi.aniciitc de la iiiiportacióii; la viiiculnciGii cii- 

trc iii\~csiig!acibii y dcsai-rollo disin de ser suliciciiic. LOS 

de las necesidades tecnológicas c industiialcs de Espniin, 
lo que contrasta lucrtcniciitc coi1 los elevados iiidiccs de 
consumo tecnológico que ha alcanLado riucstia sociedad. 
Por poner un  c.jcmplo, el  llamado <<hogar clcctrónico»: es 
decir, la disposición de video domestico, de niicroordciia- 
dor y de servicios tclcmáticos cmpic/.aii a tener u n a  cicr- 
ta implantación en Espana. En 1980 poscian video u n  0.3Y 
por ciento de los hogares; e n  1984, la proporción era de 
un 13 por ciento. En un solo ano, en 1984. un 2 poi. ciento 
de los hogares cspanolcs han adquirido un ordcniidoi. pci-- 
sonal. La piupia Adniinistiación Pública caiiiiiia e11 csii 
dirección; cicmplos soii los proyectos Atciicn \ '  Mciuiiio 
del Ministerio de Educacibri y Cicricia, cl pi.owcto INFO- 
R U M  del Ministro de Justicia, los centros de iiiloimiacióii 

de la ,juventud del Ministerio de Cultura, entre oti'os. Atio- 
ra bien, cslc cicvado indicc de i."iliind;ii.s» de c<i i isui i io Ice- 

nológico n o  se compadece con la C S C ~ S B  capaciclad tcciio- 

lógica propia de Espana. 

pondc llevar a cabo un lundaniciital papel iiiovilizacloi. 
dado que la aportación del sector privado al dcsaridlo 
tecnológico es en nuctro pais iiiuy inlciioi. a la que se da 
e n  otros paises de la Comunidad Econóniica Euiupca; pii- 
pcl movilimdor del Estado no sólo en el sentido de Ilcvai. 
a cabo la ejecución directa de actividades d c I + D a  travcs 
de las Universidades o de los OPIS, sino de estimular a la 
empresa privada y a la sociedad en gcnci-al. Resulta ob- 
vio que ello es pcrlectamcntc compatible con una politi- 
ca necesaria de proporción de transferencia de tecnología 
desde paises más avanzados, e incluyo en esa translcrcn- 
cia de tecnología tanto a insti tuciones cicntílicas como a 

empresas multinacionales, siempre v cuando se asegure 
que no se trata sólo de actuar como consumidores de tcc- 
nologia ajena o de limitarsc a servir de cabeza de puente 

I i Ú c l C o S  dc ¡Il\'CSt¡g¿lC¡611 qLIC C S i S l C i l  C.i t i I l1  dcSC<JllLX't~ldoh 

A la V i s t a  de cSl¿l SilLI¿lc¡bri. CrCO q U C  211 ESIilLICJ IC  C(JI'I'CS- 
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para su distribución. Uno de los más graves errores, so- 
bre  todo a medio y largo plazo. sería desvincular la inno- 
vación tecnológica del sistema investigador. Por el con- 
t r w i o ,  creo que  debemos cen t ra r  nuestros cslucrms en 
que la actividad irivcstigadora de insti tuciones claves 
como el Coiiscjo Superior de Invcstigacioncs Cicntilicas o 
conio las Uni\,crsidadcs repercuta mas  en el  avance tcc- 
iiológico del p i s .  

En todas estas dircccioiics ha venido trabajando e1 Go- 
bicriio coiiio ya Iic setialado, pero se precisaba una Icy 
qtic ciuii';i el iiistiuiiiciito adecuado para llevar a cabo 
cstn politica clc u11 iiiodo cotici.critc y ordciiudo \ que C O l l -  

tciiiplara tainbic;n todas las lascs de la iri\,cstigación cicn- 
tilica \ ic;ciiica. 

La rcloriiin del sistci i ia  clc ciencia y tccnologia prctcn- 
de a s c g u i x  uiia iiicjoi. linanciacióri de la iii\.cstigacióri 
b.' c i s i ~ . i  ' .. 
\' en la disposición adicional primera. pci.o a In ve/ la rc- 
loimu pretende que la iiivcstigaci0n i.csponda niás clica/.- 

coii io . queda subrnyaclo e n  el articulo -1:. de la le\. 

iiiciitc a las iicccsidadcs socialcs; que la in\~csii@aciori 1 1 0  

se desgaje del  dcs:ii~i-ollo tccnológico. 
Entre las divei,siis iiicdidns que  se iniroduccii cii la l e \  

se iiicltiycii dos que m e  p x c c c  opui'tuno dcstacai.. Por un 
lado, la 1igtii.a dcl Consejo Asesor pnia la Ciencia \ '  lii Tcc- 

iiisii-o de liidusti.ia \ Eiieiyia \ que se conligui-n segun un 
iiiodclo csistciitc cii dilcicntcs paises v que ticric como 
luiición piuiiio\.ci Iii i-ciitabilidnd social \ ccoiióniicn de 
los plaiics iiacionnlcs de i n \  cstigacibri. 

Por otro lado, el pupcl a dcscriipcn;ii. por el Ccn t iu  de 
Estudios para cl Desarrollo Tccnologico c Industrial (CE- 
DETI), que se h a  bcncliciado ya. como saben SS. SS.,  de 
uiia iniportantc rclornia que le permite hoy llc\,ar a cabo 
una gcsiióri liiiaiicicra nias Ilcsiblc, qt ic  le pcimitc cubrii. 
n i i s  ariiplianiciiic la I'iiinnciiicióii de la iniio\.aci&ii tcc~io- 
lógica c i i  las ciiiprcsas, que Ic ha pcrniitido ciiipc/.ai. a 
crc¿lI~ uiia cstciisa i.ccl dc scr\.ic.ios \ '  it lcaii/ .ai~ uiias cotas 
de l l l ¿ l \ o i ~  ~iuioliiiaiiciucio~l. L¿i le\ ¿isipn~i as¡  ;iI Cciiii~o de 

11 LlL'\'¿Is I cc 1 1 0  1 og I i i  s , p i~oillo\~ i c 11 do la  s c s p I u t ac i UIlC?i i II d 11 b - 
ti.inlcs clc l a s  tcciiologi¿is dcsai.i~olludas por Ii1.4 U i I i \ ~ c l ~ s i -  

clc los pi~o\'cclos de iii\csiigacioii cll  que iritci~\~cilgaii c m -  

nológicos iiidustiialcs de los propianias  iiitci.iiacioiialcs 
Cll los que  participe Espntia. 

Gestionar. por taiito. la iii\'cstigacioii coIllo L l l l  toclo. l a  
ciciitil'ica \ la tc;ciiiL~a; c o ~ l c ~ ~ c l ¿ l i ~  las pi~ioridndcs de L l l l  

pl i i  II  na c i oiiii I dc i ii v~bs I i pac i ón p I ui-i ii n ua I ; \.i nc u I ii 1' I ;i i n - 
\,csiipacióri basica a la in\~csiigacioii aplic¿ida al d Ls' lr txJ-  - .' 
Ilo tcciiológico, todo ello es iilipoi~tniiic, pci'u il su \'e/ cs 
iicccsario iricoi~poi.ai. al sector pii\,ado al csluci~/.u de i i i -  

pu Ir1 P r ' ~ . s i ~ l L ~ i l ~ i ~ l . ~  

iiologiLi ii que' i i i C  tic i.cblci.ido iiilI<*s, pi.c*sidido p ~ i .  CI Mi- 

Estudios pritii cl Dcsaiwllo Tcciiologico c Iiidusti.ial (CE- 
DETI), l i i  iai'cii dc iiiipulsiii la iiiiplaiiiacioii iiiclusti.ial de 

cladcs \ '  poi- 10s oi.giiiiisiiios públicos de iii\,csiigacióii, c\';i- 
l tiniido el c w i  tcii ido tc.ciiolugico \ c.coiioiii icw-1 i iiaiiciciu 

prL'SilS ¡ 11dLIS 1 I-in ICS J' ahL'p lrandCJ 1L1 l l ib¡L' l l  / O S  IL'f 01'1104 fec- 

\,csiigacióii y al dctsai-iullu. Este es e l  cuiii'to obicii\,o del 
pl .O\CCtO dc 1C.y q U C  h o y  pl~chcilto. . \ C ' i j < J i '  / ' i 'C'.\ldL'li/C' O L ' i i -  

La debilidad de la  iri\.cstigacióii e11 el scctoi' pi.i\.ado se 

iriiiiiilicsta en Esp:iii;i bajo n iuy  cli lcrcntcs :ispcctos. Apii- 

rece claramente al e x a m i n a r  los recursos humanos de que 
dispone la investigación española. La  baja producción de 
científicos v tecnólogos empleados en el sector producti- 
vo -un 30 por ciento del total de investigadores, í'rcntc 
a un  43 por c iento en  Italia, un 46 por ciento en Francia 
o un  60 por ciento en la República Federal Alemana-, cx- 
presa ya la desconexión que existe entre el sistema invcs- 
tigador y el sistema productivo. Se evidencia tambien la 
baja participación del sector privado al examinar los rc- 
cursos linancicros destinados a la investigación en Espa- 
iia, puesto que mientras que los recursos aportados por 
el Estado representan alrededor del 0,4 por ciento del pro- 
ducto interior bruto, como saben SS. SS., alcanzando al- 
rededor de los 80.000 millones de pesetas la aportación 
de los di\wsos Ministerios y alcanzando alrededor de los 
22.000 millones de pesetas la aportación de las empresas 
públicas. el sector pri\,ado, s i n  embargo, destina a la i n -  
\,cstigación unos recursos que tan sólo representan el 0,l 
por ciento del producto intcrioi. bruto, e5 decir. algo más 
de 20.000 millones dc pcscias ( t a n  s d o  tina q u i n t a  parte 
del total). 

Pciu es que, adcmas, la participación del sector pri\x- 
do en el gasto nacional cii 1 + D h a  ido disiiiinuyciido en ter- 

niirius rclati\.os dcsdc IY6Y. Ho\. se sitúa a 17 puntos de 
disiaiicia dc la propui-ci¿m quc, corno promedio, rcpixscn- 
t i i  en la Comunidad Ecoiibniica Eu ix~pca .  Si nuestro scc- 

tor pi.i\.ado dedicara a la in\,cstipacióii una proporción del 
gasto comparable, cri tcrriiinos i.clati\.os, a la quc este scc- 
tor apoIta cii los paises a \ . a n ~ a d o s ,  el gasto c n  iri\,cstiga- 
cióii \ '  desarrollo e n  Espana reprcsentaria bastante nias 
del I por ciento del producto interior bruto. Por ello. la 
le!. pretende abrir la puerta a estimulos que p romuevan  
las acti\,idadcs de I + D  en las empresas. La mayor vincu- 
lación cnti'c la in\.cstigación cicntilica \ '  el desarrollo tec- 
nológico debe tcncr una incidencia en el estimulo de las 
acti\,idadcs dc 1+D cii cl scctor producii\.o. 

la tcciio- 

logia, iisi como las luiicioncs asigriadas por In le\ al CE- 
DETI. soti rclc\.iiiiics. Pciu ha\ iiiás: los plaiics iiacioiia- 
Ics de iii\,cstigxioii \ '  dcsai~rollo tcciiolópico coiilipuran 
u11 sisiciiia iii\cstig!adoi. que iiu cs i i  cci.ixio sobi-c S I  mis- 
iiio, sino que se c o ~ i e c ~ a  con el  sistcnia producti\.o. de la 
iiiisiiia niaiici.a que I;i politica tecnológica ha  de estar \ . i i i -  

ciilada a la politica ccoiibiiiica, respondiendo l os  planes 
asi a l a s  iicccsidadcs sociales y ccoiiOniicns de Espana, 
;idcvn;is c l c  coiiti.ibuii. al ii\.aiicc de los conociniicntos. Con 
este pi~oposito. los plaiics i.ccogcrzin pi.c\.isioncs para el fo- 
mento dcI+Dcn las empresas. pi.onio\,ciiiii entidades pri- 

cioiics coiiccixidas entre el scctoi' publico \ '  el privado c 
iiiciciiiciitariii la coniunicacióii cn1i.c ambos sectores en 

gico. El pi-oyccio de ley iaiiibic;n prc\.c; que los Prcsupucs- 
tos Ccrici.alcs del Estado rcco.jaii ariualnicntc medidas l i -  
iiancicras \ '  fiscales que estimulen las acti\,idadcs de I + D  
c n I a s c ni presas , í El sr iior VicvprcJs idei I IC ,  T o r w s  Bol r v.su I r i r ,  
ocirpti I(i Pre .s i t l~v ic~i t r . )  Las accioncs qiic se emprendan e n  
el l u t u i ~ o  cii este tcri'cno. sin cmbai-po. dcbcrian tcncr en 
cucrita la cspcricncia de paises como Estados Unidos o 

El papcl del Consejo Asesor para la ciencia 

\ . adas  de iii\.cstigacioii \ dcsai~i~ollu. csiablccci¿lri actua- 

iliaicl~ias de ¡ t i \  cstipacibri cicntilica )' desarrollo tcciioló- 
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como Suecia, que revisan en la actualidad las políticas de 
exención fiscal, por haberse revelado ampliamente inopc- 
rantcs, con vistas a sustituirlas por acciones de financia- 
ción de la investigación empresarial. 

La quinta v última dirección del provecto de ley con- 
siste en buscar una modificación drástica del regimen ad- 
ministrativo v presupuestario de los cinco principales or- 
ganismos públicos de investigación existentes en España, 
Me refiero al Consejo Superior de Investigaciones Cicnti- 
ficas, a la Junta de Energía Nuclear, al Instituto Gcológi- 
co v Minero, al Instituto Español de Occanografia y al Ins- 
tituto Nacional de Tccnica Aerocspacial. Estos cinco or- 
ganismos, que están vinculados a los Ministerios de Edu- 
cación, industria, Agricultura y Defensa. representan, jun- 
to con las Universidades, que ya han sido reguladas por 
la LRU, alrededor del 95 por ciento del potencial in \vs t i -  
gador existente en el ámbito público en España, y entre 
cllos el tic mayor peso, excluidas las Universidades, es el 
Consejo Superior de Investigaciones Cicntilicas. que, 
como saben SS. SS.. representan alrededor de un 2 5  por 
ciento del potencial investigador total. y que absorbe una 
proporción equivalente de los recursos económicos dcsti- 
nados a invcstigación. Estos cinco organismos pasarán a 
compartir un regimcn similar en tanto que oi-ganismos 
públicos de investigación. Este rbgirncn común se r.cfierc 
a su estructura de órganos de gobierno, a la contratación 
laboral de investigadores o tccnicos, a las normas de rno- 
vilidad del personal investigador. Este rcigimcn similar 
incluye tambien unos mecanismos de gestión prcsupucs- 
taria mucho más Ilcxiblcs, con controles de auditoria y 
no  con controles de intervención previa. 

Las posibilidades de suscribir contratos de invcstiga- 
ción con entidades públicas o privadas, junto con otros as- 
pectos que agilizan y dcsburocratizan la gestión de estos 
cinco grandes organismos de investigación, abren unas 
posibilidades de actuación mucho más ricas para cllos e 
inaugura una fase del todo incdita e n  la historia de los 
principales centros de investigación en España. 

Por último, al recoger en sus disposiciones adicionales 
el proyecto de Iev el Plan Nacional de Investigación Agra- 
ria, el Fondo de Investigaciones Sanitarias dc la Segur¡- 
dad Social, así como la financiación de inrrstigación por 
parte del Ministerio de Defensa, cngloba toda la activi- 
dad investigadora de relevancia promovida por el Esta- 
do. Por ello, esta norma es, sin duda, una autcntica ley de 
fomento y de coordinación general de la investigación, 
que el Gobierno presenta para asumir más eficazmente la 
responsabilidad que la Constitución atribuye al Estado. 

A esta Icv se Ic podrán presentar todo tipo de reservas, 
de mavor o menor profundidad. con mavor o menor lun- 
damcnto, pero lo que no cabe en ningún caso imputarle 
es n o  ir al fondo de los problemas de la investigación es- 
panola, sea la proverbial ausencia de coordinación, sea la 
insuficiencia humana v de recursos, sea la debil implica- 
ción entre investigación científica y mundo productivo; 
todas las deficiencias que han marcado durante decenios 
la vida del sistema de ciencia y tecnología en Espana, las- 
trando pesadamente su desarrollo, todas esas deficiencias 
son abordadas directamente. Gestionar la investigación 

como un todo, definir prioridades, vinculai. la irivcstiga- 
ción científica con el desarrollo y la innovación tccnoló- 
gica, incorporar a la cniprcsa privada al cs1uci.m de in- 
vestigación, abordar la niodcrrii/,acióii de los orgaiiisiiios 
públicos de investigación, tales craii los i'ctos pendientes 
v tales son las soluciones que aporta el piuyccto de ley 
que debatimos a partir de hoy. 

Scnorias, España no ha dispuesto iiuiica de una ley que 
coordinara y fomentara los csfucrms de investigación de 
los dilcicntcs sectores y ánibitos, a dilcrciicia de otros pai- 
ses desarrollados. Una ley ,  es bien cierto, no es iiunca uriii 

condición sulicicntc para ciinibiai. de la iiochc a la iiiaiia- 
na deficiencias \! penurias sccu1ai.c~ en un tci'i'ciio conio 
el de la ciencia. Hay muchos obsticulos qiic cliiiiiiiai. \ '  

muchas inercias del pasado que vciicci~, pciu csta Icy es 
una condición necesaria para disciiai. \ '  pai.a ejecutar de 
forma satislactoih uiia politica ciciiiilka. Tciigo uiiíi p i x -  
funda coriliari/ia e n  cl prcsciiic p ro~~cc io  dc I c b \ ,  1' cii quc, 
con las mejoras que se pucdnii iiiiroducii, a lo laiyo dcl 
curso del debate pai-lanicriiario se coii\,ici'ta cii uii iiistiu- 
mcntoclica/. para que España se incorpore dcliiiitivanieii- 
te al corijunto de paises i~clcvantcs cii el tcrreiio de la  i i i -  

wstigacióii científica y tcciiica. 
Muchas g i x i a s , ,  señor Piwidcntc; muchas giacias, sc- 

noi-ias. 

El scñoi. VICEPRESIDENTE (Toi.i.cs BOLII.~;IUI~):  MLI- 
chas gi'acias, scñoi- M i i i  ist i u .  

Vamos a debatir, cii pi-iinci. Iugai.. l a s  ci i i i i ic~i ic las  ;i la 
totalidad de dcwlucióii al Gobierno. Eiiriiieiiclu ~ l c l  (;I.LI- 
po Parlaiiiciitario Vasco (PNV). Pai.a su delerisa, ticiic I;I 
palabra la schnoi'a Villaciaii. 

La scnora VILLACIAN PENALOSA: Sciioi. Piuidci i tc ,  
scnorias, en primer lugar, gracias al señor Mii i i s t iu  por 
la magnífica exposición que ha hecho dc la Icv; pero, riiag- 
nílica solaiiicntc, desde mi punto de vis ta ,  rcspecto a la 
filosofia general de la situación ciencia-teciioloQia. Esta Ii- 
losofia, a mi modesto ciitciidci. como i-cprcsciitarite del 
Grupo Parlanicntario Vasco, n o  se ha plasmado de i i i i i -  

guna rnaiicra e n  el articulado de la ley.  Pero ya irci i ios 

t.icndo poco a poco, en  el dc~snrrollo de mi ch.xposii,i<jii, cri 
que puntos lundaincntalcs presentamos un absoluto clc- 
sacucrdo. 

Recordarán SS. SS. cómo el  dia 27 de junio w h i  ;I csta 

tribuna, representando al Grupo Parlamentai.iu Vascu, 
para debatir una cnniicnda. tambicn a la totalitlad. de* dc~- 
volución al Gobierno de la Ley del Consejo Gcnci'aI dc 
Formación Profesional. Hoy vuelvo a subir íi csta ti-ibuiia 
para presentar una crimiciida, taiiibieii a la totalidad, pi- 
diendo la devolución al Gobicrrio de esta Ley dc Fonicrito 
y Coordinación General de la Investigación Científica y 
TL;~iiica, por motivos casi estrictamente conipctericialcs, 
como aparece en la justilicación de la cnniicnda a la 
total idad. 

Quiero ir por partes e n  mi intervención. En prinici. lu- 
gar, la enmienda a la totalidad de devolución al Gobici,- 
n o ,  que presento e n  nombre del Grupo Parlamentario Vas-  
co. se justifica e n  la consideración de que. desde nuestro 
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punto dc vista -ustedes pensarán, como es lógico, que 
siempre es parcial-, dicho proyecto de Icv -a pesar de 
lo que hemos oído iodos aqui a l  scnor Ministr- ticnc 
unos defectos importantes que, tambibn dcsdc nuestro 
punto de vista, parece que no podrian repararse con en- 
niicndas parciales. Este ha sido nuestro planteamiento, y 
en i.1 quiero basar lundamcntalmcntc mi intcrvcnciún. 

Mi primer arguniciito es que la ley,  que contempla por- 
mcnorizadamcnic un articulado un tanto burocratizado, 
dcsdc nuestro punto  de vista es mala. La lilosolia que ha 
cspucsto el  sciioi. Ministro es buena y con ella estamos de 
acucrdo. Establecer unos planes de investigación a los que 
tiaya que anioldai-se, como aparece en el articulo I .", aca- 
aCi cii una marquia y ,  sobi.c todo, suniinistrará una in-  

icriciorialidad coiici'cta de la que carece hasta ahora la in-  
\,cstigación. La ley es rigida y con un articulado cxccsi- 
variicntc i.cgIaniciitai-io que la convicrtc en un texto asis- 
temático. N o  se ir icluyc iii aparece poi. iiinguna parte un 
objetivo prioritario, conio es el incrementar los conoci- 
iiiicntos, lo que en si mismo nos pai-ccc primordial y ,  por 
lo niciios, el i.csuliado directo de cualquier investigación: 

Un análisis global de la situación actual del sistema 
cicritifico-tc;cilico cspaiiol 110s Ilcva a consl¿itai' la lalia de 
coordinaciún ;i iiii-cl del sector publico, la carencia de es- 
tiiiiulos que niotivcii o lonicritcn la in\,csiigiición cii el  scc- 

toi' piivado, y Iii dcscoiicsióii ciitrc el scctoi' público y el 
scctoi' piivado cii  cstas niiitciias. En esto liii incidido tani- 
bici1 el  sc.iior Mii1isti.o. N o  se :idapta -\. \ucl\.o ;I ser rci- 
t c i'a t i K- ;i I a i i  uc\';i i'ca I i dad po I i t icri . Ac t ua I nic ri te , 
iiucsti'a iiicoi.poi.ac'itiii a la Coiiiunidod Económica E u i u  
pea nos dcbc obligar tariibil;ii ii i.cplantcai. lii situación de 
1, '1 LICI1ci;l : y de la tcciiologia. 

Todas cs t a s  c' i i'cei iis I ;i iic i iis b i s  i ciis p i c id c ii 1.c le \,a nc i a , 
dcsdc luego, aiitc cI Iicctio ti.;isccridciitaI que cnconti'anios 
-coiiio apuiitaba taiiibicri cl sciioi' Miiiisii-* aiitc u i i a  

iiuci'a era tcciiológica en la que estamos iiimci-sus, que- 
ramos o no -en la que iio podemos i r -  de fuiyóri de cola- 
\' qcic nos conduce iiicsoiablciiicritc a una p i d u n d a  niu- 
tacióii de iiucstiu iiioclclo social. de nuestro modelo ccil- 
t c i i x l  y de iiucstro modelo económico. Por ello, el nionicn- 
to de esta Icy es \ci.dadci.anicntc oportuno. Pero qucrc- 

al Gobicimo. de la inipoi.tancia que entraña la aprobacioii 
dc esta le\.. De lo que iidolccc su contenido va a i.cpci.cu- 
tir,  ;i iiicidir dii.cctaiiicntc en el futuro. ya que ba,jo la 
discusión del sistciiia ciciitilico y tccnico español subya- 
cc la  tonia  de posición aiitc cucstioiics taii cla\.cs como el 
papel de Espana, pciu de la Espann de las autonomias. 
cii el reparto intcimacioiial del trabajo y en nuestro bic- 
11cStar en los próxinios anos. 

El testo que se nos ha pi-cscntado hoy iio da rcspucsia 
i i  algunas piunisas iniportantcs, como son los avances dc 
la ciencia y de la tecnología en csos paises de vanguardia 
-cl scnor Ministro ha citado una scric de paises curo- 
pcos, pero igualmente sc podrían citar Japón y Estados 
Unidos- y,  sobre todo, algunas recomendaciones que los 
estudios de perspectivas señalan. 

Sc intenta con esta ley reorganizar -yo creo que bu- 
rocratizar en c x c c s ~  estructuras un tanto incapaces de 

b. .,' 

l l l 0 S  advcrtii.lcs. scnoi~cs socialjstas. scnorcs qcic apo\aii 

hacer frente a la dinámica de complejidad e interdepen- 
dencia de las nuevas tecnologías. Está ampliamente de- 
mostrada la ncccsidad de cstablccer tres niveles funcio- 
nales en los sistemas clásicos de ciencia. Es muv impor- 
tante el tema de la financiación, que según la ley se hará 
a travcs de los Presupuestos Generales del Estado v tam- 
bien de los prcsupucstos de las Comunidades Autónomas, 
por lo menos de aquellas que tienen un concierto, v a tra- 
vC;s de la vía pública. En este texto se ha suprimido el ni- 
vel de gestión, al  encargar este cometido a los propios or- 
ganismos públicos de invcstigaci6ii. ejecutores de dicha 
investigación. 

Si se quiere afrontar eficazmente el cambio del siste- 
ma científico y tecnológico, en la profundiad que las cir- 
cunstancias lo exigen, habría que acometer una rccstruc- 
turación general de todas sus partes -cl scnor Ministro 
ha hecho notar csprcsamcntc la importancia tremenda de 
la Uniwrsidad. y creo que es así-, de los organismos es- 
tatales en cuanto a la inucstigación pública \ privada, 
pero tratando de que cstas se junten, vayan por los mis- 
mos derroteros \ se conipcnctrcn. Cuando entre estas dos 
investigaciones, la pública y la privada, exista un cquili- 
biio. sólo cuando csista, el sistema de la ciencia y de la 
tccnologia estaría en condiciones de proporcionar mcjo- 
r a s  a la situación socio-cconhmica de nuestro país. Puede 
aliimarsc, siii duda alguna. que la reestructuración de 
cw?i cinco orgaiiisinos públicos, que aparecen rcllcjados 
LW c.1 ai.ticulo 13, ticiie que traducirsc obligatoriamente 
cii un bcnclicio gcncixl. Y podi-ia scguii- pornicnorizando 

Coiiio he apuntado al principio, es para nosotros lun- 
dariiciital, conio rcprcscntaiitcs del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), la carciicia en dicho proyecto de Icy del res- 
peto íi  iiucstiu desarrollo cstatutario. Creo que el scnor 
Mii i i s t iu  hn pasado demasiado dcpiisa por este aspecto. 

Coiisccucntcmcnie. el ai-ticulo I :' del proyecto se rcfic- 
i'c a los iii.ticulos 1-49.1.15 y 4-42 de Iii Constitucich para 
cstablccci que las competencias estatales de fonicrito y 
coordinación de la in\utigación cicntilica y tc'cnica se 
cjciritarán por medio de los planes nacionales de invcs- 
iigación ciciitilica y de desarrollo tecnológico. Esta rcdac- 
ción del testo iiorniati\u. por el que se prcvb en dcíiniti- 
v a  el cauce del ejercicio competencia1 estatal, merece, por 
lo iiicnos dcsdc nuestro punto de vista. algunas conside- 
raciones o piccisioncs que dctcrminantodo el plantea- 
niicnto de l  proyecto. En este sentido. yo  creo que por 
nuestra parte es obligado aclarar, en primer lugar, que  en 
la materia de investigación científica y tc'cnica los únicos 
títulos conipctcncialcs son el fomcnto y la coordinación 
s i i i  que pueda considerarse la planificación como un nue- 
v o  titulo que permita actividades de tipo superior, ya que 
no está reservada precisamente esa planificación como 
tal, en el listado del artículo 149.1.15 de la Constitucibn. 
Por ello la actividad del Estado, al planificar, pienso que 
ha de entenderse limitada a aquellos supuestos solamen- 
te tendentes al fomento y a la coordinación, s in  que en 
ella quepa incluir nuevas potcstadcs para las que carece 
de titulo. 

En segundo lugar. en cuanto a la actividad de fomento 

c l  articulado de la le\. 
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ha de  precisarse, y he de precisar, que no se trata de una 
materia exclusiva del Estado (el senor Ministro ha habla- 
do tambikn de competencias concurrentes), sino que por 
el contrario, teniendo en nuestro caso competencia cxclu- 
siva sobre la investigación cientifica v técnica en coordi- 
nación con el Estado, como as¡ aparece en el artículo 
149.1.15 de la Constitución v también en el articulo 10.16 
del Estatuto de Autonomía del Pais Vasco. nuestra Comu- 
nidad Autónoma y otras Comunidades Autónomas con 
otros artículos de sus respectivos Estatutos tambicn pue- 
den actuar en tal actividad de fomento. El articulo 41.2 
de la Constitución, que se cita precisamente en el articu- 
lo I .'O del citado provecto de ley que estamos debatiendo, 
en ningún caso puede ser entendido como titulo cspccifi- 
co atributivo de cdmpetcncias al Estado, puesto que es- 
tablece que los poderes públicos promovcrrin la ciencia y 
la investigación científica y tecnica, no limitaldo tan pro- 
moción solamente al Estado, sino atribuyi.ndola a todos 
los poderes púiblicos. Por tanto, las Comunidades Autó- 
nomas están incluidas, como es lógico, en dicho conccp- 
to. Por otro lado, la competencia exclusiva estatal sobre 
la materia de investigación se centra en la coordinación 
general, concepto que, según verenios. ha sido ya delimi- 
tado en su contenido y significación por el propio Tribu- 
nal Constitucional. 

Con estas precisiones previas (y  si me queda toda\,ia 
tiempo) encontraremos una primera invasión compctcn- 
cial del Estatuto de Autonomia en el articulo 2.,, del cita- 
do proyecto. Recordarán SS. SS. que en dicho precepto 
se enumeran unos objetivos calificados como de intcrcs 
general, cuva realización se encomienda a los planes na- 
cionales. Hav que tener en cuenta que estos planes sun un 
instrumento de utilización exclusiva por parte del Esta- 
do, sin participación autonómica, y que en contra de la 
justificación de intcrbs general que se viene esgrimiendo 
habitualmente por el Estado no puede utilizarse en esta 
materia como arma excluyente de la actividad autonómi- 
ca,  puesto que en el mismo articulo 44.2 de la Constitu- 
ción, va aludido, se encomienda a todos los poderes pú- 
blicos y ,  por ello, tambicn a las Comunidades Autónomas 
con competencia en esta materia. 

Agtavando el enunciado de este articulo 2." del proyec- 
to, a renglón seguido fija cuáles son dichos objetivos de 
interks general, enumerando una serie de materias cuyo 
resultado vulnera absolutamente, desde nuestro punto de 
vista, la distribución competencia1 de Estado-Comunidad 
Autónoma de Euskadi y otras Comunidades Autónomas. 
En efecto es inconstitucional, desde nuestro punto de vis- 
ta, prever como objetivo de interks general la realización 
exclusiva, mediante planes nacionales, de una serie de as- 
pectos de la conservación de recursos de la naturaleza, de 
crccimiento económico, de .desarrollo de la industria. 
nada menos que ocho aspectos. ocho apartados concretos. 
Se trata, por tanto, de poner de manifiesto que se está en 
prcscncia de  esa concurrencia de la que ha hablado el se- 
ñor Ministro en materias sectoriales. sobre las que las Co- 
munidades Autónomas tienen atribuidas diversas compe- 
tencias que no pueden vulnerarse de ninguna manera mc- 
diante la actividad planificadora del Estado sobre una 

materia concreta, cuya única potestad exclusiva es la de 
coordinación v fomento gcncral. N o  puede alcgarsc el in-  
tcrés general como argumento para atribuir al Estado po- 
testades de actuación mediante planes en gran parte de 
las materias asumidas ya por distintas Comunidades Au- 
tónomas, pues dicho intci-es general ya Iuc tenido en cuen- 
ta en el articulo 149 de la Constitución. 

Siendo la coordinación general. por tanto. el titulo coni- 
petcncial exclusivo del Estado en la materia de invcsiiga- 
ción cicntifica y tccnica. es preciso dedicarle especial 
atención. No puede conluidirsc coordiriacicjn y planilica- 
ción. La coordinación no tiene un contenido indetcrniiiia- 
do que habilite cualquier acti\,idad del Estado. El Tribu- 
nal Constitucional tia precisado el concepto de coordina- 
ción en una scntcncin i~clati\~arncntc i.cciciiic del año 
1983. 

El concepto de coordiiiacibii general, contiati) ;i la ac- 
ción unilateral del Estado, consiste cii, t r a s  rcconbcci' la 
doble competencia. establecer unos cauces para In i i iutua 
acción e inlorniación. Pues bien, el sistema pi.c\,isto c'ii csI 

proyecto de ley es sustancialniente contrario al concepto 
de coordinación que dcsarrolln el pri>pio Tiihuiiai. corno 
he dicho antes. Prueba de ello es el mctodo que pi.c\,C., que 
en una oidcnación sistcmritica debe iniciaiw poi. el a i ' t i -  

culo 12.3 de esta iriisnia ley. en cuya letra c )  se coiisidei.a 
función del Consc,jo General de la Ciencia \ '  la Teciiologiii 
proponer, en función del intci'cs, la intcgiacicjri cn los p l ~ i -  
nes nacionales de propianias de invcstigacicjn de la5 dis- 
tintas Comunidades Autóiioriius. N o  existe accicjii cooii- 
junta, de ninguna manera, sino eliminución v iibsorcic'ui 
por parte del Estado de la acti\,idud iiutoiióiiiica. \' es a s ¡  
porque en los dos apartados siguientes dc dicho proyecto 

coordinación: la letra d )  del citado articulo 12.3 dedicada 
a la iní'ormación y a la letra c )  dedicada a las acciones coii- 

.juntas. El conccpto de integración. prciisto en otro ~ipar-  
tado que he citado antes. la letra c ) ,  va más allá de la coot'- 

dinación, o en caso contrario carcccrian de sentido los 

otros dos apartados que he señalado anteriormenic. 
De modo complementario a esta piupucsta del Conse- 

jo, prevista en el articulo 12.3 del proyecto. el ;it.ticitlo 6.2,  
c). de la misma ley, prcvc; que el Plan Nacional coniprcn- 
dcrá, al menos -sólo dicc al menos-, 10s programas de 
las Comunidades Autóiionias que en \ ,irtud de su  iiitcrc's 
general sean incluidos en los planes nacionales, y acoida- 
ba su financiación -hablando de todo o hablando en par- 
tc- con fondos estatales, anadicndosc que los ci'itcrios 
de gestión y 1-jccución de dichos programas sc i in  estable- 
cidos por UIIU comisión intcrministcrial de Ciencia y Tcc- 
nologia -que el senor Ministro ha citad-, de acuerdo 
con la corrcspwdiontc Comunidad Autónonia. 

Nuevamcntc se trata de utilizar el concepto de intcrc's 
gencrtai como ariete contra las competencias autonónii- 
cas. Asi, tras la propuesta del Consejo -corno dicc el ar- 
ticulo 12- se decide la integración del programa de x- 
tuación -competencia de la Comunidad.Autónoma- en 
un plan nacional cuva gestión puede o no encomendarse 
a la Comunidad Autónoma que lo realizó, cn fuiicióri so- 
lamente de la decisión de esa comisión intcrministcrial. 

de le\,, se preve lo que puede cntcndcrsc coIIIo autc;iilica 
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iQui. sucede si no hubiera acuerdo con la Comunidad Au- 
tónoma alcctada? El provecto de Icv n o  prcvi. absoluta- 
nicntc nada. La Comunidad Autónoma puede quedar se- 
parada e impedida para la actuación de sus programas o,  
lo que es lo mismo, para el ejercicio de sus competencias. 
N o  sólo se incluvc en el Plan Nacional el programa auto- 
iióniico. sino que el lo  implica la obligatoriedad de apor- 
tar los londos necesarios para su linanciación, como apa- 
rece en el articulo 6.4 de dicho proyecto dc ley; fondos 
que son asignados posteriormente sin intervención algu- 
na de la Comunidad Autónoma que los aportó, pues la dc- 
cisión corresponde a la mencionada comisión intcrminis- 
tcrial, como aparece en el artículo 7.3. 

Este último precepto distingue, además, entre asigna- 
ción de lbndos y gestión del programa, que contradicicn- 
do la escas;i dclcnsa que proporcionaba el artículo 6.2, c)  
del proyecto. al exigir el  acuerdo de la Comunidad Autó- 
noma alcctada para la gestión, considera competente a 
esta comisión intcrniinistcrial para decidir, con carácter 
exclusivo. la atribución de la gestión. Como se ve, el sis- 
tenia radicalmcntc contrario al quc nosotros cntcndcnios 
por coordinación general. N o  hay acción conjunta en n i n -  
gún caso, sino absorción unilatcr-al del progrania autorió- 
mico por el Estado incdiantc el  instrumcnto dcl Plan Na- 
cional; por otro la'do, tan1bii.n de los fondos para su cjc- 
cución y ,  en un posterior nionicnto,  decisión csc1usii.a del 
Estado, tan to  para la asignación de londos como sobre la 
cjccución del  programa. 

El concepto elaborado por el  Tribunal Constitucional 
sobre la coordinación general llega. pues. a ridiculariiar- 
secasi. convicrticndo la inlormación mutua y acción con- 
junta en un sistema de dirección absoluta del Estado y de 
participación absurda por tanto de las Comunidades Au- 
tónomas. que quedan equiparadas en su actuación, en 
materia de investigación, a una simple empresa privada. 
corno aparece en el  articulo I I +s nuesta lectura- del 
citado proyecto. 

El sistcma pi.cvisto cn e l  proyecto de ley es. por tanto. 
inconstitucional -ustedes pensarán lo niisnio que y-, 
en cucnto invadc la competencia de la Coniunidad Autó- 
noma del País Vasco y del resto de las Comunidades Au-  
tónomas:, competencia asumida en los distintos articula- 
dos de las diversas Comunidades Autónomas. anipariiii 
dose en una  interpretación contraiki a la dad;i poi. el Tii- 
bunal Constitucional de la conipctcncia esta ta l  de coor- 
dinación general en dicha materia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Scño- 
ra Villacián, no  quisicra liniiiai-la el ticnipo, si nic pro- 
iiiete ser breve. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Tcriiiino ya, señor 
presiden te. 

Señorías, ctco que la VOL dcl Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV), debe ser aceptada y no deben hacer oídos sor- 
dos de la misma. n o  sean sus señorías del Grupo Socia- 
lista -lo digo en tono de broma- los gentiles a los que 
se predica sin convencer. Creo que los argumentos. desde 
cl punto de vis ta  iurídico (con toda modestia han  sido ver- 

tidos con la mejor intención), han sido los suficientes 
como para que hagan una reconsideracibn dc la ley y para 
que la misma pueda ser, de verdad, Ley de Fomento y 
Coordinación de la Investigación v de la Tecnología. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señora Villacián. 

Enmienda número 32, del Grupo Parlamentario Mixto,  
suscrita por el señor PCrcz Rovo. Tiene la palabra S. S.  
para defenderla. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, scñbrcs Diputados, voy a exponer en este turno 
las razones por las cuales los Diputados comunistas nos 
exponemos al presentar proyecto de ley solicitando su dc- 
volución al Gobierno. 

Quiero comenzar diciendo que es necesario lamentar 
que un proyecto de la importancia del que ahora nos ocu- 
pa haya venido a las Cortes sin estar precedido del dcba- 
te a ni\:el nacional que un tema dc tal importancia mcrc- 
cc. (E l  serior. Vicepr.e3iderite, Verde i Aldeu, ociipu lu Prrsi- 
drirciu.) Frente al ejemplo de la Ley de Ciencia francesa, 
quc luc elaborada tras un dcbatc de inás de seis meses de 
duración (al final del cual el Presidente sctior Mittcrrand, 
como ,jclc del Estado, asumió como prirnci-a conclusión 
del dcbatc la necesidad de una Ley de Ciencia) \ '  conti- 
nuó en el Parlamento la discusión de una le!. plena \.a de 
matices), el  proyecto de ley actual ha \,enido al Parlamcn- 
to sin ir precedido de ese dcbatc. Al  mismo ticnipo he de 
decir que u n o  de los primcros delectos a resaltar e n  el pro- 
yecto de ley del que nos ocupamos es,  precisamente. el  es- 
caso papel que concede a esta institución. es decir. al 
Par1 a nien to. 

El proyecto de ley \.icnc al Parlamento dcspul.s de un 
ciisayo lrustriido de la UCD. que no luc capa i  de sacar 
adelante su proyecto de Icy, dcspui.s de una serie no tan 
amplia dc preguntas orales y escritas. intcrpclacioncs y 
proposiciones no de ley sobre el tema de la in\wtigación 
ciciitil'ica, destacando la Comisión sobre Politica dc la 
Ciencia lorniada en el Senado en esta legislatura. Ya en 
la pasada legislatura hubo determinadas intcrpclacioncs 
e iniciativas parlanicntarias en relación con este tema, al- 
gunas de ellas desarrolladas por el Grupo Parlamentario 
Coniunista. 

El proyecto de ley. como digo. ha venido al Parlamcn- 
to. pero no da a cstc el papel que por su alta función Ic 
coixspondc. A pesar de que -y ello podría ser todo un 
c,jc a tener en cuenta a la hgra de buscar líneas maestras 
en el dcbatc de esta ley- cstc es un tema de Estado y tam- 
bien del Estado de las Autonomías, al contrario de lo que 
ocurría con anteriores borradores no es el Parlamento el 
que aprueba los planes de ciencia presentados por el Go- 
bierno, sino que es el propio Gobierno el que los aprueba. 
El Parlamento y la ciencia pierden, podríamos decir, una 
ocasión histórica para estrechar relaciones, lo que cqui- 
vale a decir el pueblo español y las comunidades cicnti- 
í'icas. Los criterios de elaboración de la Icv parecen res- 
ponder m á s  a intereses del Gobierno que a los de una ver- 
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dadera política de Estado. Ello queda patente en la fucr- 
te dependencia gubernamental de los principales mcca- 
nismos de ejecución, valoración, seguimiento y aproba- 
ción de los planes de ciencia. 

Quiero referirme, a continuación, a un tenia importan- 
te como es el de la concepción general que se deriva del 
provecto de Icv respecto al problema de las relaciones cn- 
tre ciencia e investigación, por un lado, y el sistema pro- 
ductivo por otro. En relación a este tema Iiay que decir 
que el provecto de le>* aparece claranicntc en conexión y 
en coherencia con lo que son los runibos actuales, desde 
el punto de vista ideológico. en la política del Gobierno. 
El provecto de ley aparece como un proyecto de ley iibc- 
ral. claramente Iibcral. en el sentido de renunciar a un 
nuevo marco e n  el que encuadrar el papel de la ciencia y 
la investigación en el conjunto de relaciones económicas, 
buscando una financiación espontánea y dcliiiicndo el pa- 
pel del sector público y del sector privado de la ccononiia 
en tkrniinos que hacen primar claramente el papel del 
sector privado, subordinando al mismo, a pesar de b u  ini- 
portancia tanto cuantitativa conio cualitativa, la actua- 
ción del sector público. 

En cuanto al sector privado hay que decir (cl propio se- 
nor Ministro nos lo recordaba en su intervención inicial) 
que su aportación ha bajado del 50 por ciento de los gas- 
tos de I+D al 25 por ciento. El sector privado aporta ac-  
tualmente el 0,09 del PIB del total del 0,45 de esa misma 
magnitud que se dedica actualmente en nuestro país a l  
I + D .  A pesar de las medidas del Gobierno de apoyo a la 
invcrsión en investigación al sector privado mcdiaritc 
ayudas, apoyos fiscales, cri.ditos del CEDETI o londos de 
la Comisión Asesora, de la CAYCIT, que mediante sus pla- 
nes concertados financiaba en un 50 por ciento la cjccu- 
ción de los mismos, estos recursos han sido, a la postre, 
subvenciones a objetivos de no investigación; con todo. re- 
pito, el número de planes se reduce de 60 en el trienio 
1980, 1981 v 1982, a 35 en el bienio 1983 y 1984. 

El sector público, en cambio, dispone, en campos cla- 
ves como transportes y comunicaciones, agroalimcnta- 
rios, cncrgkticos, de ingeniería, siderometalúrgico y alu- 
mínicos, construcción naval, ctcctcra, de una capacidad 
de considerable grado de autonomía en  la ejecución de 
programas de innovación tecnológica, Ello es as¡ por po- 
seer los tres elementos o eslabones del proceso invcstiga- 
do, a saber, los organismos investigadores. las empresas 
de ingeniería (como INITEC, con 1.500 ingenieros que 
está siendo desmantelada, con baja de 5001, y ,  linalmcn- 
te, las empresas ligadas al proceso productivo. 

A pesar de la evidencia de estos hechos, el Gobierno in- 
siste, de forma a nuestro juicio suicida, en sus tesis libe- 
rales, y cuando se plantea, por ejemplo, la ne'ccsidad de 
un mayor control ejecutivo de la política de compra de 
tecnología desarrollada por las empresas para.rcstringir 
o, al menos, orientar nuestra dependencia tecnológica, 
responde, al unisono con la CEOE, que esa es una politi- 
ca estatalizadora. Pero estos planteamientos guberna- 
mentales parten del supuesto de considerar que la activi- 
dad de I + D  es fruto de una acción voluntaria por parte 
del empresariado, cuando lo cierto es que el empresario, 

desde su lógica opción, sólo investiga cuando los gastos y 
riesgos Ic suponen uri incrcmcrito de los bciicficios. En cs- 
tas condiciones, para qui. se va a invcsstigar en unos rno- 
mcntos en que la disminución de los costes de la niano 
de obra o la facilidad del despido les pcimitcii obieiici. 
sus beneficios vía costes laborales o siriiplcriicritc iricdian- 
te  la compra de bienes de equipo o tcciiologia en el cstc- 
rior, que es claramente la apuesta que ha hcctio nuestro 
sector productivo privado, es decir. la clc apostai. poI  su- 
niinisirarsc o por conseguir la (ccriologi;i c r i  c-1 c.sicrior, 
como el propio scnor Ministro rccoiiocia csprcsaiiicritc C I I  

su i n t cr\,cnc i óii . 
La Lcy, cntcndcnios. no es realista e n  el  iiiodo de asig- 

nar los papeles al sector publico \ '  al sector pri\xdo y ,  cti 

cuenta la realidad actualiiiciitc csistciitc en Espatia e n  re- 
lación al t c v m  de I+D,  \' tciiiciido en cuenta. iidcniik, la 
función de cambio en este papel que cabria cspci.ai. dc uii  

Gobierno de iqu ic rdas ,  L*ii  \ ' c ~  de cslo. el P i O V C C t O  de ley 
p I a n t cba c I a i-a nic t i  t c un ii su bu id i t i  ac i ó n dc I scc t or pú b l i c o  

dL!liIiiti\'il, e11 coiiti'a dc 1 0  q U C  dL'bci'I¿l SCl., lCii iC. i idU el1 

al scctor pii\,ado. 
iou i .  quiere ser la le\,? i uu i .  olt.ccc cstc pro\cL'to de ley:' 

En 10 que se rcl ' icrc ;I In  I'iiacion de obieti\.os la ley pcrsi- 
guc lornialnicntc los biguicntcs. La  ciencia conio iiiotoi. 

del cambio. S in  embargo, 1.1  dcsconcsión ciitrc el nionicn- 
to de rcconvcrsibn industrial (en gran nicdida v a  p d c c i -  
do) y e l  de la i.ccon\,crsióii tcciiol0gica, tia ticcho pi.acti- 
camcntc inoperante este importante obictiw. 

la ley hay que deci r ,  adcniás, que \,icnc con clos años 

de retraso, de inancra que no podrii ser aplicada C I I  cstii 
legislatura nos tcnicnios que prácticariicritc cii n i u v  pc- 
qucna nicdida \'a a poder serlo en la ptósiiiia. 

El provecto de Icv ,  lcios de la  más iiiiniiiia ~ O ~ I L I I X  que 
pud i ese nios I I a ma r i t i  te rvc  rt c i o n i s t a ,  só I o p IY t c ti de c rca 1' 

un niarco en el  que se den las relaciones critix cicniilicos 
e investigadores y los agentes sociales. 

Prctcndc cl  proyecto parangoiiarsc con la L L . ~  de Cicn- 
cia francesa, pero &la, la Iranccsa, se basa cii u n  amplio 
debate cuyo magno cololón luc  e l  Coloquio Nacional de 
Investigación y Tecnología, cri el que se produce la iiiici.- 
vcnción del señor Mittcrraiid a que rnc rclcría anterior- 
mente; una base productiva constituida poi. sccioi~cs i i i i -  

cionalizados como Aviónica. Encrgia, cicctcra; un sistc- 
ma de financiación recogido e n  la Ley que olrccc pasar 
del 1.7 al 2.5 dcI+Dcomo participación e11 cl PIB Irariccs 
en tres anos. mientras que la nuestra no  establece ningún 
objetivo en este marco. La Ley francesa lija, adcniás, la 
continuidad en el proceso innovación-producto, al dar 
competencias n o  sólo cn  invcstigación, s ino cri industria. 
S in  embargo, nuestro provecto de Icv n o  contiene niiigu- 
n o  de estos elementos o condicionantcs que encontramos 
en la Lc? francesa. siendo muy de destacar. lundanicntal- 
mente, la renuncia a establecer un previo compromiso, 
un compromiso concreto en materia de linanciacióii. al 
estilo, por ejemplo. lo que de esta propia Cámara apiubó 
en una Lcv, nuestro .juicio con menor fortuna. conio es la 
Ley de Dotación a las Fucrias Armadas, en relacióri a la 
cual, como saben pcrlectarncritc, si se cncadciiai.ori los 
Presupuestos al objetivo de conseguir una dotacióri a las 
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a la evaluación del pasado. y hav que decir que la Comi- 
sión Ascsora aún no  ha evaluado la tr ianual dcl 84. Se l¡- 
mita a dar valide/. iurídica a la actual situación, consoli- 
dando las actuales tcndcncias sin modificarlas. N o  supo- 
ne  una cr í t ica o superación de la Comisión Asesora, que 
ha sido incapaz, siendo el máximo Grgano para ello, de or- 
ganizar una evaluación social de la ciencia, quedándose 
la valoracibn cn actuaciones de expertos. No sc' dota a los 
OPlS de direcciones en lo que a lincas de inwstigación se 
rclicrc. El Consejo Superior de Investigaciones Cicnti l i -  
cas,  que dcsdc la Cpoca de UCD ha hecho un cslucrzo ra- 
cional de progixnaciói i .  no tia sido objeto de ninguna c1.a- 
luacíón o control social. teniendo que autoprogramarse 
iiiiic l a  incapacidad del Gobie rno  de scnaltirlc tareas. El 
pi.o\'ccto de le\ sc limita a ponci- un  plan, a proponer la 
posición de u n  plan al lado de otro. lo cual entendemos 
que no cs cooidiiiar. N o  hay unidad en In propianiación 
\' picsupucstación, n i  participación intcgiada de los intc- 
reses, Apricul iu ix,  Sanidad y Dclciisa, por ejemplo, cla- 
boia i i .  gcstionaii \ liiiaiiciaii los propi.anias uutónoiiia- 
i i icn te. 

Poi- iodas e s t a s  iamiics, r iosot ius nos oponemos a1 prc- 
scriic pru\cctu de le\. solicit;indo s u  devolución al Gobiei.- 
no. sin pc+icio de plantcai. una sci-ic clc enmiendas par- 
ciales C I I  I ~ L ' l ~ i ~ ~ ~ J I i  a puntos conci'ctos. ii algunos de los cua- 
les \ ;i iiic he i-clci~ido el1 esta iiiici-\ ciicii>ii. 

N a d a  niiis \ iiiiiclias gi'acins. 
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ticular. Este proyecto es el que hoy debatimos v a i.1 voy 
a referirme seguidamente. 

iCuál es la posición de partida para hablar hov aquí de 
política científica y de política tecnica? Pues, aproxima- 
damente, la que se nos describe en la exposición de mo- 
tivos que acompaña al provecto de lev y 1arnbii.n en la me- 
moria elaborada por el Departamento Ministerial compe- 
tente.  Es decir, el clima de atonía en que se ha desenvuel- 
to la política de investigación en Espana. la falta de re- 
cursos en el sector público y 1ambii.n en el sector priva- 
do, y como consecuencia lógica de todo ello el  triste pa- 
pel que venimos realizando en  la tarea internacional de 
contribuir al progreso económico y cultural del niundo. 
que viene subrayado, por si fuera poco, por una cada \'ez 
niayor dependencia tecnológica española rcspccto de tel.- 

ceros paises. 
Para resolver todos los problemas habidos y quizá por 

haber, se nos ha dicho aquí. nos llega este proyecto de ley 
denominado, creo que poniposamcntc, de «Fomento y 
coordinación general de la investigación cicntilica y tkc- 
nica., que responde de la siguiente manera a la problb- 
mitica actual. 

Primero, a la falta de estímulos para la investigación 
privada. tantas \ ~ e s  puesta de manifiesto por todos -y 
hoy 1ambii.n aquí-, responde el proyecto de ley con un 
sorprendente: « N o  se preocupen, ya lo hará el Estado),. 
Segundo, a la íalta de medios económicos, tanibikn hoy 
aquí subrayado, responde con un lacónico aya veremos)), 
postergando la escandalosa situación actual a lo que re- 
suelvan en un futuro los Presupuestos Gcrici~alcs del Es- 
tado. Y recuerden SS. SS. que España se sitúa, junto con 
Turquía, Islandia, Portugal y Grecia, en el conjunto de es- 
tados europeos que según la OCDE menos recursos para 
la actividad de investigación y desarrollo invierten. 

Tercero, a la lalta de instrumentos apropiados para Ilc- 
var a cabo una eficaz política científica y tecnológica. el 
provecto de ley responde con la creación de un Plan Na- 
cional de investigación, que será. nos dicen, la esperada 
panacea para resolver todos nuctros males. desde la crea- 
ción de empleo, hasta el fomento de la salud, pasando por 
la defensa nacional. la difusión de la cultura española, el 
desarrollo de las viviendas. la consecución real de la tan 
cacareada v nunca obtenida igualdad de oportunidades 
ante la educación. Ese Plan Nacional, repito, se nos dice 
en el proyecto va a ser la panacea, la solución a todos los 
problemas que tiene planteados hov en día la sociedad 
española. 

Cuarto, para la falta de acomodación de la actual polí- 
tica de investigación al marco del llamado Estado de las 
Autonomías, el proyecto de Icv crca un Consejo Gcncral 
de la Ciencia y la Tccnologia, dando así una falsa imagen 
federalista en la que los representantes de las Comunida- 
des Autónomas son autenticos convidados de piedra, pues 
amparándose en el concepto de fomcnto -que es una 
competencia, como ha señalado el señor Ministro. abso- 
lutamente concurrente entre el Estado y las Comunida- 
des Autónomas-, se las asfixia económicamente al des- 
tinar la totalidad de los recursos económicos para invcs- 
ligación .al llamado Plan Nacional, que será elaborado, 

gestionado y ejecutado exclusivamente por la Administra- 
ción Central del Estado o sus propios organismos. 

As¡ las cosas, este provecto de ley, que cmpicLa criti- 
cando en su Memoria y en su exposición de motivos clcx- 
ceso burocratimdor que acompaña la actual política cien- 
tífica. llega a la siguiente sabia conclusión: para poner a 

Espana al día, para conseguir su modernización, para al- 
canzar un lugar entre los paises más avan/.ados -se nos 
dice-, es necesario que una Comisión intcrniinistci.inI de 
ciencia y tecnología elabore un Plan Nacional de Iiivcsti- 
gación Científica y Dcsai.rollo Tecnológico que,  apiubado 
por el  Gobierno. p i w i o  inloi-me, por supuesto. de los 61.- 
ganos de planificación económica de la Adniinistracibii 
del Estado -sin decirnos cuálcs-. contenga cuatro C;I- 

pitulos o cuatro grandes áreas de actuación, cuya plniii- 
l'icación, coordinación, seguimiento y cvaluacióii c o i ~ c s -  

pondcrii de nuew a dicha Comisión intcrniiiiiscci.ial, ;I la 
que  el Gobierno podrá cndosai. coiiiisioiics de programas, 
entre cuyas competencias ligura la i i iLi \ '  cstiiiiablc de re- 
presentar al Reino de España en los oig:iiiisnius intci'na- 
cionalcs. Esto es, scnorias, el  proyecto de ley quc trata- 
nios: la intcnsilicación burocrática de la irivcstigacióii 
cicntilica y tccnica para mayor gloria, supoiigo, del Go- 
bicrno que la propone. 

Cuando uno llega a esta coiiclusióii se pregunta: iDóri- 
de queda el lomento del cual nos habla su propio titulo? 
Pues lo dice cl articulo 9:,: A los electos dc promover In 
participación de la comunidad cicritiíica y de los agciitcs 
económicos y sociales, ctci.tcra, se crea -iconio no!- u n  
Consejo Asesor para la Ciencia y la Tccnologia. En eso 
queda el lonicnto. 

¿Dónde queda la deseada innovación tecnológica:' Pues 
-articulo 10- en la creación de un Centro para el De- 
sarrollo Tecnológico c Industrial. ¿Dónde queda la Ilanin- 
da  coordinación general a la que aludc cxprcsanicntc 
nuestra propia Constitución? Pues -articulo 12- en un 
Consejo Ccncral de la Ciencia y la Tccnologia al que cii 
un rasgo. diríanios, de contemplación autónoma de su 
propia gestión se le permite -se nos dice - claboixi. su 
propio reglamento interno. 

iDóndc queda el importantisimo papel que las Uriivcr- 
sidades deben representar en el conjunto de la irivcstign- 
ción, tema i.stc que tanto ocupó y a la vez que preocupó 
cuando la tramitación del proyecto de Ley de Rclornia 
Universitaria? Pues queda relegado a ejecutar lo que diga 
el  Plan Nacional de Investigación Cicntilica y Desarrollo 
Tecnológico. En otras palabras. aquello de la libertad de 
investigación en nuestras Universidades, absolutamente 
cero; queda nada. 
¿Y dónde quedan los múltiples organismos que hof sal-  

pican y ,  vo diría, que complican el panorama investiga- 
dor español? Pues mediante disposiciones adicionales 
son. digamos, rcconvcrtidos. Esto es, unos  cambian de de- 
nominación conservando las mismas competencias; otros 
manteniendo su nombre. cambian de rcglanicnto orgáni- 
co, y ,  otros, respetando ambas cosas, nombre v organim- 
ción interna, son adscritos a dependencias ministeriales 
distintas. En otras palabras, dcspuCs de pasarnos horas y 
horas criticando todos la complejidad burocrática que 
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traumatiza hoy la investigación científica y tecnológica 
en Espana, se llega a una sorprcndcntc conclusión: cabe 
conservar lo que ya tenemos y anadirlc además todo un 
organigrama nuevo. con lo que la tan predicada libertad 
de la ciencia nos queda absolutamente cncorsctada por la 
esclavitud de la burocracia. 

Esta es, scnorias -y inc apena mucho decirlo, crean- 
me-, una Icy para la I'rustración, y no dcscariamos que 
así lucra; una ley para la Irustración para quienes, como 
nosotros mismos, venimos reclamando una simplificación 
ad m i n i s t ra t i va de I o rga n i g ra ma c i c n t í f i co y t cc nológ i co 
español; una ley para la Irustración para quienes, como 
nosotros, hcnios reclamado aquí menos plomo burocráti- 
co pnra las dcbiles alas investigadoras de la sociedad cs- 
panoln; una ley para la lrustración para quienes. como dc- 
cía el  Nóbcl Severo Ochoa este verano, en ju l io  aproxima- 
damente, en un  pci*iódico de Madrid, reclaman menos di- 
rigisnio y más medios económicos librcmcnic invertidos 
para la investigación cicntilica y tecnológica, porque esta 
cs. scnorias. una ley que iidcniás incurnplc notoriamente 
todo cuanto se nos pro'nictió cn octubre de 1982. 

Este es, scñorias, un proyecto de ley que olvida cI im- 
portantisirno papel que la sociedad civil ticnc en materia 
i i i iutigadora,  ii  la que se quiere sust i tuir ,  o en todo caso 
tutelar, dcsdc esa Comisión intcrniinistcrial ya citada. 

Este es tambicri u n  pro \wto  de le\. que no clai'ilica el  
oiigcn de los loiidos que se \,an a destinar a entidades de 
in~cstigacióii y de desarrollo. un pi~oyccto de ley que no 
contempla medidas de promoción, homologación. nornia- 
li/.ación. control dc calidad. diseños \ '  proccsos industria- 
les de nuc\';i tecnología: en dcliniti\.a, un  proyecto de ley 
que sorprcndcntcmciitc, ii estas alturas, IIO prc\.c iiingun 
tipo de mecanismos de intcgiacióii a l o s  programas de 
I?D de la Comunidad Econóniica Europea. U n  pi-o\ccto 
de Icv que se olvida por completo de las competencias 

ria in\cstig¿ldoi~a. u11 proycclo de le\. que tlas I'ccoIloceI' 
cn su Mcnioria la es case^ de nicdios cconóiiiicos c n  que 
nos dcscntdvcnios, ni tan siquiera es capn/. de plaiitcar- 
se un hui-imntc dcscahlc en cuanto al cslucr/.o necesario. 
sea e n  lunción del PIB o de cualquier otiu pariiiictro cco- 
iióiiiico, para alcanzar unos obictiws dctcrniiiiados que 
pcrniiticran íi Espana ligurai. en el lugar que le corres- 
ponde, según el niodclo sociocconóniico dcscado, e\ ¡ u n -  
clo a s ¡  el Icnoiiicno de la represión en la que \ 'a  cst;inios 
iiinicisos, \ '  que es debida al poco cs lucr~o  que se hace e n  
iiiatci.in de invcstipcióii. 

Poi. ultimo, y conio compendio de cuanto c.abc decir 
este es u n  proyecto de ley que se nos antoja niás conio u n  
int iunicnio de podci. que conio iiicdio de iiiipulsai. clicaL- 
nicntc la iii\~csligación el1 el pais. Y eso nos preocupa mu- 
chísimo porque, como sabrán SS. SS.. la iiiisiiia organi-  
/.ación de las Naciones Unidas ha vciiido subrayando, dcs- 
tacando y prcocupliiidosc por la aiipicidad de España, al 
ser uno de los paises en donde el dcslasc cntrc la tcciio- 
logia existente y el grado de industriali/.aciGii es mayor; 
\ '  esto, a la larga o a la corta -niiis bien a la cort;i-, se 

paga con una cvidcntc represión en todos los órdenes. 
Por eso.  porque nos ocupa y nos pi'cocupa cstc proycc- 

' 

pi.opiüs que las Coiiiuiiidüdcs Autóiioiiias ticiicii C ' I ~  iiiatc- 

to y porque nos prcocupa tambicn esa ptirdida de compe- 
titividad, esa perdida dc modernización, esa pCrdida de 
iniciativa y de innovación científica v tecnológica, es por 
lo que este brupo Parlamentario ticnc presentada esta en- 
mienda a la totalidad del provecto. Enmienda que porra- 
zoncs estrictamente aritmcticas -lo sabcmos todos- es 
más testimonial que otra cosa, pero es ante todo una 
muestra de un  argumentado desacuerdo, a la vez que una 
invitación a encontrar puntos comunes que nos ayuden a 
todos a acertar en nuestra política investigadora. Una po- 
litica que para nosotros pasa, necesaria y obligatoriamcn- 
te, por los siguientes cauces. 

Primero, voluntad de incrementar las partidas pccsu- 
pucstarias destinadas a la investigación. Segundo, i d u n -  
tad de simplificar la trama administratiix que envuelve 
a la inucstigación en España. Tercero, voluntaJ de rcspe- 
to leal, sincero. de wrdad, a las competencias que tienen 
ausmidas las Comundadcs Autónomas. Ciia!.to, voluntad 
de incrementar, en su marco autónomo. l a  investigación 
en la Uni\.crsidad. Quinto, wluntad c!c potenciar la pre- 
sencia y la libertad de la sociedad di\,il en el conjunto de 
la política cicntifica y tccnica, convirtibndosc esta en au- 
tcntica política de Estado \ '  no en politica del Estado. 

En esas coordenadas nos nio\'cmos. Las planteamos 
ayer (lo hilo mi compañero GasJiba), y las seguimos 
manteniendo ho!.. No es sólo lruto de nuestra coherencia 
-que tainbibn lo es-, sino sobre todo de nuestra iulun- 
tad. de nuestro deseo clc que Espana actualice, rnodcrni- 
Lindolas. sus estructuras investigadoras, \ '  de que Espa- 
ría. hacicndolo. SL' integre en el  coniunto de paises que 
abren el camino clc la in\x!stigación cicntilica \ '  del ai'an- 
cc tccnológicri. 

Con la conocida limitación nunicrica de nuestro Grupo 
Parlanicntiirio, pero tanibicii con la conocida (y yo diria 
que rccoiiocida en alguiios casos), \.oluiitad de coritribuii. 
a la iiicjora sustancial de cuantas Ie\cs se discuten y cla- 
boran cn esta Ciniara,  iiiaiiilcstanios, scnorias, y en cspc- 
cial scnor Ministro, iiucsta actitud de cspcran/.adora apcr-- 
t u ra  a un diiilogo coristructiw, en la seguridad de que este 

pais se ,juega niuchisinio en este proyecto de ley,  conio su 
cscclcncia ha reconocido ho!.. 

En esa actitud dialogante nos encuentra y nos cncoh- 
tra i i .  En ese deseo responsable de contribuir a la tarea 
de construir el luturo nos instalamos. en la seguridad, 
tanibicn, de que sólo a\'anzanios cuando el parlanicnia- 
iisnio se con \.¡cric e n  d is posic ióii rcccpt i \ .a.  

Nada nias, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias. 

(Turno en  contra de las tres enmiendas? fPaiisrc.) 
Ticnc la palabra el scnor Dávila. 

scí1or L ó p c ~  de Lcrma. 

El scnor DAVILA SANCHEZ: Scnor Presidente, scnoras 
\ '  scnorcs Diputados, vaya por delante nuestra comprcn- 
sióri a que el uso de los procedimientos Icgitimos que cxis- 
te en el Reglamento del Congreso, es obvio que dcbcn ser 
reconocidos por todos y en primer lugar por nosotros. 
Pcro cnipicm por decir que se ha utilizado un debate Ila- 
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mado de totalidad para algo que. en nuestra opinión (lo 
digo en nombre del Grupo Parlamentario socialista) no es 
un debate de totalidad. 

N o  podemos pensar que sea un debate de totalidad a 
un problema como el que se nos plantea. hoy en este hc- 
miciclo el presentar exclusivamente escrúpulos constitu- 
cionalistas, como se ha hecho por e l  Grupo Parlamcnta- 
rio Vasco. Tenemos la evidencia de que los problemas de 
todo e l  sistema productivo español, y en concreto del País 
Vasco, tienen más riesgos en este momento porque Espa- 
ñ a  no sepa dar  una rcspucst a -la que se necesita- a 
ese reto de mutación tecnológica que nos planteamos, que 
a los problemas que pudiera haber -si los hubicrc- de 
tipo competencial. N o  puede ser así y lo comprendemos 
más como una utilización lógica y legitima de una posi- 
bilidad que abre el Reglamento. 

N o  podemos tampoco imaginar que para e l  scnor PL'- 
rez Rovo sus problemas de totalidad ante esta situación, 
sus motivaciones para proponer la devolución al Gobicr- 
no de l  texto que tenemos esta tarde ante nosotros, puc- 
dan reducirse a si hemos copiado o no hdccuadamcntc el 
modelo Irances, porque esa es una opción que el senor PC- 
rcz Royo reconocerá conmigo que probablemente no sea 
la más adecuada en este momento, ya que sabe -y mc- 
jor probablemente que y- que cuando la economía se 
estanca no hay cxorcismos que cstcn en las leyes que la 
rcactivcn; ya se puede decir en ellas lo que se quiera rcs- 
pccto a los incrementos de la Iracción del producto intc- 
rior bruto que deba ser utilizado, porque aquello no  cre- 
ce de ninguna manera. N o  pueden ir por ahi  las aproxi- 
maciones de una persona de la competencia prolesional 
del señor PL'rez Royo. N o  se puede decir. para ser cuhc- 
rente con su propia argurncntación, que este proyecto de 
ley viene con retraso y .  al mismo tiempo, proponer que  
sea devuelto al Gobierno. porque evidentemente esto, por 
el procedimiento que todos conocemos, supone un ano 
más de retraso. 

Por tanto, no creo que sea eso. Y mucho menos que eso 
-y vuelvo a apelar precisamente a su reconocida cornpb- 
tencia profesional- que el señor P h z  Rovo crea que uno 
de los motivos de devolución de este proyecto de ley al Go- 
bierno sea precisamente el que no se fije unas cifras cxac- 
tas de ese producto interior bruto, quien serán entrega- 
das de una forma comprometida desde ahora mismo y 
por períodos que según los grupos unos miden c n  diez 
años v 61 en seis. Estoy seguro que el seiiór PCrcz Royo ha 
tenido que hacer el cálculo de que una propuesta como la 
que se contiene en una de sus enmiendas significaría unos 
incrementos acumulativos para los gastos públicos du-  
rante el período que i.1 rgcornicnda del 15,8 por ciento; 
que en el sector privado deberían crecer -si se cumplic- 
sen sus previsiones- el 29,7 por ciento; que los gastos to- 
tales que España debería invertir e n  esas condiciones se- 
rían del 21,4 por ciento. Y ,  señor Pércz Rovo, esto es en  
pesetas constantes, añádale lo que prudentemente consi- 
dere corno inflación. (Cree, senor Pérez Royo, en ese exor- 
cismo de que se van a reactivar las cosas porque hov se 
fijen aquí u n  porcentaje v respecto de diez o seis años en  
adelante esas cifras van a funcionar? 

Señor Ptirei. Rovo, apelo al ejemplo IrancL's. Todas 
SS. SS. saben perlcctamcntc que no valió eso, y lo que 
hoy dedica Francia sobre su producto iritciioi. bruto es 

sólo e l  2,25 por ciento, cuando dijo que tenia que haber 
sido del 2 , s .  Incrcnicntó sólo lo que pudo; luego no puc- 
den darse estos argumentos conio sólidos para piuponci. 
la devolución al Gobierno. 

Que decir de la aproximación presentada por el sciioi' 
Lópcz de Lcrma en nombre de Minoria Catalana. N o  puc- 
de ser un debate de totalidad l a  discusión de una ley ai . -  

ticulo por articulo cuando esa es la tipica y lógica labor, 
n o  ya de Ponencia, sino sobre todo de Coiiiisióii. 

Entiendo y repito que utilizando el Kcglanicnio se Iia 
sustituido lo que debió ser -y nosotros intcntnrcnios rcs- 
tituir el debate de totalidad- un dcbntc politico clc la glo- 
balidad de la situacióii, \ '  iiiitc ello juzgiii' la Iogica \ '  l a  
coherencia de la propuesta del Gobierno en cstc proyecto 
de ley, por u n a  pormenorización cri la que cvidciitcnicritc 
no voy a ciitrar. Ocasión hnbrii +oino C;l m u y  bicii a di- 
ch- en Poiiciicia y Coniision pni.a \'el. todos csos dc- 
talles. 

En nombre del Giupo Paihiiiciiiario Socialista, iqu6 
es lo que creo que proccdc cii este iiioriiciito? Pi.ocedc 
-creemos- cniiiarcar en quC; situacióii \ '  ba,io quc c'ooi.- 

dcriadas dcbc ser ,ju/.gada la propuesto del Gobicriio de 
dotar a Espana de un iiistiumcnto c a p n ~  de cwl'rciitai.sc 
a e ~ a  mutación tecnológica que esti tciiicndo lugar cii 

todo iiucstro entorno. Para iiosotros este iio es L I I ~  piublc- 
ma ni  una temática cultural ni de prestigio iiiicriiaciorial 
ni tiene muchas de l a s  lacctas con I;IS que se s~iclc 1.1.c'- 

sentar ante la opinión pública. Para iiosotros c's luiida- 
mental el  reto de conseguir que el sistenia pi-oducti\u clc 
nuestro pais, n o  ya sólo de ciciicia c iii\cstipacion, sc 

corresponda con el del  papel histórico de Espana cii estos 

niomcntos. Scnorias, acabanios de w r  corno PO[. las r í i ~ o -  
ncs históricas, culturales, económicas y hasta politicas sc 
ha acabado por reintegrar a España en Europa, cti la que 
en realidad -aunque Iucsc en sciiiido i i c g a t i v e  janiás 
había dc,iado de estar. Estos logros, estos objetivos, estas 
razones que han motivado este rccoiiociiniciito de la idcri- 
tidad europea de España lo que n o  nos gararitimii es cuál 
vaya a ser el papel que España \'a a rcprcscntai. cii el sciio 

de la Comunidad Económica Europea, porque en  csc mcr- 
cado al que estamos a punto de acceder niicsti'o papel sci.ii 

predominantcmcntc de consumidores o productores L*n 

funcibn del contenido tecnológico de nuestros productos 
y servicios. 

Afortunadamente. a l  menos desde una óptica socialis- 
ta, nuestra cornpctitividad en  esa situación n o  podrá cs- 
tar basada en la cxiguidad de nuestros costos salariales, 
sino que tendrá que derivarse de que consigamos colocar- 
nos en pie de igualdad tecnológica con nuestros socios co- 
munitarios, y este si que es el verdadero reto, lo que n o  
L'S un problema baladí. 

N o  sólo tenemos que recuperar un gran dcsfasc de Es- 
paña respecto de Europa, sino que estamos cnl'rcntándo- 
nos a n t e  una  gran crisis de supervivencia rcprcscntada 
por esa profunda crisis de mutación tecnológica que es- 
tamos considerando esta tarde. esa que litcrariarncntc Ila- 
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mamos tercera revolución industrial, que traducida a la 
realidad v a un análisis rnás profundo no es intrínseca- 
mente rnás que la inestable división internacional del tra- 
bajo se ha puesto en movimiento. N o  es otra cosa que los 
países industrializados se están viendo obligados a aban- 
donar las tccnologias en las que basaron todo su cxpan- 
sionismo de la decada de la posguerra, porque los países 
emergentes han acabado por unir a los reducidos costos 
salariales un conocimiento suficiente de esa tecnología y 
ahora en esta situación la hcgcmonia de los paises avan- 
zados sólo podrá mantenerse mediante el acceso a nue- 
vas tecnologías cuya complejidad y ,  sobre todo. cuya ex- 
clusividad de posesión pueda generarles el remanente que 
permita acrecentar el  ya alto nivel de vida de estos paí- 
ses. Es importante porquc no sc suele pensar en estos ter- 
niinos,  sino en los contrarios, que sólo el avance cicntifi- 
co es condición prcvia de la mutación iccnológica; es l a  
necesidad de posicionarsc favorablemente en la dcspiada- 
da competencia tecnológica lo que induce a los esfuerzos 
y ,  en consecuencia, provoca los avances en ciencia y tcc- 
nologia. ( E l  setior Viceprcsideri/e, Torres B&r.sudr, oc~rpu 
lu Pre.sidet 1CiU. )  

Por tanto, scñorias, retóricas aparte, escrúpulos de 
constitucionalisla aparte, detalles de aproximación dife- 
renciados dcsdc ideologías liberales o mucho rnás rcspc- 
tuosas con los intereses sociales del país, con indcpcndcn- 
cia de todo eso, aquí lo que importa es que Europa, y no- 
sotros en ella, queramos permanecer en esa vanguardia 
de paises desarrollados, haciendo de ello cuestión de idcn- 
tidad, de ,supervivencia. Pero si esa cs voluntad de Euro- 
pa y voluntad nuestra en ella, tcncnios que estiti' dispucs- 
tos a que la alternativa a ello es sólo la dc- aprestarnos a 
un dcsnicsurado csluci~zo cientilico y tecnológico; dcsmc- 
suiado esfuerzo porquc nucstros competidores, los de Eu- 
ropa, y nosotros en ella, Estados Unidos Japón juntos 
representan algo más del SO por ciento del csfucrzo niun- 
dial e n  ciencia y tecnología, porquc cuentan aproximada- 
mente con la mitad de los investigadores que están tra- 
ba.iando en el mundo en  este momento. y frente a ello la 
Comunidad Económica Europea representa el 25 por 
ciento de los recursos. el 18 por ciento de los invcs- 
tigadorcs. 

Pero, en contra de lo que podría suponerse o algunos su- 
pondrían. es prccisamc,ntc el hecho de que Europa se juc- 
guc en este envite su autonomía económica y,  por tanto, 
todas las dcniás autonomías, por lo que existen profun- 
dos motivos de esperanza, y existen ya síntomas, como, 
por ejemplo, la posición europea en algunos be los frcn- 
les dc avance rnás importantes del momcnto~cicntifico y 
tecnológico, como es en estos momentos la Iusión tcrmo- 
nuclear controlada o incluso la mera propuesta del pro- 
grama .Eurcka,>. Esos son síntomas de que Europa, mo- 
tivada precisamente por esa razón de supervivencia, cstá 
dispuesta a ese gran esfuerzo en ciencia y tecnología, pero 
tenemos quc vernos en ese marco. y en esa perspectiva es- 
toy seguro de quc,sc relativizan muchas de las aprccia- 
cioncs que esta tarde hemos oido. 

España se encuentra con que en estos momentos sus 
iguales en la Comunidad se aprestan a esc gran esfuerzo 

científico y tecnológico y que lo hacen -esto es impor- 
tante- en forma comparativa a cosas que acabamos de 
oír; lo hacen con una fuerte planificaciún, corno no podía 
ser menos, cuando en un plazo corto y con recursos limi- 
tados sc ticnc que responder, corno Europa tiene que res- 
ponder, a un  reto de supervivencia. 

Impresiona, o al menos a mí me ha impdesionado, com- 
probar que en  el vigente programa marco en  ciencia v tec- 
nología de la Comunidad Económica Europea, el 75 por 
ciento de los recursos se concentran exclusivamente so- 
bre dos áreas concretas, es decir, se juega a ese reto res- 
pondiendo al envite en los puntos neurálgicos del siste- 
ma, en los lugares verdaderamente estratbgicos. Si esto 
no se llama planificar, si no  se llama hacer opciones, no 
tengo inconveniente en utilizar la palabra que a SS. SS. 
les sea más cómoda o menos hiriente a sus planteamien- 
tos ideológicos, pero eso es lo que hace Europa porque no 
tiene otra solución, y nosotros. evidentemente, lo tendre- 
mos que hacer con ella. 

iQu6 problema tenemos nosotros ante esa situación? Se 
ha señalado porel señor Ministro varias veces y con toda 
precisión. Nuestro problema es la disociación entre el sis- 
tema investigador y el sistema productivo de nuestro país. 
En estos momentos es la ausencia de integración de nucs- 
tras políticas científica y económica lo que hace ahora 
muy difícil el que se pueda dar una respuesta rápida y cfi- 
caz. en contra de lo que debía ser necesario en este mo- 
mento en ese proceso de reindustrialización que el señor 
Pcrcz Royo mencionaba y que yo, evidentemente, no con- 
sidero terminado, sino simplemente iniciado. porque el 
cambio que tiene que haber en nuestra estructura cconó- 
mica es bastante rnás profundo que los saneamientos que 
ha habido que hacer en las situaciones dramáticas que hc- 
mos vivido. En ese cambio de nuestro sistema productivo 
quc tiene que tener lugar, indudablemente, en vez de po- 
der hacer, como seria necesario, una planificación por la 
demanda, nosotros estamos viendo, o hemos visto hasta 
rccicntcmcntc. cómo en muchas ocasiones la presión cor- 
porativa -no quiero senalarlo ahora por respeto al dc- 
bate de totalidad- ha tenido lugar, se ha impuesto una 
planificacih por la olerta, que acaba financiando la in- 
ivstigación de los grupos científicos existentes. con inde- 
pendencia de que lo que hagan sea necesario para la so- 
ciedad que la sustenta. 

Quc nadie se escandalice. En esto, como en tantas co- 
sas, España n o  es diferente, ni  siquiera en sus errores o 
defectos. En el documento ((Estrategia científica y tkcni- 
&para Europa)), de la Comisión de las Comunidades Eu- 
ropeas, de enero de 1983, se señala, entre las caracterís- 
ticas más prcocupantcs de los sistcmas de ciencia y tcc- 
nología de los paises miembros, la inadecuación de su 
oferta cicntifica a las demandas industriales, sociales y 
gubcrnamcntalcs, así como el retardo en la adaptación de 
las estructuras de la investigación pública a tales deman- 
das. Y la denuncia que hace la.Cornisión lo es con pala- 
bras bastante más duras de las que vo me atrevería a pro- 
nunciar respecto del sistema español de ciencia y tecno- 
logia. porquc dice: «Esta inadecuación del sistema inves- 
tigador respecto del productivo conduce en muchos de los 
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casos al desarrollo de investigaciones inaplicables o a pro- 
mover la aparición de innovaciones sin mercado.. 

Este es el problema. Nuestro auténtico problema es esa 
baja integración de nuestro sistema investigador respec- 
to del sistema productivo, y no ningún otro, porque se 
han dado datos y cifras d e  cómo no es verdad ese plan- 
teamiento que se hace de la penuria económica de nues- 
tra investigación. La inversión por investigador trabajan- 
do en España es perfectamente comparable v homologa- 
ble con la de los restantes países de nuestro entorno. N o  
tenemos un problema de formación de titulados supcrio- 
res; lo que tenemos, eso sí, v muv grave, es una absolula 
y total inadecuación v desajuste de tamaño de orienta- 
ción entre nuestro sistema de ciencia v tecnología, nues- 
tro sistema investigador y nuestro sistema productivo. 

Pero por eso tampoco hav que escandalizarse. Tiene 
una explicación histórica muv sencilla v muv lógica. 
Cuando en un período de escasamente dos o tres dkcadas, 
no más, España llevó a cabo la transformación de su es- 
tructura económica desde el punto de vista de un país con 
un gran lastre agrícola, con un aislamiento y un plantea- 
miento tecnológico arcaizante incluso, hasta el país in- 
dustrial avanzado que hov conocemos, lo hizo optando 
por un modelo de  desarrollo determinado. Los condicio- 
namitintos socioeconómicos internacionales, en el marco 
de los cuales esa transformación tuvo lugar. adjudicaron 
a nuestro país el paoel de receptor de tecnología, y esto 
hasta límites a veces escandalosos. Para rellejar esa con- 
dición de dependencia de nuestro país en la transferencia 
de tecnología en los anos sesenta y setenta. resulta para- 
digmático que las centrales nucleares que funcionan hoy 
en España correspondan a las tres diferentes tecnologías 
en competencia mundial en aquellos tiempos en que se rc- 
partieron el mercado español, lo que hubo que aceptar 
porque el papel de España en  ese diseño internacional era 
el de  país receptor de tecnología. 

Si el desarrollo económico español se hizo por volun- 
tad, por ineptitud o incluso por imposición, no importa a 
los efectos que ahora estamos considerando. bajo el mo- 
delo de país receptor de tecnología, jcómo alguien puede 
sorprenderse ahora de que nuestro sistema científico y 
tecnológico se encuentre disociado de nuestro sistema 
productivo? En estas circunstancias, ¿a quién le puede 
llamar la atención en estos momentos que el 40.2 por cicn- 
to del total de la aportación tecnológica que recibe nues- 
tro sistema productivo sea importado? Estoy hablando en 
forma globalizada, porque si nos referimos sólo al sector 
privado, el 63,4 por ciento del «input* tecnológico cs de 
origen internacional, y esto en un momento determinado 
pudo hasta estar justificado y nuestra comprensión pue- 
de, y está favorable a ello, llegar a tanto, pero hoy tcne- 
mos evidencia de que no está justificado ni. desde luego, 
sería prudente. 

Por tanto, el esfuerzo en ciencia y tecnología en Espa- 
ña no debe continuar por más tiempo soportado mavori- 
tariamente por el sector público. Tenemos que alcanzar 
la estructura media de los países europeos o de los Esta- 
dos Unidos, en que la carga del esfuerzo se distribuye en 

partes más o menos ingualcs entre el sector público y el 
privado. 

Señorías, si quieren ver gráficamente lo que significa- 
ría que nuestro sistema de ciencia y tecnología fuese a cs- 
tos efectos homologablc con el sistema europeo en 1984, 
si nuestro sector privado se hubiera comportado como el 
modelo europeo de computación paritaria de los gastos 
en I+D España habría realizado una inversión en ciencia 
v tecnología del 0,8 por ciento de su producto interior bru- 
to. Pero si, como creo que debemos, se contabiliza como 
«input )) tecnológico que recibe el sistema productivo lo 
que se paga en asistencia ttknica y «royal t ics~~.  en ese caso 
lo que en el año pasado se hubiera invertido habría sido 
el 1 , I  por ciento del producto interior bruto. En este caso 
se hubiera conseguido una autosuficiencia tecnológica rlc 
nuestro país en un 70,2 por ciento. 

Estov seguro de que estas cifras va les suenan a SS. SS. 
como bastante aceptables, y que evidentemente cortarian 
de raíz todos esos llantos jcremiacos que se suelen oír cti 
los medios de comunicación de nuestro sistema en cicn- 
cia y tecnología. 

Señorías, tenemos que scr conscientes -y eso es lo que 
importa aquí- para que eso suceda es absolutamente nc- 
cesario que el scctor privado asuma su papel en esa in- 
versión en (1 input t> tecnológico que necesita nuestro sistc- 
ma productivo. Aquí es donde viene la discrepancia de cri- 
tica que he oído plantear. El problema no es que este pro- 
yecto del Gobierno tenga plantcamicntos liberales porque 
se está dirigiendo al sector privado, es al rcvC;s. El pro- 
blema de España es el  sector privado. Luego si ese cs e l  
problema fundamental hay que ir a rcsolvcrlo. 

Señorías, es ahí donde frente a esa necesidad de produ- 
cir de una forma intensa y rápida -intensa y rápida, sc- 
ñorias, esas dos características, esos dos parámctros ha- 
cen más grave v más agudo nuestro problema- tenemos 
que producir el cambio tecnológico para que nuestro país 
pueda jugar el papel que le corresponde en  Europa. y una 
vez en ella pueda asumir la parte que le corrspondc en 
este reto de identidad, de supervivencia que toda Europa 
tiene hacia afuera para corregir una de las más lucrtcs 
-todas las demás que van detrás son de menor ordcn- 
disfuncionalidades estructurales que ticnc nuestro sistc- 
ma de ciencia v tecnología. que es csa ausencia de parti- 
cipación del sector privado. Para hacer eso hace falta IC- 

ner una mentalidad, vo diría, señorías -permítame-, 
mucho más relativizadora de lo que es la importancia de 
las cosas. Frente a eso que es i.1 estímulo importante, por- 
que es el problema grave v íundamcntal, todos los otros 
que  SS. SS. han planteado -permítanme que se lo 
diga- me parecen de segundo, de tercer o de último 
orden. 

Señorías, lo que importa aquí debatir es que nadie que 
sea consciente del reto que tiene España en este momcn- 
to puede proponer la devolucibn al Gobierno de un texto 
simplemente porque no ve reflejado en  i.1 ciertos matices 
que pueden ser corregidos. Eso puede ser y es .y sicin- 
pre nos encontrarán receptivos a ello para trabajar jun- 
tos- motivo para conseguir una ley rne,jor. Esc es el caso 
que puede presentar el proyecto del Gobierno, pero nun- 



- 10402 - 
CONGRESO 17 DE SEPTIEMBRE DE 1985.-NÚM. 226 

ca supondría hacer dejación de presentar como pais una 
respuesta a ese gran problema que yo  diría que es casi 
-si n o  hubiese 1ambii.n otros de diferentes caractcrísti- 
cas, n o  económicos- uno de los más graves problemas 
que tenemos. 

Este es motivo para no poder aceptar. para no  poder, 
yo diría, comprender mas que como argucia rcglamcntis- 
ta -de utilización legitima para hacer el debate más am- 
plio. según las lacilidadcs que permite el Rcglamcnt- 
el haber presentado enmiendas a la totalidad cuando nin- 
guno de los argumentos que aqui se han dado tiene la con- 
sistencia ni la envergadura para justil'icar ese rechazo a 
In totalidad. 

Scñorias, ocasión tendremos de discutir eso en  Ponen- 
cia y e n  Comisión, y entonces veremos cuáles son las 
pos¡ bi lidadcs. 
Insisto, y con esto termino, scñorias, desde nuestro Gru- 

po se es niuy consciente de que las diferencias que se han 
rcl'lcjado e n  este hemiciclo esta tarde, y las que probablc- 
mente se rel'lejarán simplemente por la lógica dinámica 
parlamentaria e n  las votaciones cuando se realicen. micn- 
tras n o  se den motivos en contrario, se deben única y cs- 
clusivanicntc a que los niveles de análisis de la realidad 
que SS. SS. y nuestro Grupo h a n  hecho son distintos. 

Por lo tanto, cstanios scguius de que superado lo que  
es -v as¡ lo cntcnclcnios- nada n i i s  que la utilizacitjn 
de una posibilidad reglamentaria, nos ciiconti-ariamos 
con que sobre ese testo del Gobierno podríamos trabajar 
todos los Grupos. De ciitrada. sciioiias, \'o comprometo 
cn nonibrc dc mi Grupo esa ubsolutn rcccpti\,idad, esa po- 
sición abierta a la niciora dc aquello que pueda ser mc- 
¡orado del proyecto que tciicnios entre manos. 

Tengan en cuenta SS. SS. que ni¡ Grupo Pai-lanicntario 
ha introducido u n  número niuy importante, n o  sólo por 
su número. sino por su contenido y cn,jundia, de ciimicii- 
das a l  proyecto de ley del Gobierno. Trabajaremos todos 
juntos. porque creemos que sólo si sonios capaces de dar 
esa respuesta de cstc instrumento ágil, c l i c u ,  capa1 de 
reacciones. no diria instantimeas, pero que en el nivel dc 
tiempo en que estos procesos suceden son cuasi instaiitá- 
ncas, conseguiremos lo mejor para nuestro pais. 

Ticricn que coi-regirse SS. SS. de este coniplcjo de cs- 
tar coiistantenieiitc pensando que esta ley da al Gobier- 
no,  desde su punto de vista, csccsivos medios o esccsi\wi 
competencias. Scnorias, esto  n o  puede ser coherente con 
el problema que estamos tratando. N o  se puede tener ese 
subconsciente de suspicacia antigubcrnamcntal. Porque, 
una de dos. o lo que allora en su subconsciente cuando su- 
ben a esta tribuna es que durante algunas di.cadas -por- 
que las previsiones de esta Icv son para algunas di.cadas- 
los Gobiernos van a ser socialistas. o se trata de un pcr- 
juicio frente a cualquier Gobierno, Desde nuestro plaiitca- 
miento. en el que consideramos que este Gobierno, por 
ser constitucional -como cualquier otro que le suceda en 
el tiempo bajo ese mismo planteamiento constiucional-, 
es el Gobierno legítimo del pais, y ,  en consecuencia, la ex- 
presión de la voluntad mavoritaria popular v el rcspon- 
sable de conducir al país en esa mejor dirección, no puc- 
de haber ese subconsciente de SS. SS.. porque ese Gobier- 

no, el que fuere, hará con esta ley, y así lo esperamos, lo 
mejor que pueda hacer y lo que más necesite nuestro país. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

;Turno de ri.plica? (Pulsa.)  
Tiene la palabra la señora Villacián. 

chas gracias, scnor Dávila. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Senor Dávila, le 
tengo que decir, lamentándolo extraordinariamente, que 
crco que es la Mesa la que juzga si la enmienda de tota- 
lidad que el Grupo Parlamentario Vasco ha presentado 
está bien o si es admitida a trámite. 

Con toda la amabilidad -y crco quc n o  ha sido ese su 
ton- le digo que me ha descalificado de un brochazo 
-así de claro-, sobre todo en cuanto al tema competen- 
cial, que ha sido l a  única referencia que usted ha hecho 
a mi disertación en la tribuna. 

Creo que mi esposición ha sido larga. ta l  vez premiosa. 
He hecho una referencia demasiado pormenorizada a 
cada uno de los puntos del proyecto para luego ir pormc- 
nori/.ando o incidiendo mas e n  aquellos conceptos que 
son. a nuestro modo de i v r ,  compctcniiaics. 

Lógicamente, el articulado de la ley nos parccia y nos 
sigue pareciendo, aunque a usted no le guste, señor Dá1.i- 
la, que choca frontalmente con el concepto de fomento y 
coordinación de l a  investigación científica y tecnológica 
que como Grupo Parlamentario Vasco, al que \'o rcprc- 
sciito, nosoIros tcncnios. 

Señor Dá\.ila, no'tcnga usted duda -ni tampoco la tcn- 
ga la Cámara- porque nosotros querenios pcrtcncccr a 
Europa; pero n o  queremos que en  realidad se nos margi- 
ne  ni que se tenga en cuenta esa nuc\'a \,crtcbración del 
Estado, esa iiuct'a wrtchración de España con un modelo 
autonómico, como as i  Iia aparecido en  la Constitución y 
que, de ninguna niaiicra. sea una mera dcsccnti.alización 
administrativa. 

Nada nias y niuclias gracias. 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (TotIcs Boüi-sault): MU- 
chas gracias,, señora Villacián. 

Tiene la palabra el scnot Pi.rc~ Ro\.o. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor Picsidcntc. Muy 
brcvcmcntc, porque si intervengo ahora en este turpo es 
únicamente por un  principio de cortcsia hacia el señor 
Dá\rila. quien. en realidad. n o  ha contestado, más que en 
muy pcqucna medida, a las argumentaciones que y o  he 
desarrollado anteriormente en la tribuna. 

El señor Dávila parece reducir nuestra intervención a 
un presunto reproche de no haber copiado la Ley francc- 
sa. Yo he usado la ley francesa como un ejemplo dc mo- 
delo de la tramitación parlamcntaria.$y, al mismo tiem- 
po, de cierto contenido que no hubiera gustado ver en esta 
ley. pero no he dicho en ningún momento que debiera ha- 
ber sido la copia de la ley francesa, porque ese país veci- 
no, Francia, afortunadamente tiene una serie de condicio- 
nes de las cuales nosotros carecemos, entre otras v singu- 
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larmente, la presencia fuerte del sector público en los sec- 
tores punta de la industria con relevancia para la tecno- 
logía, como es la aviónica o la electrónica, a las cuales me 
he referido anteriormente. 

N o  es eso lo que decíamos. Nosotros hemos scnalado 
una serie de puntos, entre ellos, el tema de la financia- 
ción, y les hemos dicho que, a nuestro juicio. es un grave 
problema cuando el propio senor Minsitro nos indica, 
como una de las carencias de nuestra situación en inves- 
tigación v desarrollo, el hecho de que Espana dedique a 

estas atenciones. a estas aplicaciones, únicamente el 0.45 
por ciento de su PIB, prácticamente el nivel rnás bajo de 
Europa. 

Nosotros proponemos que una de las atenciones de la 
Icv debería ser establecer un compromiso concreto de in-  
crementar estas cantidades hasta un nivel del dos por 
ciento en seis anos. y si les parece rápido pongamos diez 
anos. 

En cualquier caso, le diría que las cifras de incremento 
que ha indicado el senor Diputado no nic parecen, de n in-  
guna manera, escandalosas. Le vuelvo a decir lo que he 
nianilcstado en la tribuna. Esta Camara, en otra ocasión, 
adoptó un compromiso concreto en  relación a un tema, a 
nuestro ,juicio. de mucha menor importancia. corno es cl 
de la dotación para las Fuerzas Armadas de la compra de 
armamento; armamento que se compra en el cstcrior. re- 
nunciando precisamente a la potenciación de nuestra tcc- 
nologia. Esta Cámara adoptó sin ningún problema, al nic- 
nos sin ningún problema por parte de ustedes, una reso- 
lución en base a la cual se encadenaban los luturos Pre- 
supuestos Generales del Estado aprobados por el Pleno 
para conseguir unas determinadas cotas de financiación 
a las Fuerzas Armadas en terminos del porcentaje del PIB. 

Nosotros pedíamos que se estableciera u n  compromi- 
so, igualmente en terminos del PIB, para financiación de 
investigación v desarrollo. Eso n o  es un problema de cxor- 
cismo. Si dijéknos que el PIB tiene que crecer, seria un 
exorcismo inadmisible. Nosotros decimos que,  crezca o 
n o  crezca el PIB, se llegue a una cota en ti.rrninc)s de por- 
centajes relativos para financiación de investigación y 
desarrollo. 

Le hemos hablado 1ambii.n de problemas du organiza- 
ción. de duplicidad de organismos. de ausencia de cotjr- 
dinación v de falta de respeto a la competencia del Par- 
lamento, de excesiva gubcrnamcntalización en la direc- 
ción de la política de investigación v desarrollo. de pro- 
blemas de  programación y control. En definitiva. de una 
cantidad de problemas que, a nuestro ,juicio, hacen des- 
merecer esta Icv v justifican la oposición que vo he sena- 
lado anteriormente en esa tribuna. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El sdnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ) :  Mu- 

Tiene la palabra el señor Lópcz de Lcrma. 
chas gracias, señor Perez Royo. 

El senor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Senor Presidcn- 
te, senorias. de la intervención del senor Dávila voy a con- 
cretarme a tres puntos. Primero, discrepo de que el dcba- 

te que realizamos debía ser, conio S.  S .  ha indicado. so- 
bre la rcalitlad existente. Ese debate va se hizo hace me- 
ses. Lo que se trata ahora es de debatir este provecto de 
lev presentado por su Gobierno, que ustedes Iógicamcntc 
apovan. Me parece bien y es correcto, pues para nosotros 
no constituvc el instrumento nias adecuado para rcctili- 
car esa negativa realidad que se nos da. 

N o  se trata de debatir la realidad. Ya se hizo y prcci- 
samentc el debate luc a propuesta nuestra. De lo que se 
trata es de debatir si el instrumento aportado por el Go- 
bierno es el más indicado. el más cl'icaz para corregir esa 
negativa realidad que usted ha scnalado muy bicii y que 
com par to . 

Segundo punto. Lo que importa es Europa. tia dicho 
textualmente, y me parece bicii. Lo que importa es cl n i o -  

dclo eui.opco. Estoy totalmente de acucido. Lo que ini-  

porta es asemejarnos c incorporarnos ;I ese riiodclo ciii'o- 
pco, estoy totalmente de acuci-do. Pero i'iinios ii que 
ocurre en E ~ i i ~ p a ,  qui. pasa en Europa. Si ustcclcs csaiiii- 

rian detenidaniente la legislación que  nos Iinii prcpai.ado 
los servicios de la Cárnaix, Icpislacióii que cs t i  pcrlccta- 
rnentc preparada, i u i n  ustedes que se producc a lo lw 
go de toda Europa una galopante dcsbui,ocr~iti/aci<iii de 
la actividad in\,cstipadoix y aquí, poi-cl contrai-¡u. no aoiu 

se mantiene la existente, quc es lo que y o  l l i inio u i i  «coi'- 

sti.  que debilita esta in\~c~stigaci<in, sino que, acleiiiiis ac 

crean o t ; ~  instrumentos, aumentando esa niisnia biiix- 
cratización. Europa es la desbuiocr~itil.acióii, y aqui por 
ese camino no se \ 'a .  

Segundo, iquc' pasa en Europa? Si ustedes csiiiiiiiinri 

los presupuestos de todos los Estados curopcos i i i icgra- 
dos en el Mercado Coniún. vcriin que hay un posibilista 
incremento de los recursos económicos iiiiuíilcs Iiiicia la 
investigación cicntilica y tcciiológica, poiquc todos los 
Estados están de acuerdo, y yo creo que todos nusotius 
tambitin. e n  que es la mcjor inversión para el l'uturo. ~OUL! 
ocurre aqui  en Espana? Pues en este proyccto de ley iii sc 
habla de ello. Se remite a unos presupuestos del Estado, 
pero nada rnás. Y o  les recuerdo que  e n  1.111 subprograma 
electoral había una promesa de incrementar en cuatro 
anos los recursos destinados a IfD hasin llegar al 0.8 del 
PIB, con un aumento medio anual del 22 por ciento. No 
se ha hecho, y no les echo c n  cara n o  habcrlo cuniplido, 
porquc quizi racionalmente n o  se ha podido hacer . Lo 
que les critico, eso sí, es haber creado unas cxpcclati\,:is. 
unas ilusiones, unas esperanlas en todo el conjunto de la 
comunidad invcstigadora que ustedes ahora con su acti- 
tud han defraudado. 

Tercer punto. iOui. pasa en Europa? En Eui.opu se po- 
tencia la sociedad civil, su librc organización, su pwtici- 
pación librc en la política cicntíl'ica y de iiiriovación tec- 
nológica. Señor Dávila, hace menos de cuarenta y ocho 
horas que he llegado de la República Federal Alemana. 
H e  visitado un centro del Ins t i t u to  «Max Planck)) que, 
como usted sabe, es precisamente un modelo de actua- 
ción investigadora. Es una l'undación privada que se nu- 
tre prácticamente en  su totalidad. casi al cien por cien, 
de fondos del Estado. De ella han salido varios premios 
Nóbel que están allí trabajando e investigando. Es la so- 
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cicdad civil de Alemania la que está marcando el ritmo y 
el Estado les arropa v les apova, pero no les tutela, no les 
sustituvc. La sociedad civil es el motor alli v el Estado 
iambien realiza su política mediante esa sociedad, apro- 
vechando la generación de recursos v la libre actuación 
dc esa sociedad, pero no tutclándola ni suplantándola, lo 
que n o  hace este provecto de ley.  

Cuarto punto.  (UuC ocurre e n  Europa? En toda Europa 
hay una adecuación de la legislación estatal hacia las 
coordenadas que va11 scnalando de las distintas ins t i t u -  
ciones públicas de la CEE. Ahora que entramos en Euro- 
pa y tcncnios grandes posibilidades de instrumcntar unos 
medios de adecuación a la politica investigadora europea 
-estamos ya cerca de ese ingrcs-, en ningún punto  de 
la le\, se habla de esa adecuación, ni se cita a Europa en 
todo e l  proyecto, ni en la caposicion de motiius. 

Quinto punto. ;OuC o c u i ~ c  en Europa? Hablemos del 
modelo europeo. cle una dcsccntrali/.ación notable de la 
politica investigadora i - caa l ida  desde o por la Adminis- 
tración, que tanibiCri secla. Y o  n o  pienso que la propia Ad- 
ministración deba abandonar sus compromisos de in\,cs- 
iigacióii; de lo' que he hablado es de n o  impedir el  dc- 
sarrollo por parte de la sociedad c iv i l .  Y esa dcsccntrali- 
/.ación se da a niveles regionales, locales, ctc2tcra. 'Y' ICa- 
se tambi2n \ '  conipárasc la normativa legal existente. 

Sexto punto,  \ '  acabo, scnoi. Presidente. AgradcLco al sc- 

ñoi. Divila, conlo poi.ta\'o/ del Grupo Parlanicntai.io So- 
cialista, su actitiicl receptiva. Y o  se la i'ccono/.co \ '  :igi.a- 
d c ~ c o  y estoy con usted. Este es un gran problema que t c -  
nemos planteado todos nosotros. n o  sólo los que estamos 
sentados aqui. sino toda la sociedad cspanola. \ '  lo tcnc- 
mos que rcsol\~er aqui entre todos. Subrayo y le agrade/.- 
co esa actitud receptiva y le indico \' i .eitlw nuestro olrc- 
ciniicnto de colaboracibn responsable en las tareas de ha- 
cer posible una gran le\, de politica ciciitilica e investiga- 
ción tecnológica. 

El señoi. VICEPRESIDENTE: Gracias. señor Lopc/ de 

Tiene la palabra el señor Dai.ila. 
Lcrmn. 

El scnoi. DAVILA SANCHEZ: Scnor Piesideiitc, señoras 
v señores Diputados. voy a t ratar  de espi.csar con niás iiia- 

ticcs, COII  nias delicadc/.a, lo que ta l  \'e/ en una lornia 
;ipi-csui~ada y buida he planteado ante ustedes. porquc he 
obscr \x lo  que cri más de una cosa de l a s  que ahora se m e  
i-cptican no lo es en el lbrido, sino por una inhabilidad por 

La scnora Villacián no  puede scntii'sc quejosa ni tener 
que apelar íi la protección de la Mesa en la intcrprciacióii 
de la licitud de la presentación de la enmienda de totali- 
dad por parte del Grupo Parlamentario Vasco. PNV, que 
en ninpúri niomcnto luc cuestionada por mi en esos tbr- 
niinos, sino que lo que he hecho es una valoración politi- 
ca de hasta qui. punto proccdia o n o  en este momento la 
discusión sobre esos aspectos, que insisto en que son. n o  
porquc sean de menor cuantia relativamente I'rcnte a l  
planteamiento que he tratado de esbozar ante ustedes. dc- 
,jan de ser importantes, serios, lcgitimos y que son com- 

iiii parte en el  plaiilcnniicnto de el lo.  

prendidos por nuestra parte en muchos de sus tcrminos. 
Por tanto, no era una descalificación del derecho a pre- 
sentar esa enmienda a la totalidad, sino la inadecuación 
de que en este debate descendamos a esos detalles por- 
menorizados, que podremos hacerlo -v queremos hacer- 
lo- cuando Ilcguc el trabajo que nos espera poste- 
riormente. 

Yo,  señora Villacián, le insisto y reitero -y quise cx- 
prcsarlo así a su senoria y a los otros señores que han in- 
tervenid- que el n o  bajar al detalle de cada uno de los 
puntos que SUS scnorias han tratado no significa, antes al 
contrario, ni un menosprecio ni un rechazo de ellos, sino 
una consideración de su no  oportunidad en este momen- 
to. Muchísimos de los comentarios que su scñoria ha pre- 
sentado son enormemente interesantes y serán motivo de 
larga y yo creo Iructifcra discusion en Comisión en el mo- 
mento que proceda. Por lo tanto, n o  se sienta 5u scnoria 
poi. mi intervención más que en la forma, no digo ataca- 
da, no es la expresión correcta. sino simplemente no su- 
licicntcmcntc \,alorada. 

Me pasa con el  señor PCrez Royo algo tambicn cqui\a- 
lente. N o  cabe la menor duda de que una  cnormc canti- 
dad de los casos concretos y particulares que su señoría 
ha presentado serán objeto de una muy larga \ '  muy in- 
teresante discusión en Ponencia \ '  en Comisión, entre 
otras cosas, scnorias. porquc nuestra inlorrnaciíon y nues- 
tra interpretación de los hechos no coinciden totalmente 
con más de una de las interpretaciones que su señoría ha 
dado. Toda5 5us obsci.vacioncs serán objeto de estudio, de 
coiisidcracion. de discusion, de acucido en  lo posible y de 
dcsacucrdo cornprcrisiw en todo lo demás. 

Su scnoria hace respecto de nosotros una opción difc- 
i'cnte. Su scnoiki dice que la primera deficiencia, el pri- 
11icr problema del sistcnia de ciencia y tccnologia cspa- 
iiol que dcbcria atenderse es el piublcnia de la carencia 
de recul'sos. 

El senoi' M i n i s t i u ,  y nosotros tambibn, en todo momcn- 
to hemos reconocido que 2se es uno de los problemas. pero 
cn nuestra aprcciacioii e11 nuestra aprosimación no es 
cI primero. Para nosotros, el priniciu es la dclicicncia es- 
tructural que tiene el sistcnia de ciencia \. tccnolopia es- 
panul en estos niomcntos. donde. por una serie de razo- 
nes, el papel representado por el  sector privado no es el 
que debe tener y el que estamos scguros que tendrá en 
este nuc\'o planteaniiento de la cconomia nacional que es- 
ta nios cm prcnd icrido . 

Nuestra cspcranm es que el sector privado, wluritaria- 
niciite ( y  eso es lo que esta ley diseña ea' ia medida en que 
esa coiicci'tacióii con el sector pri\,ado sea posible). asu- 
ma el papel al que iio sólo tiene derecho, sino al que está 
obligado en este nionicnto en que Espana se cnlrcnta con 
este reto. Por lo tanto, señorías, no es más que una valo- 
ración. y o  creo que legitima y ditcrentc, como probablc- 
nicntc no podia dejar de serlo, l a  que hace su Grupo del 
nuest ro. 

Antes de incrementar -lo cual no quiere decir que no 
se haya de hacer- en lorma importante lo más que se 
pueda cada uno de esos cslucr~os, nosotros creemos que 
debe alrontarsc esa corrección de la deficiencia estructu- 
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ral que tiene el sistema. Por ahi van nuestras metas. Us- 
ted dice que eso debe hacerse con un compromiso concrc- 
to, con un compromiso numerico reflejado en la lev. Se- 
norias, de todos los países de nuestro entorno socio-cco- 
nómico que hacen estos intentos de fomento v coordina- 
ción general del sistema de ciencia v tecnología, el fran- 
cks es el único que es excepción respecto de todos los dc- 
más en haber hecho, en e l  ano 1982 -y todos imagina- 
mos un poco por que circunstancias- esa asignación, que 
hoy no  se mantiene porque desde esa situación en que se 
lijaba por diez anos un incremento fijo. se ha pasado a 
trasladarlo a los Presupuestos Generales del Estado. Se 
ha convertido en un programa plurianual dondc se hace 
lo que nosotros proponemos hacer con nuestra ley,  y es 
que sea cada ano y en función de la situación de la cco- 
riomía nacional como se valore cuál es el eslucrzo que en 
esa inversión, que nadie dude de su enorme iniportancia. 
sobre todo cstrattigica, deba hacerse. pero n o  estamos de 
acuerdo, entre otras cosas, simplemente por no imitar un 
modelo ya fracasado, en hacer ni esa asignación numi.ri- 
ca,  ni ese valor absolutamente fijado por ley.  

El señor Lópcz de Lcrma creo que tampoco ha coni- 
prendido algunos aspectos de mi intervención, incluso 
dudo si tambien de algunos de los instrumentos que la 
ley prefigura. ¿Por qui.? Porque. scnoría, lo que nosotros 
creemos que es importante es valorar el «sí» o c l  «no)> (ese 
es el debate que scrá enormemente interesante en Comi- 
sión) al instrumento que prefigura este proyecto de ley. 
lundamcntalmcntc esa Comisión intcrministcrial que tic- 
nc dus puntos de apoyo y de recepción de inlormación as¡ 
como de interacción dialt'ctica entre ellos que son, por un 
lado, el Consejo Asesor, donde se rcllc,ja la realidad so- 
ciocconómica del país y ,  por otro lado, ese otro Consejo 
General en el que se refleja toda la problemática que puc- 
da  tener referencias y vinculaciones con planteamientos 
territoriales. Ese instrumento, que discutircmos con cui- 
dado si es el adecuado o no, para nosotros cstá ,justifica- 
do en tanto e n  cuanto fundamentalmente corri,ja lo que 
para nosotros cs dcficicncia estructural fundamental. 

Por eso es por lo que vamos hacia un instrumento que 
tcnga la fuerza política suficicntc como para scr capaz de 
constituirse en interlocutor válido e inductor de rcaccio- 
nes con ese sector privado. Eso es lo importante y n o  es, 
senoria, un problema de burocratización; si S. S .  ve con 
detalle la Iev no supone burocratización ni siquiera en el 
nivel iba a decir de planificación (si a ustedes les molesta 
la palabra planificación cstov dispuesto a buscar cual- 
quier otro dc sus sinónimos). Esa es la gran opción. don- 
de debe discutirse cuáles son las prioridades nacionales, 
v eso se hace en una comisión intcrministcrial, en una re- 
lación absolutamente dialcctica e inmediata con esos dos 
Consejos. Eso n o  es burocracia, no hay tal burocra- 
tización. 

Senoría, estoy seguro que en Comisión, como ustedes, 
lógicamente, harán referencia al sistema que en su auto- 
nomía se ha desarrollado para estas misiones, probablc- 
mente encontremos en esa discusión (o yo intentare dc- 

mostrar) que probablemente hava más burocratización 
en el desarrollo v fomento de la ciencia v de la tecnología 
en lo que ustedes han hecho en la Generalidad que en lo 
quc aquí se propone. 

En nuestro planteamiento no hay tal burocratimcióii. 
Señoría, ha hecho usted una apelación yo diria que en sen- 
tido contrario. porque me viene muy bien, porque usted 
ha apelado a cómo en Alemania y en bastantes paiscs cu- 
ropcos, precisamente son instituciones privadas las qiic 
asumen esos papeles. Scnoria, del planteamiento de la 
ley,  del articulado de la Icy y ,  sobre todo, por. si a alguien 
le quedara alguna duda, de la filosolia que cstoy pi.cscii- 
tando cn nonibi-c del Grupo Socialista, v a  claraiiicntc de 
suyo que lo que se pretende cs precisamente esto. No se 
trata de sustituir, se trata de producii, clcccioiics en las 
prioridades, asignaciones dc i~ccursos postciioi.mcntc a 
esas clcccioiics capaces de que el sector privado que i u l -  

nicntc se sicnta capa/. de asuniii. la responsabilidad que 
tiene, asunia esa responsabilidad y participe. 

Señoría, cstoy convencido de que si con la ayuda de 10- 

dos y e l  csfucrm colectivo logramos ese instriimcnto, en 
España cxistirin no si. si niás sociedades «Max Plarick>>, 
o las que sean, pero como el sector privado cspanol sabe 
que se ,juega en esta opción su supervivencia. participará, 

lo único que nos pide (eso es lo impoi.tantc) es que sea- 
mos capaces de brindarle csc iiistrunicnto crciblc, y esa 
scrá la razón necesaria, pero suficiente y absolutaniente 
impecable frente a cualquier escrúpulo n o  ya sólo auto- 
nómico, sino de cualquier otro. Y además tia de dcspcr- 
ta l  esa credibilidad, esa lucrm politica para quc ese scc- 
tor de la cconomia cspanola absolutaniciitc privado sc 
ponga en marcha y asunia el papel que Ic corrcspoiidc. Sc- 
noria, scrá en csc caso tarnbien dondc cspcrarrios su coii- 
tribución y la de todos los gi-upos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, scnor Dávila. 

Vamos a proceder a votar conjuntamcntc las tres cn- 
micndas de devolución de los Grupos Parlanicntarios Vas- 
co, Mixto.  suscrita por el senor Pt'rcL Royo, y Minoria Ca- 
talana, al provecto de ley dc (omento y cooidinación pc- 
ncral de la investigación cicntilica v tt'cnica. 

Comienza la votación. fPoii.su.l 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguicntc, rechaladas las cnmicndas de tota- 

lidad y de devolución al Gobierno de los Grupos Parla- 
mentarios Vasco, Mix to ,  suscrita por el scnor Pi.rcz Royo 
v Minoría Catalana al proyecto de Icv de fomento v coor- 
dinación general de la investigación científica y tccriica. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro de la 
tarde. 



Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008-Madrid 

Dcpblto Icfid: M. 12.580 - 1961 


